
INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

CONSTIlUYENDO DEMOCRACIA 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA164-19 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria 

13 de diciembre de 2019 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se crean dos procedimientos y se 

actualizan diecinueve procedimientos relativos al Sistema de Gestión de Calidad 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Antecedentes 

1. El 26 de agosto de 2011 y 19 de diciembre de 2018, la Junta Administrativa del 

entonces Instituto Electoral del Distrito Federal (Junta), aprobó y actualizó 

respectivamente, mediante Acuerdos JA106-1 1 e IECM·JA150-18 los siguientes 

documentos: 

• Procedimiento para la recepción, registro y distribución de la documentación 

que ingresa por el Departamento de Recepción y Documentos del Instituto 

Electoral: y 

• Procedimiento para el envio de documentación y/o materiales diversos a 

instancias externas a través del servicio de Mensajería y/o por el 

Departamento de Recepción y Documentos del Instituto Electora l. 

11. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente 

de la Repúbl ica promulgó la reforma constitucional en materia político·electoral, 

logrando una restructuración y red istribución de func iones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

al homologar los estándares con los que se organizan los procesos electorales 

federales y locales, garantizando asi la cal idad en la democracia electoral, cuyo 

Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de 

febrero de 2014. 

( 
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11 1. EI 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la ley General de Partidos Políticos (l ey de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), asi 

mismo. se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnaci6n en material electoral, asl como de la Ley 

Orgénica del Poder Judicial de la Federación y de la ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

IV. El 14 de agosto de 2015, la Junta, aprobó mediante Acuerdo JA076-15 los 

lineamientos pala el uso del lenguaje Incluyente, no sexista y no discriminatotio 

(lineamientos para el uso de lenguaje incluyente). 

V. El 29 de enero de 2016, se public6 en el DOF el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal; en materia polltica de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo 

Cuarto transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al dla siguiente 

de su publicación), todas las referencias que en la Constituci6f1 Federal y demás 

ordenamientos julidicos que se hagan al Distrito Federal, deberén entenderse 

rereridas a la Ciudad de Mé~ico. 

VI. El 23 de junio de 2016, la Junta, aprobó el ACuefdo JA059-16, por el cual 

determinó someter a consideración del Consejo General del entonces Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Consejo General), la propuesta de modificación a 

la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

VII. El 28 de junio de 2016, el Consejo General mediante Acuerdo ACU-42·16, 

j aprobó las modi~caciones a la estructura OfYánica funcional det Instiruto Electoral 

<'--==-O'''''::O'rll---ce;;;n acatamiento a lo previsto en el articulo Séptimo Transitorio del Estal\.lto del 

Servicio Profesional Electoral Nadonal y del Personal de la Rama Administrativa 

(Estatuto del SPEN). 
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VIII. El 14 de octubre de 2016, 15 de noviembre de 2016, 30 de noviembre de 2016. 

15 de mayo de 2017. 24 de agosto de 2017, 31 de agosto de 2017, 31 de 

octubre de 2017. 15 de noviembre de 2017, 21 de diciembre de 2017, 30 de abril 

de 2018, 31 de jul io de 2018, 31 de a;oslo de 2018,15 de octubre de 2018. 31 

de octubre de 20 '9, la Junta, mediante Acuerdos JA124-16, JA136-16. JA139-

16, JA055-17, IECM-JA034·17, IECM-JA029-17 , IEC M-JA060-17, IECM·JA076-

17. IECM-JA078-17, IECM.JA092· 17, IECM.JA051-18, IECM-JAOB9-18, IECM

JA098-18. IECM-JA118·, 8, IECM-JA142-,9, respectivamente. aprobó y 

adualizó los siguientes documentos: 

• Procedimiento para el control de la información documentada del 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral, 

• Procedimiento de Auditarla Interna del Sistema de Gestión de Calidad; 

• Procedimiento de InducCl6n del personal de estructura; 

• Procedimiento para la capacitación del personal de la Rama 

Administrativa; 

• Procedimiento de Rehabilitación de EqUipo de Votación; 

• Procedimiento para la prodlXCión de Equipo de Votaci6n, 

• Procedimiento para le impresión de los Materiales Electorales: 

• Procedimiento para la pubficaClón de inserciones Institucionales en 

medios de comunicación impresos, electr6nieos, virtuales, en Internet y 

Redes Sociales: 

• Procedimienlo para Almacenamiento de Equipo de Votación, 

• Procedimiento para la distribución y recuperación de Equipo de 

Votación; 

• Procedimiento para la destIUCCión de Materiales Electorales y equipo 

de votación; 

• Procedimiento para el resguardo de Materiales Electorales y eqUipO de 

votaci6n en Órganos Descof\Centrados, 
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• Procedimiento para la seguridad en el Almacén de Materia les 

Electorales; y 

• Procedimiento para el Ingreso del personal de la Rama Administrativa, 

a través del mecanismo de Examen de Ingreso. 

IX. El 14 de octubre de 2016, mediante acuerdos JA123-16 y JAI24.16. fueron 

aprobados por la Junta, la Guia Técnica para la Elaboración de Documentos 

Internos (Guia Técnica), asi como el Procedimiento de control de documentos y 

registros del Sistema de Gestión Electoral (Procedimiento de Control de 

Documentos). ambos del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal. 

X. El 31 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU·07· 

17, el Plan Gel1eral de Desarrollo del entonces Instituto Electoral del Distrito 

Federal para el periodo 2017-2020. 

XI. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Politica de la Ciudad de 

Mé)(ico (Constitución Local), 

XII. El 15 de marzo de 2017, 13 de abril de 2018, 30 de abril de 2018, 14 de 

diCiembre de 2018, la Junta, mediante Acuerdos JA036-17, IECM-JA04 1-18, 

IECM-JA051-18, IECM-JAI 47-18, aprobó y actuallzólos siguientes documentos 

del sistema de gestión electoral: 

• Procedimiento para implementar acciones educativas para la 

adquisición, apropiación y desarrollo de habilidades y competencias 

para la vida en democracia, a través de los órganos desconcentrados, 

• Procedimiento para la edición de Publicaciones Institucionales; y 

• Procedimiento para la elaboración y aplicación de e)(ámenes para 4"r------ mecanismos de Ingreso. 

XIII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mé)(ico 

(Gaceta Oficial). el Decreto por el cual se abroga el Código de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) , en 

el cual se establece el cambio de denominaciórl dellnslituto Electoral del Distrito 

Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el 21 de 

JUniO de 2017. se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado 

deCfeto. 

XIV. El 4 de agoslo de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos 

IECMlACU-CG-01612017 e IECMlACU-CG-02212017. respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior) . el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administra tiva del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta), asl como el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales (Reg lamento de Relaciones 

Laborales), en cumplimiento a lo establecido en el artículo décimo tercero 

transitorio del Código , el cual se publicó en la Gaceta Ofi cia l el 16 del mismo mes 

y arlo. 

XV. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-03512017, el Consejo 

General aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en materia 

electoral de la Constituci6n Local y del Código_ 

XVI. El 31 de octubre de 2017 yel 30 de abril de 20 18. como parte del Sistema de 

Gestión Electoral , mediante Acuerdos IECM-JA061·17 e IECM-JA051-18, la 

Junta aprobó la actualizaci6n de la Guia Técnica y el Procedimiento de Control 

de Documentos. 

XVII. El 31 de octubre de 20 18 y 14 de enero de 2019, el Consejo General, mediante 

Acuerdos, IECM/ACU-CG-32212018 e IECM/ACU-CG·002/2019, aprobó y 

actualizó las Normas de Racionalidad , Austeridad y Disciplina Presupuestal del 

Instituto Electoral, para el ejerc icio fiscal 2019. 
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XVIII. El 31 de diciembre de 2018. se publicó en la Gaceta OfICial. la Ley de 

Ausreridad, Transparencia en Remuneraciones. Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de Mé,,;ico (Ley de Austeridad), 

XIX. El 28 de febrero de 2019, el Consejo General. mediante Acuerdos IECM·ACU

CG·022119 e IECM·ACU·CG·023f19, aprobó modificaciones a la estructura 

orgánica funciona l y al Re91amento Interior del Instituto Electoral. 

XX. EI 28 de junio de 2019. medlanre Acuerdo IECMI ACU-CG·03812019, el Consejo 

General. aprobó el Manual para el uso induyente. no sexista y no discnm-natorio 

del lenguaje en el Instituto Electoral. 

Co n s id e randos 

1, Que conforme a lo previsto en el articulo 37. fracciones I y 11 del Código. el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo General y 

una Junta. 

2. Cue el articulo 81 . párrafo primero elel CódigO. define a la Junta como el órgano 

encargado de velar por el buen desempeno y funcionamiento administrativo de 

los órganos del Instituto Electoral, asi como supervisar la administración de los 

recursos financieros. humanos y materiales del propio organismo. 

3, Que el art iculo 83, fracción I del Código, establece que la Junta tiene la 

atribuci6n de aplobar los cr iterios generales y los procedimientos necesarios 

para la elaboración de los Programas Institucionales del Instituto Electoral, a 

propuesta de la Secretaria Administrativa. 

4. Que el artIculo 83. fracciones XI y XIV elel Código, dispone como una atribución 

=,)I-__ 'o,e la Junla emitir los Hneamientos y procedimientos técnlCO-adminis trativos que 

~ se requieran para el eficiente despacho ele los asuntos encomendados a cada 

órgano o unidad del Instituto Electoral, con base en la propuesta que le presente 
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el área competente y vigilar, previo establecimiento de las bases y lineamientos, 

los procesos de adquisición de bienes, contratación de servicios, realización de 

obra y enajenaciones de bienes, Que se instrumenten para el adecuado 

funcionamiento del Instituto Electoral, de acuerdo a los criterios establecidos en 

el articulo 134 de la Constitución Federal y los recursos presupueslales 

autorizados. 

5. Que de acuerdo con el articulo 87, parrafo primero del Código, la Secretaria 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administracioo de los 

recursos financieros. humanos y materiales. 

e. Que el apartado 5, denominado ·Políticas de Operación" del Procedimiento de 

conlrol de documentos establece que los procedimientos deben ser revisados 

para su actualización en '<ls siguientes supuestos: 

Anualmente, bajo la responsabilidad del área operativa; 

Cuando la estructura orgánlca·funcional del Instituto se modifique: 

Cuando existan refoHnas o adecuaciones a los Dfdenamienlos legales y a la 

normatividad interna del Instituto ElecloJaI, (Código, reglamentos, 

lineamientos, normas, manuales) que influya en la operatividad del 

procedimiento. 

7. Que mediante oficio IECM/UTCSyD/0734f2019. de fecha 25 de noviembre de 

2019, el Titular de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, remitió 

al Secretario de la Junta para aprobación por parte de dicho órgano colegiado la 

actualización del Procedimiento para la publicación de inserciones Institucionales 

en medios de comunicación impresos, electrónicos, virtuales, en Internet y Redes 

Sociales. 

8. Que mediante oficio IECM/OEECyCC168912019, de fecha 29 de noviembre de 

2019. el Titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Civica y Construcción d 

Ciudadania, remitió al Secretario de la Junta para la aprobación por pana de 
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dicho órgano colegiado la actualiza:ión del Procedimiento para la edición de 

Publicaciones Institucionales y el Procedimiento para implementar acciones 

educativas para la adquisición, apropiación y desarrollo de habilidades y 

oompeteocias para la vida en democracia, a traves de los Órganos 

Desconcenlrados. 

9. Que mediante oficio IECMIOEOEyG/091712019 de fecha 3 de diciembre de 

2019, el Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística, remitió al Secretario de la Junta para el análisis, discusión y. en 

su caso. aprobación, por parte de dicho órgano colegiado los siguientes 

documentos: 

• Procedimiento para la producción de Equipo de Votación; 

6 Procedimiento de Rehabilitación de Equipo de Votación; 

• Procedimiento para la impresión de los Materiales Electorales; 

• Procedimiento para el Almócenamiento de Equipo de Votación; 

• Procedimiento para la distribución y recuperación de Equipo de 

. Votación: 

• Procedimiento para la destrucción de Materiales Electorales y equipo 

de votación: 

• Procedimiento para el resguardo de Materiales Electorales y equipo de 

votación en Órganos Desconcentrados; y 

6 Procedimiento para la seguridad en el Almacén de Materia les 

Electorales, 

10. Que mediante oficio SECG-IECM/4199/2019, de fecha 6 de diciembre de 2019, 

el Secretario Ejecutivo, remitió al Secretario de la Junta para la aprobación por 

parte de dicho órgano colegiado la actualización de los siguientes documentos: 

=..J-1 -
6 Procedimiento para la recepción, registro y distribución de la 

documentación que ingre33 por el Departamento de Recepción y 

e 
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• Procedimiento para el envió de documentación y/o materiales diversos 

a instancias externas a través del servicio de Mensajerla ylo por el 

Departamento de Recepción y Documentos deI IECM. 

, 1. Que mediante oficio SECG-IECM/4224f2019. de fecha 11 de diciembre de 2019. 

el Secretario Ejecutivo, remitió al Secretario de la Junta para la aprobación por 

parte de dicho órgano colegiado la creación de los siguientes. 

• Procedimiento para el registro y control de las salidas no conformes: y 

• Procedimiento para el dlselio y desarrollo de los servicIos que presta el 

IECM. 

Que en el mismo documento el Secretario Ejecutivo somete a consideración de 

la Junta, la actualización de los siguientes: 

• Procedimiento par8 el control de la informaci6n documentada del 

Sistema de GestIÓn de Calidad Electoral; y 

• Procedimiento de Auditor!a Interna. 

12.Que mediante oficio IECM/UTCFy0I99312019, de lecha 12 de diciembre de 

2019. la Trtular de la Unidad T!cnica del Centro de Formación y Desarrollo, 

remitió al Secretario de la Junta para la aprob¡¡ción por parte de dicho órgano 

colegiado la actualización de los siguientes documentos' 

• Procedimien to de Inducción del personal de estructura; 

• Procedimiento para la capacitación del personal de la Rama 

Administra tiva; 

• Procedimiento para el ingreso del personal de la Rama Administrativa, 

a través del mecanismo de Examen de Ingreso: y 

• Procedimiento para la elaboración y aplicación 

mecanismos de ingreso, 
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13.Que los documentos mencionados en los considerandos anteriores, se emiten 

dentro del marco de la POlitica de Gesti6n de Calidad vigente en el Instituto 

Electoral, en observancia a las disposiciones contenidas en la Gula Técnica y el 

Procedimiento de Control de Documentos, de conformidad con los fines, 

obligaciones y compromisos establecidos en el C6digo, asi como lo dispuesto en 

el Manual para el uso incluyente. no sexista y no discriminatorio del lenguaje en 

el Instituto Electoral. 

Por lo expuesto y fundado, la Junta de conformidad en lo dispuesto por el articulo 83 

fracción XI del Código, emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA164-19 

PRIMERO. Se aprueban los siguientes Proced imientos relativos al Sistema de Gestión 

Electoral, de conformidad con lOS documentos anexos que forman parte integral del 

presente Acuerdo. 

Procedimiento para el registro y control de las sal idas no conformes; y 

Procedimiento para el disel'\o y desarrollo de los servicios que presta eIIECM. 

SEGUNDO. Se aprueba la actualizaci6n de los siguientes Procedimientos relativos al 

Sistema de Gestión Electoral, de conformidad con los documentos anexos, que forman 

parte inlegral del presente Acuerdo: 

Procedimiento para la publicación de inserciones institucionales en medios de 

<
""",J __ ~comunicacI6n impresos, electrónicos, virtua les, en internet y Redes Sociales; =-J Procedimiento para la edición de Publicaciones Institucionales: 

10 
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Procedimiento para implementar acciones educativas para la adquisición. 

apropiación y desarrollo de habilidades y competencias para la vida en 

democracia, a través de los Órganos Desconcentrados; 

Proced imiento para la producción de Equipo de Votación; 

Procedimiento de Rehabilitación de Equ ipo de Votación; 

Procedimiento para la impresión de los Materiales Electorales; 

Procedimiento para el Almacenamiento de Equipo de Volación; 

Procedimiento para la distribución y recuperación de Equipo de Votación; 

Procedimiento para la destrucción de Materiales Electorales y equipo de votación ; 

Procedimiento para el resguardo de Materiales Electorales y equipo de votación 

en Órganos Desconcentrados; 

Procedimiento para la seguridad en el Almacén de Materiales Electorales; 

Procedimiento para la recepción, registro y distribución de la documentación que 

ingresa por el Departamento de Recepción y Documentos deIIECM; 

Procedimiento para el envió de documentación ylo materiales diversos a 

instancias extemas a través del servicio de Mensajeria ylo por el Departamento 

de Recepción y Documentos deIIECM; 

Procedimiento para el control de la información documentada del Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral: 

Procedimiento de Auditoria Intema; 

Procedimiento de Inducción del personal de estructura; 

Procedimiento para la capacitación del personal de la Rama Administrativa; 

Procedimiento para el ingreso del personal de la Rama Administrativa, a través 

del mecanismo de Examen de Ingreso; y 

Procedimiento para la elaboración y apl icación de exámenes para mecanismos 

de ingreso. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutlva para que haga del conocimiento de 

todo el personal del Instituto Electoral, los documentos pertenecientes al Sistema d 



~ INSTITUTO ELECTORAL a:J CIUDAD DE MEXICO 

ANOS CONS11I.UVENDO DfMOCAACtII 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA164·19 

Gestión Electoral, enunciados en los resoluti'los PRIMERO y SEGUNDO, del presente 

acuerdo 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, asi 

como a la Oficina de Acceso a la Informacion Pública y Protección de Datos 

Personales, para que en el ámbi to de sus atribuciones, publ iquen el presente Acuerdo y 

sus Anexos, asimismo se real icen las modificaciones pertinentes en el apartado de 

Transparencia del Sitio de Internet www.iecm.mx. 

QUINTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 

Administrativa dellnsl iluto Electoral de la Ciudad de Mhico. en sesión publica del trece 

de diciembre de dos mil diecinueve. firmando al calce el Presidente y el Secretario de la 

Junta. de conformidad con lo dispuesto por los artlculos 82 del Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 27 y 32 del Reg lamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

M'TRO. 

MIRANDA 

AFGHlMHC/RJ~C 

HERNÁNDEZ 
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HOJA DE CONTROL 

Elabof"Ó I Actualtzó Vo. 80. Aprobó 

Nombre Alen Andrade Camacho Rubén Geraldo Vene<¡¡as Junta Am,inis~ 
Puesto 

Jele de la OfICina d~ S&c.retar ' ; tÍ'llo , Seeret(ll'io '1la Junt 
Gestión de Ca lidad 
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/' 
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Firma 

~ """" fec ha 09112119 

Vallclación 

Nombre PUII$IO Firma Fecha 

A. Issac Jefe de Departamento de 

~. Ib<lrra Garcia 
Con trol de Documentos y 09-12·2019 , ~IrOO <:le! SGE 

Actuall:uci6n 

N(tmen:>· Descripción 
F"""" 

0-131121201~ Doc:um&!1t() nuevo 
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Procedimiento para el 
re-glstro y control de las 
salidas no confoones Código" IECMlPRIOGCtSGCEJ06I2O 19 

_______ é"ec/'Ia de ...,i.,ón:1J..::Iic·20,9 

1. Objetivo 

Establecer las actividades para la identificación. análisis y tratamiento de las u lldas no conformes 
de los procesos del sistema de gestIón de calidad electoral, a fin de prevenir su uso o entrega no 
inlenClOllada. 

2. Alcance 

Inicia ton la Identificación ~ seMcio no conforme y termina con las ~ tomadas sobre 
éste. 

Con5U~a¡ el fomlato IECMlFRlQGClSGCEl412018 DeclaracIÓn de cumpl imiento normativo del 
proceso de gesti6n de ca lidad. 

4. Definiciones 

Corrección: acción inmediata lomada para eliminal una no conformidad detectada 

Concesión: al.ltonzaClÓfl para u1llizar o liberar un produclo o selVieio que no es COI'Ilorme con los 
requISitos especificados. 

Liberación : autorizaciOn para proseguir con la siguiente etapa de un proceso o bien el proceso 
~guiente 

Permiso de desviación: autorizilclOn para apenarse de los ItoqUISÍlOS originalmente 
especifIcados de un producto o selVlCIO antes de su rea!ización_ 

Salida. resuMado de un proceso 

Salid .. no conforme: es un p-oducto. servicio o s.a~da de un proceso que no cumple oon los 
requenrlllentos o caraaeristas definidas. son ejemplos de un servicio no conforme" 

• AlgUtl tenuo de votaciOn que no abra. o que no se hava p-ovisto correc1a.meme de 
personal el dla cM! 13 elección. 

• Materiales electorales mal impresos 

• Pa¡)eletas de votacIón manchadas después de emitirlas 

• Eql.llpos de votación que no se verificaron contra eslimdares de <le$empe"o antes de 
usarlos 

La ____ ""_ -.. ... _ •• 00111..,"' ...... SOC€_ 
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• Salidas de las fichas de !)fOCf!SO que no cumplan con 105 reqUlslloS esla~ldos para la 
ejecucIÓn del proceso 

Reproceso: acciÓl"l tomada sobre un prodUClO o servicio no conforme para hacerlo conforme con 
los reqU isitos. 

Repar/tCión: acción lomada $Obrlll un produClo o $ervioo no conforme para conver1irlo en 
aceptable para $1,1 utilizaCIón prevlSIa 

!!l. Responsabilidades 

Responsables de 
,,~~ 

Ofi cina de Gestión 
dI!! Calidad 

- A1Iegurar que $1 Identifique, reg istre y $1 tomen acc iones para 
eliminar las salidas no conformes en el proceso. 

- Supervisar y dar Sl'!9uirnienlo a las acciones tomadas para eliminar 
las $alldas no corIformes. 

- Anillizar mensuiI!mente las CélUlaS de mayor recurrenoa de la$ 
salidas no conformes y tomar acoones COrrectIVas para IIIrradiCéll1as 

- En las rev>s.otle$ por la direca6n plesenlitr el aMlisls de mayor 
recurrentla I!n la identificación Y reglSlro de las Nlldas no COI"IfOffTleS 

- Verificar que se lleve a cabo la identificaCión y registro de las salidas 
no conformes. coo base en el !)felenle procedimiento. 

- Sol iCitar el Bnál isis del produclO no conforme a los respoosables del 
proceso. previo a la integración de la revisión por la dirección 

6. PoIltlcu de operación 

1 Se considera como $ilbdn no conlormn al incumplimiento de la (s) caracterlstica (s) de 
calidad de las salidas esperadas definodas en 13$ fichas de proceso 

2 Es competenCIa de los responsables del proceso aseg\.Qr que $1 idenllfiun, legl5!l"an y 
controlan las salidas no conformes 

3. los responsables del proceso deben tJ illtar las salidas no conformes aplicando las aCClOOes 
eslablecldas en el presente PfOcedlmll!1to 

" Los re$ponsables de los procesos deben mantener los regI5tros de las sa lidas no conformes y 
de cualquier acción tomada posteriormente. 



Procedimiento para el 
regi stro y control de las 
salidas no conformes 

IECM·JAI64·19 

Pagina 4 de 9 
Re .. islón ' 0120 19 

Código: IECMIPRIOGClSGCEI06I2019 
F~ de emISIÓn ll-dic-2019 

5 Cuando se corrige una salida no conforme. deberá someterse a una nueva verificación por el 
o los responsab le. d el cumpl imiento de ta (5) caractMlellcae de calidad de lal sa lidas esperadas 
en la flena de proceso, para demostrar su conformidad con los requ isitos. 

B. Cuando se detecta UfliI salida no conforme después de la entrega o cuando ~a está en uso. la 
persona responsable del proce$O o quien ésta designe deberii tomar las acciones apropiadas 
respecto a los efectos. o efeclos potenciales de dicha salida. 

7. Corresponde a los responsables de cada proceso identificado en el mapa de procesos del 
Sistema de Gestión de Cal idad Electoral. analizar cuál es la causa mas reCIJrrente de las salidas 
roo conformes y establecer una aceiOn correctiva para erradicar su reClJrrencia. para ello es 
necesario seguir el procedimiento de acciones correctNas. 
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Responsables de proceso I Oficina de gestión de Calidad 

1 Identificar y A!gIW1Ir In 
ulidM M conformes 

¡ 
2. Es:ab!ecer lICdooeS 

in me<j"'to. 

~ . RealOur anaIisisde 
'ocurrMdll "" IlIS ""'U no 

como ,mes 
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15. Proceder oonlorme al 
prOcedimiento de acaones 

roo-ec!i\¡u 
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8. Descripción de las actividades 

Núm. 

1 

-----~- Á~, 

Actividad responsable 

Identificar y registrar las salidas no 
conformes del proceso, ~uando no se cumple 
~o" las s~ljdas esperadas como lo es1ablecen 
las fichas de proceso, con el fin de prevenir su 
uso o entrega no intencionada. dada la 
naturaleza de los procesos debe collSiderarse 
lo sigu~nle: 

1._ Proceso electoral local. las sa lidas no 
conformes se identrficarán durante la 
planificac i6n, desarrollo y ténnino del proceso 
electoral. 

2.' Mecanismos ele participación ciudadana: 
las salidas no conformes se identificarán 
durante la ptanif>caciOn, desarrollo y término de 
los mecanismos de parlieipación ciudadana. 

3. ' Para los procesos de educación clvlca y 
los de apoyo: a la enlrega de cada salida. 

la idenllficacl6n de las salidas no conformes 
debe prevenir su uso y entrega no intencionada. 

Son ejemplos de producto no conforme ' 

• Procesos dentro del servicio electoral que 
no cunlplan con los requisitos 

• El equipo de votaci6n que no cump l ~ con los 
requisitos establecidos 

• Materiales electorales que no cumplan con 
los requiS>1OS establecidos. 

• Talleres eóJcatlVO$ que no cumplan con los 
requisitos establecidos. 

• Diseo'los inform41ticos que no cumplan con lo 
requendQ 

Documento 
empleado 

Registro de salidas 
no conformes 

IECMIFRJOGCISGCEi6 
12019 

Sahda no conforme 
IECMIFRlOGCISGCE 

/171:2019 

L. ~ "¡""" ....... ~ ... """""""" .., .1 Ropoo'torioo do l SGCE 
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Area Documento 

Actividad 

• Mala integración de expedientes del 
personal o bien de algún partido PQliti<:o 
conforme a los requis~os establecidos, 

• Repos~orio documental del SGCE 010 
adualizado 

Dulante esta etapa de identific:aci6n es importa 
que las salidas nO c:onfol'l'fle$ taogible$ como 
(equipo 'f materiales electorales, tintas, 
materiales educativo$) entre Ol~ sean 
identifi<:ados para evitar su uso o enlrega no 
Intencionada, 

Los controles fisicos dl!blIn si menos incluir lo 
siguiente' 

1._ Contar ton una área especifica e 
identificada p.<! ra colocar las salidas tangibles 
no conformes. 

2.- Etiquetar claramente las salidas tangibles no 
confomres. para ello debefé emplearse la 
etiqueta de identiticaciOn de salida !'lO conforme 
anexa at presente proceclimll!flto. 

Establecer accione$ inmedistas para atender 
las salidas no conformes con base en BU 

naturaleza y su I!Iec:to potencia l en la 
conformidad del servicio. 

Las salidas no confofTTles pueden tratarse del.as 
s~ulentes maneras: 

al C<JrrecclÓrl 

b) Separación 

e) Contención 

d) Devolución 

el SlISpensión de prOVlSIOO de productos o 
servicios 

f) Informac;ón al cliente 

g) Obtención de autonzeciOn p8ra su 
aceptación bajo concesión. 

responsable empleado 

Responsable 
de proceso 

Registro de salida5 
nO eonfomtes 

IECMlFRlOGClSGCE 
/612019 
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Núm. Actividad 

Supetvlwr y dar seguimiento a lasacciones 
tomadas con ellin de asegurar la colfoonidad 

3 de las salidas esperadas del proceso 

¿Se corrigió la salida 1'\0 conforme? Si, pasar a 
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A~. 

responsable 

Responsable 
de proceso 

Documento 
empleado 

Regiwo ele salidas 
no COnfOffi1es 

IECMlFRlOGCfSGCE 
/612019 

1,1 actividad 4; No pasar a la'_"'~~i'~.~"'''''~-~ __ l-_______ _ 
Liberar y continuar con el ploceso y 
con$ervar le l ~formecl6n docume~tada una vez 

4 Implementada la acci6n de trataniflnto y 
después de asegurar (¡Uf! la s~llda sea 
conforme co~ lo requerido 

, 

Realizar el anallsis de recurrencla de las 
salidas no conformes, con el objetivo detomar 
acciones que permitan aterKIer les puntos 
détlileS del proceso y ev~ar su recurrencia. 

ConSIderar (¡ue el análisis depender;! de la 
naturaleza del prOl;E!SO. 

1,., Proceso .'..::tor.1. mecanismo 
participación c iudedar\b: el ana lisis se 
.ealizara allérmrno elel ploceso. 

d, 

2.' Para los proc::e$OS de educación dvica y 
de apoyo el análisis deberá realizarse 

mef'lwalmenle. 

¿Se requiere .cción correctiva? Si , porque las 
salidas no eonfo«nes tienen un impacto 
potenCIal en el proceso. pasar al punto 6; NO, 
temwnal el prClCe&O. 

NOTA: El an611515 de rac:urreneia debera se!' 

entregado a la OfiCina de gesbOn de calidad. 
con el fin de identinear si derivado del análisis 

Responsable 
de proceso 

Responsable 
ele proceso f 

Oficina de 
Gestión de 

Calidad 

es necesario establecer accione$ eOl1'e,,"Ci:'" .. o-_L ____ _ 

ReQistto de saJldas 
no conformas 

IECMiFRlOGC/SGCE 
/612019 

Rllgistro de salidas 
no conformes 

IECMlFRIOGCfSGCE 

"""" 
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Num. 

6 "'''''''''' accione. 

-----------rl---A~ 

Actividad I responsable 
--L - e 

Responsables 
de de proceso I 

corredlvas 
IECMlPRlOGCISGE/41201 9 

Oficina de 
gestión de 
ca~dad 

'" 
9. Fo rmatos 

IECMIFRIOGCISGCEI6I2019 Control de las iPlidas no confofrTle$ 

IECMiFRlOGCISGCE/I7f2019 Salida no conforme 

Documen!o 
empleado 

Anexo 1 Solicitud 

do "'"'" 
corre<::llVa 
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HOJA. DE CONTROL 

Elaboro I A.cWallzó Yo. Bo. 

Nombre Alan Aodrade Camacho Rl>Wln 68'.1100 Venegas 

Puesto Jefe de la Oficina de Sec'etario EjeeutNo 
Gestión de Calidad 

Firma )¿ ;V¿ j3¡fV 

~~,.".,," Fe<;l.a 09-12·2019 

Nombre Puesto 

A, Issac J8f" de DepartamenlO de 
Control de Documentos y 

lbarra Garela Registros del SOE 

Numero-
Fecha 

O-IlII2I2019 Oocume MO nuevo 

Con tenido 
1 Objetivo , -= , , , , , , , 

Marco norm¡o~lIO .. __ __ __ ____ • ____ •••• ~ ......... ~ 

Definiciones .... , .. ", ...... , .. ..... . 

Respon sab,lIdades _ 

Políticas de operación, 

Diagrama de f lujo , ... " ... , .... , ... 

Oes~ de las actNidade$ .. 

Fo,matos 

Validación 

Finna 

. 
~ 

• 

AcluaIimci6n 

o..scripelón 

I 

I 

Aprobó 

Junta Administrativa 

SecretarIO de/4 

~o: 
/ Feeh, 

09-12·2019 

, , , 
., 

" "",." ,.,. , 2 

" . 3 , , , 

L • ....." \O¡¡orJIe de ... ""'" '.'lO .. ....,..,Jt,. oro" ~ .... =-
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Establecer las etapas para el diser'kl y desarrollo de los servicios que ofrece ellnstiMo Elec!oral 
de la Ciudad México. di:!ntro del marco de las actividades de la planeación operativa anual. 

2. Alcance 

El presente procedimiflnto aplica desde la ident ificación de requisitos hasta la validación de los 
elementos criticas de un servicio proporcionado por el IECM. 

3. Marco normativo 

Consultar forma to IECMlFRlOGCISGE/412018 correspondiente a la declaración de cumplimiento 
normalfvO del proceso de gestión de calidad. 

4. Definiciones 

Cliente: Partes interesadas que ocupan o redben el o los servicio deIIECM. 

Diseño y desarrollo {OyD): es el primer paso en el proceso para ofrecer al cliente un ~!l!Vicio 
electoral. electivo o consultivo. que satisfaga sus requisitos. 

Entrada de diseño y desarrollo : son los requisitos del OyD que debe cumplir el servicio 
electoral, electNo o consu~ivo. como requisitos legales y reglamentarios locales, nacionales e 
intemacionales. necesidades y eJlpectatFvas de las partes interesadas. etementos del contexto 
intemo y externo, recursos , entre otros. 

Equipo responsable del OyD: personas designadas de la Oficina de Gestión de Calidad y de 
las Direcciones Ejecutivas Involucradas, para a desarrollar las actividades de creación y 
modificac ión de ser\li clo electora l. electiVo o consultivo. 

Se",icios del IECM: se refiere a el proceso electoral loca y los mecanismos de participación 
ciudadana. 

V"lidación: etapa del OVO que identifica actividades critlus del seMcio y las somete a pruebas 
de uso para comprobar su capacidad para cumplir con su finalidad. 

5. Responsabilidades 

Secretario Ejecutivo - Aproba r la liber.Jci6n del o lo, servicios a prestar por parte de! IECM 



Titular de Dirección 
EjecutiYa O Unidad 
Tecn>::a 

Equipo responsable 
del [)yO 

Of>c Í1 a de Gestión de 
C~ l oó;)CI 
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Procedimiento para el disei'io y 
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DeS'llnar al personal pa ra particIpar en el equipo responsab le del 
diserto y desarrollo del o los servicios del IECM, 
Aprobar el fOrmal0 para el diseno f desarrollo de los &a rvl clos q ue 
presta el IECM considerando los procesos de los cuales es 

responsable 
Inslruu a sus colaboradores para el desarrollo de las acbVldade-!i 
identifICadas c:omo necesarias en el dIseno y d<!.-.a rrollo del s.ervicoo 

RealIZa Iss 1JC~~idades que se d<!scnben en esle procedim l8<1to 

Elabora y mantiene actualizad<) este prOClldimiento, 
Participa en el equipo responsable del diSE'l'lo y desarrollo de los 
00"",," 

Asesora e-n la aplie3ción dal po-esente procedimiento a laS 
á,easffuneoonarias.(os) que lo soto:iten 
Actualiza o. en su caso, crea el "lan de deserrollo dej servicio 

6. Políticas de operación 

• El Pfocedimlento de diser'\{) y desarrollo aplica para los procesos electorales locales y los 
mecanismos de partICipación CIudadana. 

• El equipo responsabte del di se ~o y desarrollo estara conformado por uno O m~s personas 
de las Oire<::clOnes Ejecutivas involucradas en la prestación del servicio y pOI personal de 
la Oficina de Gesti6n de Calidad. 

• CualqUier cambiO en el di se~o y desarrol lo aprobado deberá consignarse en el formato 
de planeat i6n y control de cambios con código IECMIFRlOGCISGCElW20IQ por el equipo 
responsable. asegurando la confonnidad con 105 reqUISllos establecidos. ESle fOlma:o 
incluye 

a) La identificación de la !vente u origen del cambio 
b) El propósito del cambio 
c) La detBrminación de las afectaciones derivadas del cambio 
d) Las acciones requeridas para atender las afectaciones detectadas 

Una ~el fina lizado el análisis de los cambios se efectúan las acciones detennlnadas por 
las áfeas responsables de los cambios identificados para asegurar la conformidad del 
se<vJcio con los requisitos. adecuando la documentatión y gestionado 105 recursos 
necesarios. 

• La cancelaci6n del disel'lo y desarrollo se efectuara cuando por cambios en al marco legal 
y reglamenlario aplicable , ellECM no esté facu ltado para desarrol lar los servi cios. 

L. ___ <le e5lO ..... '. ,,'" ... . n" .'~r. en.' ~<C. ,ar .. <I!I! SC-CE 
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Ao;tlvldld 

vt!~ . en me. (" 
aervoeios qUII se lIeyaran • cabo el 8~0 
calendario . igut..nl8. se lila. ) .... 10 COII lit 
planeaei6n operalNa lIIlual. el n~all del 
dISeno de$arrollo ÓI!I .......:10 ton laa 

Se idenlrfican bs reqUII.m de 
l8IVICIO debe .::urnpIir pat. el deNtJoIo 

los requisitos de efluada idenl,l~os. 

Se detetmlMn los requeom!entol PIr. brinda. 
el servicio 

• actualizara ° soIoc:lIMI 
identlfocados como IlI!CI!HIlOS PlIlI pa,.. 
e¡ecua6n Deo! servicio. 

Se klentilicen las a<:tMdedel criticas 850c iadas 
al servicio y se detl!.mlnan eje.cieio1 de 
oalid.ckm. 

" de vahdación. M lIjIIIIeba la 

Se actuáiz ... o en su CHO se Cl"u . el plan de 
óeum:IIIa del Sf!fYII:IO ele(;tcwal o al plan de 
dr!NrmIo de los ~ da ~ _. 

EquIPO 
.lIsponsable Deo! 

diseflo Y det.arrollo 

responsable de l 
diSllfto y desarrollo 

ArINS del lECM 

"1 deS8rrollo 

S...:retario 
EjecullYO 

Documento empleado 

If.CMFR:(XlO$GC~;08 .. 2Il'!i _, __ loo 

-
IECMI'RIOOC·SOCE/cw.!OI9 

o.o.r.o y ~ ... ",ol o ~ los 
w ' <>o. 

1 E CMifFVOOC!S 0CE/09I20 I G 
tNt.iI<l Y ,,,,"oro <lO 1'" 

NtVc;or. 

_. 

9. Formalos 
IECMIFRlOGC/SGCEf9f20 19 Fermato para dl5e/lo y desarrolle da saMcies. 
IECMIFRlOGC/SGCE/812019 Formato de planificaci6n y control de tembios. 
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Serv icio a di • • llu y des" ,",IIar: 

o Pr~o eleclorallocal 

n de comisKllle~ de panoci¡)acion 
cOmun,tllna 

1. Anilllsis de los requisito! de entrada 

Códi¡;¡o: IECWFRlOGC/SGCE/912019 
Feeha de emis ión- 13·1 2·2019 

o Coosull3 sobre presupuesto panic>pabvo 

::J Otro _ 

Iden l lfic~r la . entradas para el IInéli. il de lo. requisitos a cumplir para el d i se~o y desarrollo del _.-
O R~ulS'tos legale.! y reglamentarios 1oca1e1l:. ::J Recur~ M ,nt>efl)$ 

.... o;.onale1; e mtemacionale. e Recurso. hUmaflos 
O El conle~IO onterno y externo e Recurso$ materiales 
!J Necesidades y ex;-:tativas de las ~art" O RecufloOS jnformá~cos 

inte'es.adas 

O Resultados de servicios anteriores 
O Riesgos aSOCIados a los procesos 

O Informacl6r1 de mejora. del proceso 
O Otro{$): 

2. Anilisis de capacidad 

Se cuen ta tor\ la ~pacidad para atender los requisitos de entrada ióenuflcados. 

ElemenlO ' 50 , ,. I Elemento " , ,. 
RequlS,tO$ legales y reglamentanos O O Recursos rmanoe<os O O 
El con texto intemo I ""terno O O Recursos humanos O O 
Necesidades y e~~ecl3tivas de las O O Recursos mate"ales e O 
partes interesadn 

Resultados de servicios anteriores O O 
Recursos inlorméticos O O 

Mejoras del proceso O O Riesgos asociado. el proc"",, O O 

Inlormad6n documentada e O Otro: O O 
..,tual,uda I 

3. Determinación de lo requerido 

DerrvadO del ~ná lisos de capacidad. MI ,dentiftca que se tequ,ere 

Elemento Crear Actu.liz.r Solldl u 

Manual da ca lidad O O O 

Plan de desarro llo de los servicios O O O 

Cronogramll Integral de actividades O O O 

Tabta de ~"es interesadas O O I O 

1 
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Fichas de P,oc;elJO 

Oocumenlo5 de soporte 

Mauoce. de geSVO" de rlf!l.g<> 

FormalO$ 

Formato para el diseño y 
desarrollo de los servic ios 

que presta ellECM 

Decla,acoon oe cumplimoenlO IlOfmativo 

R .. cu._ ~nanc .... O$ 

Recu.1I05 h...."lInO$ 

Recu{$O$ male ... 1ee 

Re<:u'_ 'ntormoiolocos 

Productos y/o se"'IC~!Ie proveedo,es e.t .. rl101i 

Otro{ , ) 

4, Aprobación 

Autorizo 

Nombre 

P""1O 

,~ 

,~ 

•• Ejecución 

P", i n~ 2 de 3 
Rev~i6n: 01201 9 

C6di(lO: IECMlFR/OGCISGCEI9J20 19 
Fecha de emi,ión, 13·12·2019 

O O I O 

O O O 

O O O 

O O O 

e O O 

e ~ O 

e o O , 
e ~ O 

O o O 

O O O 

O O O 

C. da á",a, I/0.J marco de !lIS .,ribiJdones cre""'_ adualkará o S()/idtli,a los ela"",m05 i#enllflcados en 
la sección 3 y aproblld05 en la ssccOÓ<! 4. utilizando Pi'rtJ ~ la IIlfofmac/On documanl8da CfflIJrJ8 y 
aGlUalllSrJS. ssl como la JOIic'tud de los recufSOO neceS<lrios identiticados pafil 18 a}ecuClOn d8 tos 
""N.cJOS & rravés de la p/amficación insriruclOnal. 

L~ ofICina de gesrioo de calidld con apoyo de la UT$I, da", ""guimiBntO, 11 rr~~s d~ O los crorrOgr8m~s 
jfl(lJgraIBs, 81as acllvidades asoc;iad~s B los procesos para 18 preparaclÓll y dilSerrollo del urvJcio. 

Lo plalllficacJtm y ejilCuciOO del sI/rvicio se verá documentada en el Plan de dflssrroflo del servicio, 
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Cód igo: IECMlFRIOGClSGCEI912019 
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•• Validación (previo a /a jomada) 

Elemento Critl,lded TipO de prueba Result~dG 

Mooia Prueb8s /un<;JCtnales internas O SabsJaclOnO 
yde usuano :J No sa/lSfaclcmo , 

SistemllS infarmáli<;os 
~" Simulacro O Salís/8crO"O 

O No sMlsloc/orlo 

Muy Mr8 Revisionf¡$ 'IX l6m"s I O Sarisl/ICkm" 
auditarlas :J No sallsfactono 

Malerial~3 elecrorales I elecr"",s I Muy aira Pfl#Jbas de uSo [! Satis/aciano 
consu~ivos 

O No S8!i3fac/o{ÍO 

CIoclJmentación elecrOllll I Muy lIha Proeba3deUSO O Sa1lslacrollO 
.. lecrr."s l consulflVlI 

O No sari3fectono 

Equipo de ccnli/lf}encia Muyalll Pruebas de uso O Satisfactorio 

O No sallSfllclorio 

!ilOTA: S. .,.~rj CO""""'~I como ... iOenc;a lOIt Inlonnes .,. laS pl'lMbn de ~a'ldaclón .. aliD<IIIs. 

FIrma de aprobación 

Nombre 

Puesro 

Firma 

Fecha 

I 

I 
I 

I 
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Formato de planificación 

y control de cambios Código: IECMlFRlOGCISGCE/8J2019 
Fecllao.. enllsu)n 13-12-2019 

1. Fuenta 

::J Cambios ffl los requis itos legales y 

reglamentarios 

O Cal'llblo~ en el COI" lexto interno I externo 

O Cambios en las parles interesadas, sus 
necesidades y e~pedauvas 

!J Oesempeno de los procesos 

:::J Actua lizaciO n de informacicm documentada 

O Mej oras del proceso 

u olÍgen del ~mblo 

o Identificación de !.alidas no cOllfo rme~ 

O Cambios en la estructura or¡¡aniucional del 

IECM 

:J Quejas 

a AIIdllDf;U internas I e><lemas 

e Revisión po< Ii! (!; recdón 

O Dlse/\o 1 deurrollo del serw;io 

O Otra 

2. Descripción del propósito del cambio 

3. Afeetaclones derivadas cMl ~mb¡o 

') En la integndad del sis tema gestión de ealf(!ad electoral 
~ Por que? _________________________________________________________ __ 

o En uno O va rios documen tos del SGCE, seleccione -.na o vanss opciones 

D Plan de deurrollo de los servICios O FK:r.as de proceso O Documentos de ,oporte 

:::J DeclaraciOrl de cumplimiento normatNO O Formatos C! Matriz de gesbOn cItI "".gos 

o En la C"Ilacidad de seguir orreciendo prOOI.lClOS y servicios COI"fOOTll!5 
~CuáVes?' _______________________________________________________________ __ 

o En la asignación O reasignación de recur sos, seleccione una o varln opc iones 

e Hum. nos o Tilcnicos o Financie 'os o Male,iales. 
001105' _________________________________________________________________ __ 

o En la asignación o rea signación de re-spo nsabllidaoes o autOl'klade • . 
¿CuaVes ?' ___________________________________________________________ ___ 

Not.: Por cada .fec~cI6n detectod;J $V ... qule" e.Lable<:er accionu ("'00161'1 41 
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4. Accionas requeridas 

Pig'RiI 2 de 2 
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CódiQo IECMlFRIOGCiSGCfJ8J2019 
F.a.. de .... _ 13-12·2019 

(duCI'!p(:16n de las 9CC1Ot>!1S pare alanda, /11 sfecrsciones ditrscIscMs) 

Elaboró Autorizó 

-" 
Pus.1O 

,~. 

""" 
o 



Nombr. 

Puesto 

Procedimiento para la 
publicación de inserciones 
Institucionales en medios de 
comunicación Impreso., 

IECM-.JAI64_19 

PAgina 1 de 13 
Flevis;6n: 0112019 

electrónicos, virtual e., en Código: IECM/PRlUTCSyDI2I2017 

Internet y Redes Soc"'."""'c. _ ___ c"""'''''e .. ''-'."'''''''o.o..,"'C'".c'c'~·,~OC''C. 

HOJA DE CONTROL 

2019 

Descripción 

1_30/11116 Con l. in ",.,.ión de las redes sociales y aplicaciones en virtuales, asl como el 

au",.nto del pÚbtico que lal util iz9 r>ara Inform~rsem.Xr;::'~: diatio en sus 
corm..,Odaóe&, es necesario q..a el Instituto actualice 111 para promocionarse 
enelas. 

En tal WIud. es. necesario defogar el poocedillllientD UTC$yPOP_OC..o2 y agregar el 
presente. 

2_15111117 AcCual i.zadón del Pr'ooedim"nto para la p<Jblicación de iflseroiones instituci;)¡¡sles en 
medios de comunic~i6n impresos, 9I«trón"""",. vittuales, M Inl.",.1 y Redes SocUI/fl. 
IECMlPRlUTCSyDI212017, CQ(I !nill en el cambio de oombre dei Instituto Electora l de l 
Distrito Feder.1 a Insmuto Elll<::tor. l de la Ciudad de M~xioo. 

3-lOV11/19 del Procttdimillnlo piN8 lit pu/lIicltaón de .,~, iMtituciom.l¡"s 1M 

medios de comunicación;"pnnc.s, electrónicos, ..muaSe$ • ... I~ Y Redes SocJ./u. 
IECMlPRlUTCSyQI2I2017. con base en 111 incorpornci6n de Iot l.i1e.",iiImos ·Ge~fII/eS 
dellnsulUto EIecIoI"aI de lit Ciudad de Mé~;oo pano el uso de bs" r"I!CIIt"SOS en mai_ de 

di!u,i(¡n '" ....mw improsos. ~. Wrua1es, ftlemill Y f9d9s sociaJfl. aprobados 
Junta Adminislrativa ell1 de OCIubrfl de 2019. 

• 
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Contenido 
HOJA DE CONTROL 

1. ObjeIJVO .... .. " 

2. Alcance" 

Procedimiento para la 
publicación de inserciones 
institucionales en medios de 
comunicación Impresos, 
electrónicos, virtuales, en 
Internet y Redes Sociales. 
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Marco normativo , .. . ___ ___ _ _ 

ResponsaDilldades ...... ... .•••.•.... 

PoIiticas de operación .... ................ _ .... _ ... . 
OermlClQlleS __ _____ ___ _ •.. 

Descripelon de laS actividades. , ... , 

8. Diagrama de f lujo , 

9. Anexo: IECMIFRlUTCSyDJ3/2017 

, . Objetivo 
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___ ___ ___ ." ..... 2 
_____ ____ ___ ___ _ 2 

, ................ .... ........ 3 
. ........... ........... , 3 

__ _____ ____ ,., 6 , 
" " . , ... ...... , 11 

.. . , 13 

Reglamentar los tramites de inserción de publicaciones institucionales en medios de 
eomuni¡;aci6l1 impresos, electronlcos, virtuales, en Internet y Redes Sooales, mediante el 
establecimiento de los lineamientos t;I¡isicos que deberén obseNarse en cumpl imiento de las 
políticas y programas instituciona les, 

2, Alcance 

• Unidad Tecnica de ComunlcadOn Social y Difuslon (UTCSyD). 

• Secretaria Administrativa (SA) 

• Unidades Responsables (UR'sl 

3. Marco normativo 

Ley Gerleral de Comunicación Social. DOF 11-05-2018 

Ley Federal de Austeridad Republicana. DOF 19-11 -2019 

Ley de Auster>dad, Transparencia en Remuneraciones. Prestaciones y EjerciciO de 
Recursos de la Ciudad de MelCÍco, GOCM 22..(18-201g 

Código de Insliluciones y Procedimienlos Electorales de la Ciudad de MélCÍco, (Código) 
Gaceta Oficial de la Ciudad de Mbico: No. 94, 21-Vl -2017. 

Reglamento Interior del tnstituto Electoral de la Ciudad de México. V.gElnte 



ProcedImIento para la 
pubJJcaclón de Inserciones 
institucionales en medios de 
comunicación impresos. 
electrónicos, virtuales. en 
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IECM-JAI64·19 
Pagina 300 13 

Revisión: 0112019 

Código: IECMlPRlUTCSyDI2I2017 
Fechadeexpe<IIC.on 15-11·2017 

Lineamientos Generales del Instituto Electoral de la Ciudad de México para al uso de los 
recursos en materia de difusi6n en medios impresos. electr6nicos. virtuales, internet y redes 
sociales. 
Acuerdo No IECM·JAI29-19. aprobado por la Junta Administret",a ell1 de ocIul:>re tIe 2019 

Lineamiefltos para et uso del lenguaje induyente. no sexista y no discómlnatOfio en el 
Instituto Electora l del Distrito Federal. 
Última reforma: Acuerdo No. JA-076-15, aprobado por la Junta Administrativa, 14-VJJ-2015. 
Vigente 

Progo-ama An".al de Adquisiciones. Arrendamientos y SeIVlCIOS 

Manual de Identidad Grafica dellostiMo E!ed:OfiII de la Ciudad de México. aprobado POI" el 
Consejo General dellECM, 28-Vl·2017 

Normas de racionalidad. austeridad y disciplina presupuestal del InsliMo Electoral de la 
Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2019 
Última reforma: Acuerdo ACU·CG·32212018 aprobado por el Consejo General el 31 de 

octubre de 2019. 

4. Respon$8bltidades 

UTCSyO 

Secretaria 
Administrativa 

Unidades 
responsables (UR's) 

- Gestionar la publicación de loda ¡nserdón pagada. 
-Sugerir el medio de comunicación en función de la sufi ciencia 

presupuestar. Impacto en sus plataformas muRiroodia y del pUblico 
objetivo. 

- Vigil ar que se aplique correctamente el Manual de Identidad Gf3fica. 

-Coadyuvar en el diseno arte crealNo o aplicación de las inserciones. 
- Otorgar la sufi oel"lCia presupuestal a la UTCSyO y fadlrtar las 

gestiones necesarias para rea liz.ar Inserdones. 

- Elaborar y enviar el contenido de la informadón a publicar 

- Proponer el diseno de la publicación 
- SoIicilar la p".btieación de manera antieipada 

5. Políticas de opel'"ación 

• Las solic~udes de inserciones en los medios d&beran sujetaffil! a la disponibi lidad 

presupuestar. 
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• La UTCSyD deberá gestioner le publicación de toda inserción pagada en medios de 

comunicac ión impresos, electrónicos. virtua les, en Inlemet y Redes Sociales. con 

excepcioo de las publicaciones de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y de las 

mencionadas el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad ele 

México. 

• La UTCSyO deberifl sugerir el medio de comunicación. en funciOn del público que se 

busque impactar. Para las inserciones se debertm obserVa, conforme a las 

carad.eristicas de cada mediO. los siguientes criterios: 

Medios impresos 

1. Público Objetivo. 

2. Perfil de lector. 

3. Tiraje. 

4 Periodicidad de 13 publicación. 

5. Tarifas. 

Electrónicos. virtuales e interactivos en Internet V Redes Social", 

1. Perfil del usuario. 

2. Alcance [Impresiones) 

3. TiIrif¡¡s. 

4. Espedfic.aciones tknlcas. 

5. Video en sección multimedia. 

• La UTCSyD deberá verificar que se aplique correctamente el Manual de Identidad 

Gráfic.a. previo a la publicación de las Inserciones solicitadas. 

• la UTCSyO podrá sugerir la presentación. diseno y el tamaMo de la Inserción, de 

¡¡cuerdo con la extensión delte)(lo, mensajes y/o gráficos a publ~. 

• l¡¡ UTCSyD podrá sugerir al área solici,antEl. modific.aciones en el contenido ci&I mensaje 

a difundir. 

• Los tipos de inserción que la UTCSyO podrá gestiOOilr son: 

1. Comunicados 

2. Convocatorias 

3. Avisos 

4 . Anundos 

5. Pronunciamientos 



6. Esquelas 

7. Banners 

Procedimien to para la 
publicación de inserciones 
institucionales en medios de 
comunicación impresos, 
electrónicos, virtuales, en 
Internet y Reót!s Sociales. 

8. Di!1.JsiQn de campal'ias Ins~tuciona les 

9. Video en sección multimedia / Redes Sociales 

10. Publicaciones en Redes Sociales 

" Otros dependiendo las necesidades oollns~1uIO 

IECM-JAI 64·19 
Página 5 de 13 

Revisión: 0112019 

CM;go: IECM/PRltJTCSyDI2J2017 
Fecha de expedoeo6n: 15-11·2017 

• La UTCSyD solicHara la contratación de espacios poblicitarios en medios alternativos y/o 

en aquél los en los que se tenga interés en difundir mensajes institucionales, tales como 

Banners en páginas en Internet y video en secciones de multimedia. a~icaciones 

móviles y/o digitales. 

• Las inserciones en los mediOS referidos deberán lea~zarse conforme al Programa 

Operabvo Anual (POA) del al'to que corresponda 

• La UTCSyD salvo asuntos ulgen1es o imposibles de prever. preferentemente deberá de 

recibir con por lo menos 48 horas hábi les de anticipación, la sollc~ud de la publicación 

para bannerl> o inserc iones impresas. y al menos con 5 dias nah¡rales para las 

publicaciones en Redes Sociales. ambos casos pOr escrilo y acompariada del material y. 

en su caso. del disel\o CQlTespondiente tanto en lorma Impresa. magnética o dig~aL Sólo 

en cuos exlrnordinanos o de e~cepción la UTCSyD. atender" so l ic~udes no 

programadas. 

• En caso de requerir algún ajuste de último momento, la UR deber" comunicarlo por 

escrilo dil'ectamente a la UTCSyO. 

• La UTCSyO asesorara a las afeas que asi lo requieran sobre tamas e inlom¡¡¡ción 

técnica para la contratación de servicios de di!1.Jsión programados en el POA o para la 

Iram~ación de la inserción, 

• La UTCSyD deberá gestionar administrativamente las inserciones que lengan suficiencia 

presupvestal 

• l os ctíterios no deber.'m ser lim~atWos. no necesariamente llevarán el orden en que 

fueron enumerados. 

• En vinud de ser área concentradora. la UTCSyO podr~ reali~ar gestiones para la 

publicación de inserciones. con base en necesidades de dilusión especifica. 

J2 uo _ _ o.,.. de .... d<I<:UInef11<> '" l>oDo '"' ~_I<> no < __ •••••• , 



6. Definiciones 
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1. Alcance: Número de impresiones, visitas o interacciones que tiene un contenido 

pl.!blicado, 

11. Analitlca web: Recopilación ele la información de navegación e interacción del usuario 

con el sitio web, a fin de conocer y analizar el funcionamiento de una página web, 

111. Banner: Imagen cuadrangular, rectangular, horizontal o vertical, que puede ser colocada 

en la p;¡ne superior, inferior, centra l o en los costados de una página web, y que enlaza con 

el sitio o pAgina del anundante, Los banners se miden en pixeles y se crean en archivos con 

extensión JPEG. PNG Y GIF, El nombre y tama/\o del banner varia segun el disei'io de 

medio VIrtual, de intemet o red social. 

IV. Campaña: Conjunto de contenidos basados !'n U" concepto redor, cuya difusión se 

realiza a través de los medios de comunicaci6n: puede abarcar medios impresos, 

electrónicos. virtuales. internet y redes sociales. 

V. Certifi cación de circulacl6n: Documento expedido por cualquier persone moral ajena al 

medio de difusión, cuya capacidad técnica y conceptuat le permita em~ir los dictámenes 

corr!!SpOr1dientes sobre la contabilidad y los controles de producciOn Y dlstnbuci6n de los 

ejemplares vendidos. Dicha certillcaclón deberá contener la circulación promedio del medio 

impreso de que se tr¡¡te, ¡¡si como las cifras tm¡¡les de la circulación pagada y gratuita. 

VI. Catálogo: El Catalogo de Medios impresos. electr6nicos, virtuales. internet y Redes 

Sociales. Es el documento que eoncenlra los sujetos susceptibles de olorgamlMto de 

publicidad, 

VII. Contenidos Informatiyos Institucionales: DifuSión de las actividades y funciones que 

desarrolla el Inst~uto, a traves de la UTCSyD de acuerdo con los planes. poIlticas y 

prograrnas del Instituto. 

VIII. Clrculac l6n gratuita: Cffra lotal de ejemplares de medios impresos distribuidos por el 

editor con una periodicidad regu lar y sin costo. 

IX. Circulación pagada: Cffra de ejemplares vendidos. la cual comprende las ventas 

directas y las ventas a t.-aves de canales de distribl>ción (personas lisicas, empresas o 

entidad~). más las suscripciones contratadas. menos las devoluciones sobre venta. 

X, Coberturll geográfica: Localidades especificas o regiones en donde circula un medio 

impreso. 
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XI DirectoriO!. de Medios: Publicaciones que ofrecen infonnacibn acerca de. agencias de 

publicidad. radio, televisión. publicidad extenor y ¡¡Itema. asl como medios impresos. con 

datos generales de 10$ mismos y sus tarifas. 

XII. Encarta: Pieza da comunit:ad6n Impresa. de contenido informativo y/o promociona!, 

que se inserta en medios Impresos y que sobresale del resto de la publicación por medio det 

uso de un formato diferente. 

XIII. GIF: Formato digital gráfICO para Ifl'Iá.genes. 

XIV. Impresiones' VLSUalízaciÓll de contenidos en medios virtuales. redes sociales o 

internet. 

xv. Interacción: Numero de ocasiones que un usuario observa un contenido y comparti do, 

comentado o Ingresado al enlace que se coloca en medios vi r1uales. redes sociales O 

intemet 

XVI. Internet: Conjunto descentralizado de redes. Interconectadas por m&dio de protocoloS 

(Ier!guaies), que permiten la comunlcaciÓll entre usuarios dl'l la web en todo el mundo. 

XVII. JPEG o JPG: Formato digital gráfico para imágenes. 

XVIII. MedilW virtuales: Aplicaciones~, aplicaciones web, aplicaciones de escritorio. 

videojuegos. 5e(\Iicio de streaming de audio y vi deo, etcétera. 

XIX. Mensaje Institucional: Conjunto de concaptos que buscan incic!ir favorablemente en la 

opinión pública con el objeto de informar, proyectar la imagen Instituc ional correcta y 

promover las actividade~ del Instituto. 

XX. Orden de InHI'ción: Oficio mediante el cual se solicita a los medios de comunic300n 

impresos, virtuales, redes sociales o de intemet la áfusión de mensajes en una fecha (1 

periodo determinadO. 

XXI. Pagina web: Información Cor1tenida en Inteme\. al que se accede mediante vincult>S 

hipervinculos. 

XXII. Palabra Clave: Término especifico que describe el contenido de un sitio web. uti lizado 

por motores de busqueda para posicioner y mostrar información en internet. 

XXIII. Pauta: Difusión de un mensaje determinado. en un medio determinado. por un tiempo 

determinado. 

XXIV. Paum de con teo regresivo: OivuIgadón de un mensaje determlna(l(l, el cual implica 

un tiempo especl~c;o de difusión para cumplir con su objetivo. 



Procedimiento para la 
publicación de Inserc iones 
Institucionales en medios de 
comunicación Impresos. 
electrónicos, virtuales, en 
Intemet V Redes Sociales. 

IECM.JAI64-19 

P~ln8 8 de 13 
Revisión: 0 112019 

Código' IECM/PRlUTCSy0l2J2017 

_ _ _ -',.""''''- de ~xpedición : 15-11~ 

xxv, POF: Formato de archivo ulilizado para presentar e intercambiar documentos de forma 

fiable, independienle del software, hardware o sistema operativo, 

)()(Vl . Periodicidad: Tiempo que transcurre entre la publicación de un número a través de 

un medio impreso y la publicacioo del numefO siguiente inmediato. 

XXVII. Perfil del lector: Caracterlsticas demográficas, socioecon6mlcas y psicogréficas de 

los lectores de un determinado medio. 

XXVIII. Pixel grafico: Unidad homogénea de coror. con la QlIf! se mide la resolución de 

imagenes y video5 en formato digital. 

XXIX. Pixel de seguimiento: Es un gráfico que se descarg a cuando un usuano vis ita un 

sitio web o abre un correo electrónico y es utilizado para fines estadlsticos. 

XXX. Publico o bjetivo: Conjunto de individuos con características comunes a quienes se 

diOge un mensaje. los cuales son destinalarios de acciones, planes y pi"ogramas elec:tuados 

por el Instituto, 

XXXI. Red social : Plataforma en Internet que permite a las personas conectarse con otros 

usuarios de manera Virtual y medio que permite compartir contenidos. interactuar y crear 

comunidade:;; sobfe intereses similares. 

XXXII , SLF (S~lección a Libre Formación): Pote5tad par::t colocar una inserción en un 

medio de comunicación impreso. 

)()(XlJl. Segmentació n: Proceso para distribui r contenidos, seleccionando grupos etarios , 

demográficos. psicog¡¡ilicos y por comportamiento, coostmO o intereses del usu::too. 

XXXIV. Solicitud d~ inserción: Formato de orden de inserci6n que se envi .. ::tI mediO de 

comunicación. 

XXXV. Suscriptores! Me gusta I Seguidores: Ponderaciones que determinan el numero 

de usuarios que dan seguimienlo a las publicaciones en una red social. página en Internet o 

contenidos vinuales. 

XXXVI. Tarifa : Precio unitario fijado por los medios Impresos para las publicaciones con 

especificaciones determinadas. 

XXXVII . Tarifa comercial : Costo regular que un medio de comunicación fija por la 

publicación de un malerial ceo determinadas especificaciones (tamano, ubicación, color, 

etc.). 

\.a~O'-do""d~"""""_no_t.9 
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XXXVIII. Tarifa de Hacienda: Costo ofrecido a las entodades del Gobierno Fe6era l o de la 

Ciudad de MélCico por la publicación de un material con especificaciones determinadas y 

que son dadas de alta ante la Seerelaria de Hacienda y Crédito Público. 

XXXIX. Tránc o (en Internetl . Numero de usuaOO$ que llene un sitio web. en un 

determinado espacio de tiempo. Normalmente se mide poi periodo de tiempo (dia. mes). 

XL. U",uario: Personas que visitan un sito web o visualizan contenidos en un medio vi rtual 

o red social. 

XLI Usuario único: Conteo absoluto de cada persona que visita o visua liza un contenido 

sin importar el nUmero de veces que ingrese al sitio web o red social: es decir. es el conteo 

de la persona y no el número de visitas que realiza duranle el dla. 

7. Descripción de las actividades 
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Autorizan el traspaso y comullica a I~ I Secretaria Copia de 
Unidad T ecnlca de Comunicac!6n Social Administrativa suflCieocia 
y Difusión. traspaso y 

materiales a 
publicar 

Recibe oficio de suficiencia presupuestal Oficio de solicitud 
y traspaiOQ de recursos. y solicitud de Unidad T écoica de 

de traspaso. 
inserción 8fl medios de comunicación. Comuoicación Sodal y 

solicitud de 
así como copia impresa ylo magnética inserción y 
del material a publicar. 

Oítusión I : ate<ialeS a 
blicar 

Elabora la orden de inserción dirigida al Orden de 
medio do comunicación q" Unidad Técn ica de inserción y 
correspor.da. acompariada del material a Comunicación Social y materiales a 
publicar. (Formato: Dtfusión publicar 
IECMlFRlUTCSvD/3I201 7l 
Envia al medio de comunlcadOn. orden Orden de d, inserción Junto ro, " material , Unidad Técnica de inserdón y 
publ icar en medio electrónico. En ésta se Comunicación Social y materiales a 
deberá especificar ,,, caracleristicas Difusión publicar 
técnicas d,' material , publicar. ", 
como el COSlO con el NA lnclUIOo. 
Recibe la orden de inserción y publica ¡ Orden de 
los maleriales recibidos. de la Unidad inserción y 
Técnica do Comunicación Social y Medio de comunicación materiales a 
Difusión. publicar 

Emite factura ""rn """ '00 ,~ 

requisitos fiscales y 8flvla testigos, de Medio de comunicaci6rl Factura 
conformidad con la orden de inserción. 

Rl!Cibe pubHcaciorres y archiva. 
Unlclad Tecnica de 

Comunicación Social y Publicaciones 
D~usión 

Recibe facturas para pago y realiza pago 
Secretar ia 

al proveedor. Administrativa 
Publicadones 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PuellO 

HOJA DE CONTROL 

- Vo, "'" 

MIro. Gu.\avo Unbe RobIH ... ,/ 

l ' 

PU"to 

13.12-19 

" 
DHcripción 

~ ~ G,'", 
~x.co, aprobada 

mediante Acuerdo de 11 Junta Admlnistra!!"a JA062-1 3; /0$ ." Mat~ ."" 

de Mh.:o. cuya ~~I"'" modif\caci6n fue aprobada POf la Junta AdlÑllW.IIIva medante 
Aeuen:Io JAl04-13, 1M reforrnls al COdigo de InstiIueione. y Procedimientos Electorales 

' -22-11.19 de la Ciudad de MéIÓCO, Y las consecuef1tes modificaclOIIn a la ~tividad ¡ntero¡, del 
Instituto Electora l, ni como en apego a los Linesmiflnlo$ plll3 el uso del lenguaje 
Incluyan/e, no Sflx~ltl y 110 d/$C'iminalorlc en e/Instituto EJ.c/(J(81 de la Ciudad de M~xiro. 

aprobados medlan~ AeuefOo Olla Junta Admínistrntiv. JA078-1S. 

Ademis. se preosco el c6digo del doc:umenlO. par. quedar como $igU(I: 

IECIM'RIOEECyCClSGCEI07flO17 
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1. Objetivo 

Establecer lOS mecar¡ismos operatIVos ~mtre la Dirección Ejecutiva de Educaciór¡ CiYlca y 
Construcción de Ciudadar¡la y las unidades responsables que solicitan la edición y/o coedición 
de pubjjcacíones institucionales y que forman parte del programa editorial ÍflstÍlucional. 

2. Alcance 
Que las publicaciones y materia le5 que edite la Coordinad6n Editorial adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de Educación Civica y Construccl6n de Ciudadania cumplan con la 
normativa editorial vJgente. 

o Las áreas involucradas son: 
o La Oireco::Són Ejecutiva de Educación CíVica y Construcción de Ciudadanía 

(DEECyCC) 
o La Coordinaci6n Editorial (CE). 
o El Comité Editorial dellnsl~uto (CEIECM) 
o Las unidades responsables que solicitan un proyecto editorial (UR): 
o Presidencia, consejeros y consejeras electorales, Secretaria EjecLJIiva, Secrl!tarla 

Administrativa. Contratarla Geooral, Unidades Técnicas y órganos 
desconoentrados. 

3. Marco normativo 

ConsuHar el formato IECMfFRIOOClSGEI041201e "Declaración di! cumplimiento 
r¡ormativo del proceso Educaci6r¡ Cív ica" en 
hllos"//www.jecm_mxltransparl!nciafa1_14114.f 01ISGE/reoositorio/doctoslIECM-FR· 
OGC-SGE-04-2018 DGN Educaci%C3%B3n C%C3%ADv!ca !Xlf 
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4. Definiciones 

Para el propósito de este documento, son aplicables los terminas y definiciones dadas 
en el SIstemas de Gestión Electoral clave IECMlFRlSElSGEI26I2017. 

5. Responsabilidad" 

UR • Presentar el contenido de la publicac:ión o material que le va a editar a la 
in$tancia re$pOOUbIe de aprobarlo. 

• Solicitar 11 la DEECyCC, en el marco de la planeaci60 anual de cada 311'10, 
que incorpore los materi3les y publicaciones que requiere en el Programa 
Editorial de ~ 11\0. 

DEECyCC • Presentar el Programa Edilonal Inslitudon3l anual I la Comisión de 
EducaCloo Civlca y Construcdón de Ciudedania para $U aprobación. 

CEIECM 

CE 

• La Instancia que determma la pel1inend" de que el Instituto Electoral edite 
o no la obra de divulgación de la cullura democrática que se presenta a su 
dictamlnaci6n. 

• Realililr la edición de los documentos incorporados en el Programa 
Editorial de cada allo. 

6. PoIitlcll$ de operación 
• Las UR serán las encargadas de elaborar el eootellido de la publieaci6n, presenlarlo a 

aprobaclón de la Instancia que corresponda. soticitar el trabajo de edición Y envi3l". en 
!lempo y forma. los arch~ definilNos de te)(\o e imagen a la DEECyCC para su edid6n. 

• El CEIECM será la Instancia encargada de aprobar o no et diclamen de pertinencia para 
qlle el Instituto ed~e una obra que le presente para su dictaminitclón. 

• La DEECyCC no realizaré la edición de una publicación cuyos contenidos no hayan sido 
aprobados por la Instancia correspondiente ylo no cuente con la dictaminacl6n de 
pertinencia favorable del CEIECM. 

• Las UR entregará a la DEECyCC los archivos magnéticos de lexlo elmllgenes junto con 
una Impresión de ellos dos meses antes de la fecha programada para la entrega de los 
ejemplares; sin embargo, el !lempo nec:esano para la edici60 de UN publicaci6n 
dependefi de la eldensión y complejidad de la abril. En su CilIO la DEECyCC lo haré del 
COIIOCiI"ierno del 'rea requirente. 

• Las UR deberán entregar el documento ¡¡ editar con las earaeterlsticas siguientes. 

CriteriM p&rB la ffIIffBga del original 

o La redacci6n de 105 documentos a editar debe apegarse al Manual de Estilo 
Editorial del Instituto Electoral de la Ciudad de MeKlco. 

l.o ...... vi¡oot>Io <lO alA _ .. _ .., .. ROQ'''''' io dOI 00;:;:J-
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o Es necesario que en la redacci6n de los documentos Se aplique lo establecido en 

los LIneamientos para el uso del lenguaje incluyente, 00 sexisla y !'lO 

discriminatorio en el l~tjtuto Electoral de la Ciudad de Me_leo. 
o Los archivos originales $e deberan entregar en disco compaclo y se acompal\arjn 

de una impresiOn que &ea su reproducci6n rieL El fofmato será en archivo de Word, 
con mérgent!'$ supenor e inferior de 2.5 centímetros. e izquiefdo '1 derecho de J 
~ntlmetros (son 10$ Que ¡¡plica ilutomátic¡¡mente Won1 forWIfIdows); Inter1 ínea de 
1.5 Y letra aria l de 12 puntos; $in guiones ni ameral final de linea (el segundo sólo 

se empleará al terminar cada párrafo) las páginas deberan M Iar foliadas. 
Es necesario cuid<lr que ni la impresión ni les archivos contengan elementos que 

dificulten su lectura y corrección, ta les como Imégenes borrosas. 

o En el CillSO de las estadlsticas, las tablas las tendrán que enviar en Excel y lo. 
mapas y gr.ificas en programas editabIH. 

o Si el l rabajo se aeompai'ia de im911eS. gr;ificas, mapa • . l abias. elc .. que no 
puedan ser manipuladas en Woro. como son las imégenes .Jpg Incrustadas. 

deberén entregarse por separado los archrvos en los formatos originales. En el 

caso de fotograflas. mapas e Iluslraciones, se deben entregar en alta resolucl6n 
(300 dpi como m lnimo) o en imégenes vectoriales (/lIustralor), a fin de garantilar 

la calidad de la edición, ya que las imigenes de baja resolución no son las óptimas 
para impresión en otrsel. 

o Las citas bibliográfICaS deberáfl hacerse COfl flota a pie de pagina. a la maflera 
tradlclonal, mencionando, en el siguiente orden, el nombre y el apellfdo del autor 

o autores, el tilulo de la obra en cursivas , el lugar de edición, la edi torial, el allo de 
~Ci6n y la p¡\gina o p¡\g inas correspondientes al le~lo que se refiere ; todo 
separado por comas 

Ejemplo; 

Edmund Burke, Textos poIiriCos, Mexico. FOfldo de CuItIKlll Económica. 1996. pp. 
312-313, 
Las citas de capltulos en libros o de trabajos en pubhcaciOr1es periódicas se 

presentan asl ; nombre y apellido del alifO( o autores, ti tulo del capitulo o trabajo 
en letra redonda entrecomillado. seguido del nombre del lioro o la publicación 

periódica en cursivas. Si se trata de capitulo de libro, entre el titulo y el nombre de 
la obr. se coloca la prepOSicl6n en: en el caso de trabajO en publiC41CÍÓfl periódica. 
flO se incluye la preposición en. 
Ejem plo: 

DaVid Harvey. °EspaQos y tiempos individuaie's en la vida SDelar. en La condición 
de /a posmocJemidad, Investigación sobre los orlgenas del cambio cultural, Buenos 
Aires, Amorrortu, 1996, pp_236-250. J-

Lo _~ . "'" do _ cIoc:ume .... " _ . .. ell'\epoojlGrio do! SGCE. 
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Cuando el autor del capitulo o el tra~ja no es a l. vez el ¡¡utor del libro, se 
consigna el nombre de este. 

Ejemplo: 
Li ti,na Rainero, 'Ciudad, espacio pUblico e inseguridad. Aportes para el debate 

desde una perspectiva feminista", en Ana Falú. Mujeres en /8 cluáad. De v/olenci8s 
y derechos, Chile, EdiCiones LOM, 2009, pp. 163- 176. 

o La escfitura de los números se haré de la siguiente manera: 

En los textos, los números dignos (es decir. del 1 al 9) se escriblrén con letra, y los 
números deltO en adelante con cifras. 

-pi<>. 
Avanzó ocho kilómetros en dos horas Y med"1a. 

A la excufsibn fuefon 3<4 alumnos. 

Las cantidades se separarér'! en grupos de tres cifras separadas por espacios (a 
partir del punto decimal), no por comas (excepto en los documentos legales o 
contables). 

Ejemplo. 
8 427 habitantes 3 437567.50 pesos 
En un.¡¡ relación de cifras que incluya algunas que deban escribirse con letra y otras 
con número, se optarA por e5Cribirlas lodas con número. 

Ejemplo; 

Se reCIbieron 9 mamparlll1. 28 canceles, 7 500 boletas y 7 crayone, 
l os números que inician pArrafo o se ubican después de un punlO y 5eguido 
deberán anotarse con letra. 

Ejemplo: 
Cuarenla y dos casi llas especiales se Instalaron en la jornada electoral. 
Si en un documento legal o contable se citan cifras o cantidades. éstas deberán 
escribIrse con número y entre parenlesis anotarse con letra. Antes de la cantidad 
en guarismo se anotara el sIgno de pesos. y las cifra, $l.lperiore$ iiI mil se 
sepalllrAn con COffiN. 
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El gasto lolal sujeto 11 tope que ha quedado acreditado y que la coalición Aliarlza 
por el Cambio debió reportar elr'! su informe de gastos de campill'la ... es la cantidad 
deS 38,879,711.43 (treinta y ocho millones ochocientos setenta y nueve mil 
setecientos once pelOS con cuarenta y tres centavos moneda nacional), 
rebasando el tope eltablecido para los gastos de campal'ia en o cha elección poi" 

la canlldad de S2,165,112.80(cIos m~lones ciento sesenta y cintO mil ciento doce 
pesos con ochenlil centavos moneda nacional}. 
En las labias y gribs la, c:ifr0lS se esaibiran con numeto y le ,Rnearlm a la 
derecha. 

• La OeECyCC podré regre3i1f a las uniclades responsabIH el documento a editar con 
ob$ervaClones $1 no cumpte con los Criteri03 para la entrega cIeI original para que sean 

atendidas. 
• El proceso de edición iniciará con la enlrega, por parte de laa URo cie 10$ originales de la 

obra y, en su caso, del dictamen de pestjneocja ravorob4e del CEIECM a la OEECyCC. 
• la CE realizaré la correcct6n de estilo del documento Y diliel'laré las caratteristicas 

edrtoriales de la obra de acuerdo con la tem3tica, el presupuHto disponible, el público 
ObjetiVO Y si es Impresa o electrónica. 

• la CE verificaré que la edición de las publicaciones se apegue ti la norm¡;¡tlva en matena 
editon¡;¡l y en las coedicionea. las editoriales o inslana¡;¡S que participen determinarán sus 
caracteristicas de la obra de m¡;¡nera cooJunta. 

o la CE enviaré las pruebas de imptenta a la UR que requirió la edición para su revisión y 
visto bueno del contenido. 

o El cuidado de la edición estara. caroo de 101 CE. 
o SI la publicacióo es electrónica, la OEECyCC saro la encargada de en'regar el archivo 

electrónico a la unidad rMponuble y realizar lo eondUCl!flte p.ara que se incOrpore en la 
Biblioteca EIec\Jónica del Inl!ltuto ylo en cualqulef otro microsltio. 

o la CE supervisará el proceso de producción, impresión y acabado garantizando que la 
calidad de las publlcaciooes y maleri.1es ¡nst~ueionales mrresponda a lo solicitado. 

o La CE revisaré recibiré y firmara de visto bueno la remisión de la imprenta. para 
entregartos posteriormente la UR o editoriales e lnstan¡;¡as que partlcip¡an en la edición 

lo ...- ""OWIIO "".~ <IO<u:nenlO .. --*1 ... el ~ " .... ~ 
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• El resguardo y la dislnbuci6n de los ejemplares será responubilidad de la UR del 
contenido de la publicaciOn o maten .. 1 Y. en el CilSD de una coedlelón, lo que acuerden las 
editoriales o instana as que p,artlclpan en esta. 

7. Diagrama de flujo 

R_~_ . 
..... nbncII Y Ioos ........ 

loo OEECI'CC 
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8. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad 

de, p<X ,. 

Comisión correspondiente ,lo con el 
1 dictamen " pertinencia favorable do! 

Ed~orial dos meses antes que ~ , , ,." . 
2 

, ".~d" 
, 

Aplica 
" 

normalividad electoral ,o • 
3 documentos enviados p<X • unidad 

En~la a la dirección ejecutiva o 
4 tknic;a requirente la publicación o material 

las prlJl!ba5 ; 
5 o material para su visto bueno y rubrica 

~q~ " • legal y colofón cumplan con lo establecido 

loo '" ~ 
Prepara los i , 

7 ,,, prueb .. do ; de ,,, 
8 

Da seguimiento y supervisa el proceso de 

~uela ¡se '"de 

9 
acuerdo con lo establecido en el anexo 
técoleo , 'o entregado '" " archivo 

; , ; , 
10 

Entrega las publicaciones y/o los materiales 
institucionales a la unidad responsable 

~ ~ 

9. Anexos J Fonnatos 

No apl ica 

IECM-JA1&4·19 
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I~ Oocl,llntlnto empM~o 

" Documento 

" Pruebas formadas 

" Pruebas formadas 

DEECYCC Oficio con anexo 

"" Oficio con anexo 

" Rúbrica a esas paginas 

Pruebas de imprenta con 

" rúbrica 

" -

Remisión con vislo bueno 

" de la CE 

qU~_:;~~~~el 
OIOECVCC 

~raje de las 
I electrónico de 

" 

t.._.;ge,u",_ ....... ,.,.o .. encuom. .... RepoUoñoGelsac$ 
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HOJA DE CONTROL 

Daniel Adolfo Olvera Vega 

Nuevo Documento 

l' el apartado marco derivado de la entrada en 
vigor de le Consti\l.lCIOn Polltiea de la Ciudad de M4!xico: asl tamb~n, actualizado con la 
nueva eSlructul'3 operativa aprobada en el ReglamenlO Interior del lllS~W!O Eleetoral de la 
Ciudad de Mexico, en el apartado de .'iteas involuetadas. (IECM-JA029_17) 

1-311012018 Se revisO procedimiento conforme a Su similar IECMlPRlOGCJ1/20113, $e modifie;lla ~a 

L,~""",",,f"~;;;;~c·'~'~'~'~"';¡~"~.~·'~"¡;~~~ r i a la ;;';~P.~';.~'"';.oo<o;;;,~, ,,-;;;;;;¡¡;~",,;¡;;¡;;;;;;;~ 
documentada del Sistema de GesMn de Calidad Electorar. 

Contenido 
l o Objetivo .. . " ..... ", .... .... .. " ...... ,.. ... ......... . .... ............ ... . ,. , ... " ... .... . ... ..... . . .......• 2 
2. Alcance ................. o •••• ••••••••• , , 
5. 
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Respoou.bilio:!ad~ ..... . 

. .... ................ ............... .... ... ~ ...... ... .. ... ....•..... ... ...•.... ... .... .......... ... ... . 2 

..... ..... ... ............ ......... . 2 
...... ... ........ ...... ....... .... 3 

. .. _..... .... . .... ...................... 3 
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7. Diagrama de ~ujo . . ....... .............. . .... .. ........ ... ... ..... 5 
8. DescripciOn de las actiYidadH..... ..•.. ............ ............. . ....... _ ..................• _ ......... ....... .... . . __ _ .....•... __ __ .. 6 

9. Anexos ..... .... ..... . .... . .... .. .... .. .•..... ... .. .. __ ... ... .. .. . _. .. .. , ..... , .. .. , .... " , , .. , .. .... , .... , ... ,. , ... , , •. " , .. __ __ " , 7 



para la 
Equipo de 

, 
l eCM~A.1S4-19 

Página 2de7 
R~n: 0112019 

Procedlmienlo 
producción de 
Votación COdigo' IECMlPRlDEOEyGlSGCEJ112016 

Fecha de emi$i6n: 1311 212019 

1. Objetivo 

Contar con el Equipo de Votación (urnas, canceles, etc) a utilizarse en la Jornada 

Electoral y Electiva poi" las y los Funcionarios de Centros de Votación en los Procesos 

Electorales y mecanismos de Participaci:>n Ciudadana. 

2. Alcance 

Elaboración '1 disel'to del Equipo de Votación (urnas, canceles, etc) B utilizarse en 

Procesos Electorales y de Participación Ciudadana, desde la deteffilinacl6n del cálculo 

de las cantidades a producir hasta su entrega a los Órganos Desconcentrados, 

seguimiento a su producción con base en los requerimientos a considerar para su 

fabricación, de acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas a la empresa 

responsable. 

las áreas involucradas son: 

• Consejo General (CG) 

• Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación (CPCYC) 

• Comisión de Organización Electoral y Geoestadistica (COEG) 

• Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoesladlstica (DEOEyG) 

• Coordinación de Organización Electoral (COE) 

• Jefatura de Unidad de Organización Electoral 11 (JUOE 11) 

• Departamento de Organización Electoral V (DOE V) 

• Secretaria Administrativa (SA) 

• Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPS) 

• Subdirección de Adquisiciones (SA's) 

• Órganos Oesconcentrados (00 ) 

3. Marco normativo 

- Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución). 

La ..,rSO!IoI~ ... .... dDaO"M ...... _ • • eI~"" SGCE. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE), 

- Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código). 

ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (LPC). 

Ley de adquisiciones para la Ciudad de México (ley de Adquisiciones). 

Reglamento de Elecciones delINE. 

Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México (Programa), 

- lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios deI IECM. 

4 . Definiciones 

Para efectos de este documento se entenderá como: 

Proveedor: Companla o empresa adjudicada para la producción y entrega de Equipo 
de Votación para Procesos Electorales y de Participación Ciudadana. 

Equipo de Votac ión para Procesos Electorales y de Participación Ciudadana: 
Cancel Modular Electoral, Urna Electoral, Caja Paquele , Sello ·X·, Sello "Votó·, 
Marcadora de Credencial, dados, Crayón de cera y Mamparas PC. 

Servicio no conforme: Servicio que no cumple oon los requisitos establecidos. Son 
ejemplos de servicio no conforme que algOn centro de volaclón no abra o que no se 
haya provislo correctamente del equipo de volación en un dla de .elecciones. 

5. Responsabilidades 

eG 
COEG 

CPCYC 

OEOEyG 

- Aprobar los disenos de y modelos de equipos de votación 

- Proponer al CG los disenos y modelos de equipos de votación 

para los procesos electorales 

Proponer al CG los disenos y modelos de equipos de votación 

para los procesos de participación ciudadana 

- Oisenar y elaborar los modelos del Equipo de Volación para 
Procesos EIectOf<lIes y de Participación Ciudadana 
correspondiente. 

lo _ lIlgen .. <loo _ -""'"10 H ~. "" .r ...,os_ <1001 SGc~ 
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- Presentar los disel'í09 y modelos para Su aprobación a la 
Comisión respectiva. 
DelelTTlinar las cantidades de equipo de vOlaclón a producir. 
Supervisar y verificar el apego a las propuestas lécnicas por 
parte de proveedores concursantes. 

Dictaminar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y 
la viabilidad operativa del proveedor con la mejor propuesta. 
Dar seguimiento a las actividades del proveedor en la 
producci6n y entrega del Equipo de Votación. 

- SupetVisar la producci6n mediante el Programa de muestreo 
aplicable. 

- Hacer llegar la producción de los equipos de votación al 
Almacén de Materiales Electorales deIIECM. 

- Realizar la produccibn de cada equipo de votación de 
acuerdo a las especilicaciones técnicas requeridas. 
Evaluar el cumplimiento de lo solicitado. 
Evaluar el $Orvicio. 

6. Polltfcas de oper¡¡ción 

al La DEOEyG, pondrá a consideración de las autoridades correspondientes los 
diseflos de los modelos del Equipo de Votaci60 para Procesos Electorales y 
mecanismos de Participación Ciudadana a ubl izarse en el ejercicio democrático 
respectivo. 

b) La DEOEyG entregará a la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios. el Anexo técnico con las especificaciones de cada equipo de votaci6n, 
cantidades y el calelldario de entrega, Jos cuales forman parte de las Bases de la 
Convocatoria que corresponda. 

cl La DEOEyG supervisa la producel6n del equipo de votación que realice el 
proveedor, segUn las especificaciones técnicas solicitadas mediante la Norma ISO 
2859 -1:2012 ' ProcedimientO$ de muestra para la inspección por atributos". 

d) En su caso, el proveedor deberá reemplazar a la brevedad, aquellos equipos de 
votación Que no cumplan con las caraderisticas solicitadas. de acuerdo a lo 
establecido en las Bases de Convocatoria. asi como el contrato correspondiente. 

1..0..- ..... 01_000 , .. , ..... _ .... ~'"' __ .. OII~ 
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e) la OeOEyG supervisara la entrega, por pane del proveedor, de los equipos de 
votación en el A1macéfl de Materiales Electorales (AME) deIIECM . 

f) Del servicio no conforme: Cuando se identifique un Servicio No Conforme, se 
procederá de acuerdo con el Procedimiento de acciones de mejora 'i atención a 
quejas del Sistema de Gestión de Calidad Electoral código 
IECMlPRJOGC/SGE/512018 

g) La oeOEyG realiza la evaluación del servicio 

7. Diagrama de flujo 

DEDEyG 

rs .011_ 

COEQ I CPCYC 

-~ ...... . ¡ .. 
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_¡_dO --,_1100. --

EMPRESA 

_IO~ .. 
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Núm. Actividad 

para la 
Equipo d, 

1 ~ ~ con base en l~sdefEq 
legales y ~.~s _ a la instancia 

f--~2:"'--pA,;'~";;'~"'~o con los dlsei'los de ; ~: 
3 

4 

Aprobar los proyectos de Acuerdo con 
los diseflos del equipo de votación 

Determinar la cantidad de equipos de 
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Área responsable 

DEOEyG 

COEG/CPCYC 

CG 

DEOEyG 

Anteproyecto 
de Acuerdo 

Anteproyecto 
de Acuerdo 

Acuerdo 

POA votación a adquirir 

f-----.;-jE' y • ,.SAAl""",,,, ~----:=-=----t--=----j 
f-_5 __ +~o'+-____ D_E_O_E_Y_G ____ 1-Aoe ___ '_O_T_é_' _O_i'"-1 

especificaciones , la ili , operativa del proveedor con la mejor DEOEyG Dictamen 

f---~' :;,,,,,,~, I !:. , en su cas.oo' ~'e",,'"i'"'_"_"_'--1 _ _______ ¡-___ _ _ ~ 
Supervisar la producción del equipo de 

7 votación DEOEyG Bases 

f-+'Ri I 
8 del 

c¡=+-----I-----1 
;clon Nota 
que DEOEyG informativa 

9 Entregar los equipos de votación al 
AME PROVEEDOR Anexo Técnico 

10 Evaluación del servicio DEOEyG Reporte 

1.0_ .... ""_ ....... i .. i ..... ~e"oI __ "-ISGCE 
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NIH!YO Documento 

el'! marco entrada en 
YIQOf de la CcnSIlIL.d6n Politice MeJóco; ~ UI~ 8Clua1izadQ con la 
nueva estructunl opIDliva apnlbada en el Reglamenlo menor dellnflliMo Electoral de la 
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1. Objetivo 

Mantener en 6ptimas condicionas lo. equipos de votación utilizados en 101 Centros de votaci6n 
(Casil las, MOdulos y Mesas) an los procesos electorales o mecanismos de participación 
ciudadana, a través de su Rehabilitaci6n. 

2, Alcanee 

La rehabihtKi6n aplica a todos 105 eqUipos de votaeiOn que se utilizan en los centros de 
Votación (Casillas. Uódulos y Me.as) en los procesos electorales ~ mecanismos de 
partiCipación ciudadana. 

La¡ areas involucradas son: 

• Dirección EjeCl.tiva de Organización Ele<:Ioral y Geoestacllstica (DEOEyG) 

• Coordinación de Organización Eleclor:¡¡l (Cae) 

• Jefatura de Unidad de Organizaci6n Electoral 11 (JUOE 11) 

• Depll1amento de Organizaci6n Electoral IV (OOE IV) 

• Seaetaria AdnVnistrativa (SA) 

• Dirección de Adquisicione$, Control Patrimonlal y SefVicios (OACPS) 

• Subdirección de AdqUisicionel (SA's ) 

• órganos desconcentrados (00) 

3, M.reo nomHlltivo 

- Ley General de Inslituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE). 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código). 
ley de adquisiciones para la Ciudad de México (l ey de Adquisiciones). 

Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México (Programa). 

Lineamientos en materia de adquisiciones. arrendamientos y prestación de 
servicios deI IECM. 
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Para efectos de e5te documento se entendef3 como' 

RohablliUiclón: es la acción de restituir los equipos de volación e su estado original, 
habilitándolo de nuevo, en este caso. que los equipos de votación perm~an a las y los 
funCion~ de casina. m6dulos y mesas, asl como a la eiudadanla ejercer su derecho al yoto y 
opinar' . 

Equipos de votación: Cancel Modular ElectOflll, (;(ayoo triangular y c:il'C\Jlar. Cata Paquete. 
Marcadora de Credencial y Urna Electoral. sello ·X·, sello "VotO", dados y mampalils PC. 

Servicio no conforme: Servicio que no cumple con los requis~os e5UIblecidos. Son ejemplos 
de servicio no conforme que algun Centro de Votación no abra o que no se haya provisto 
correctamente del equipo de votaci6n en un dia de elecciones. 

5. Reeponsabilidades 

DEOEyG eeflf'lir el prtlglllma de rehabilitación de 105 eqUlpo$ de votación 
(material" electoral" ). 
Solicitar las refacciones y herramientas para l¡¡ rehabilitación, asi 
como los manlenimlentos a equipo y maqull\i¡Jria par;! la 
rehabilitación de materiales. 
Verificar que la rehabilltaci6n de 101 equipos de vmaoón 
(materiales electorales) sea satisfactoria. 

Contratar el personal de honorarios par¡¡ 141 reh4lbi litación de los 
equipos de votación (materiales electorales) . 
Proporcionar las refacciones y herramientas para la rehabilitación 
de los equlpot de votación (materiales electorales). 
Proporcionar 111 mantllnimiento a los equipos y maquinaria pare la 
rehabilitación de los equipos de votación (material .. electOJales). 

6. Pol iticas da operación 

1) La DEOEyG definirá el programa de rehabilitación anual de acuerdo a la suficiencia 
presupuestal y procesos electorales o de participad6n ciudadana corrnpondienles:, 
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o) La OEOEyG informará I!I avance de la rehabil~aci6n de equipo, de votaei6n (materiales 
electoralet.) 

e) La OEOEyG informará anualmente de la, cantidades de equipos de voIación (materiales 
electorales) que han , ido rehabilitados. lo, que están en revisIÓn y 101 no susceptibles de 
rehabllrt.aciOn y que deberán destruirse. 

dJ Del seMoo no c.onfDm1e: Cuando se Identifique un SeMclo No Conforme. se prooede!i 
de acuerdo coo el Procedimiento de acciones de mejora y atención a quejas del Sistema 
de GMl iÓfl ele Calidad Electoral código: IECMlPRIOGClSGE/5120HI 

7. DlagraRWI de tI\jjo 
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8. Descripción de las actividades 

Núm. Activld.d 

Recuperar y entregar a la DEOEyG los , equipos de votación utilizados en los 
Centros de Votación 

Elaborar el programa anual de 
2 rehabilitación de equipos de votación 

(matinales electorales) 

, Contratar personal de honorarios 

• Comprar herramientas y re/acciones p3ra 
la rehabilitación de los equipos de votación 

Solicilar servicios de mantenimiento a los , equipos , maquinaria instalada eo el 
Almacén de Materiales Electorales 

, Revisar ,,, materiales recuperados , 
clasificar los susceptibles de rehabil itación 

, Realizar 13 rehabilitación de los equipos de 
votac!ófl 

Verificar que los equipos ele vntación estén , en eSlado óptimo para su utilización eo 
Mesas y Módulos 

Almacenar y resguardar los equipos de • vol ación rehabilitados 

" 
Informar el Avance en la rehabilitación de 
equipos de volación 

Realiza la verificación del cumplimiento del 

" procedimiento de rehabilitación de I~ 
equipos de votación 

Il1formar anualmente de las cantidades de 
equipos de votación (materiale! 

12 electorales) que han sido rehabilitados, los 
que eslán en revisión y los no susceptibles 
de rehabilitación y que deberán destnJir.¡e 
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Á.u responsabl. Documento 
empleado 

00 Circular 

Fichas del 

DEOEyG 
Programa 

Operativo Anual 
POA 

SA Oficio 

SA Oficio 

1 

DEOEyG ""'" 

Programa de DEOEyG 
rehabilitación 

DEOEyG Informe 
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Puesto 

Firma 

HOJA DE CONTROL 
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Coordinador de , 
Daniel Adolfo Olvera Vega 

" 

De$~rlpeI6n 
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Documento actualizado en el apartado del rTial'lXl normativo dertvaco de ta ""trada en 
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nueva estructura opelllti~a aprobada en el Regtamento Interior dellnstitulo Electoral de ta 
de México, en el apartado de areas hwo!uer<rdas. (IECM..JA029·17) 

' _261061201 8 Documento actualizado, derivado de la Aud~orla de seguimiento prlrrera parle, Se inleglll 
el fermato de distri ClIelón y el formato de entrega de maleria les electorales. en el 

de Anexos. 
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1. Objetivo 

Contar con los Materiales Electorales (boletas. papeletas de opinión. actas. etc.) a 
utilizarse en los Procesos Electorales y mecanismos de Participación Ciudadana por las 
y los Funcionarios y Responsables de los Centros de Votación . 

2. Alcance 

Elaboración de los dise!"ios de los materiales electorales y de participación ciudadana, 
de acuerdo a las especificaciones técnicas autorizadas. solicitud y calculo de las 
cantidades a imprimir a la empresa adjudicada y entrega a los Órganos 
Desconcentrados. 

Las áreas involucradas son; 

• Consejo General (CG) 
• Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación (CPCYC) 
• Comisión de Organización Electoral y Geoestadistica (COEG) 
• Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica (DEOEyG) 
• Coordinación de Organización Electoral (COE) 
• Jefatura de Unidad de Organización Electoral 11 (JUOE 11) 
• Departamento de Organización Electorat VI (OOE VI) 

• Secretaría Administrativa (SA) 
• Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPyS) 

• Unidad Técnica de Asuntos Jurldicos (UTAJ) 
• Órganos Desconcentrados (00) 

3. Marco normativo 

Constitución Polit ica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución). 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE). 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
(CócHgo). 

- Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (LPC). 
Ley de adquisiciones para la Ciudad de México (Ley de Adquisiciones). 
Reglamento de Elecciones delINE. 

- Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México (Programa). 
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- Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios deIIECM. 

4. Definiciones 

Para efectos de este documento se entenderá como: 

Proveedor: Compania o empresa adjudicada con la que se firmó el Convenio de N>oyo 
y Colaboración o contrato para realizar la impresión de los materiales electorales o de 
participación ciudadana del Instituto Electoral. 

Materiales Electorales y/o de ParticipaciÓfl Ciudadana: Boletas Electorales, Boletas 
Electivas. Papeletas de Opinión, Actas Electorales, Actas Electivas. Actas Consultivas 
Documentación Auxi liar, documentos asociados al Sistema Braille, en su caso, 
documentación complementaria. 

Servicio no confonne: Servicio que no cumple con los requisitos establecidos. Son 
ejemplos de servicio no conforme que algún centro de votación no se haya provisto 
correctamente de material electoral en un dla de elecciones. o que no se lleve a cabo la 
impresión del material. 

5. Responsabilidade. 

CG 
COEG 

CPCYC 

DEOEyG 

Aprobar los modelos de materiales electorales. 

- Proponer al CG los modelos de materiales electorales para los 
procesos electorales 

- Proponer al CG los modelos de materiales electorales para 
mecanismos de participación ciudadana. 

- Disel'iar los modelos de los materiales electorales y de 
Participación Ciudadana correspondiente. 

- Presentar los diseños y modelos para su aprobación a la ComisiÓll 
respectiva. 
Presentar para su aprobación a la Comisión de Organización 
Electoral y Geoestadlstica ; o a la Comisión de Participación 
Ciudadana y Capacitación y al Consejo General deIIECM. 

- Determinar el Convenio de Apoyo y Colaboración o contrato con el 
proveedor que resulte designado o adJudicado. 

- Dar seguimiento a la impresión y entrega de los materiales 
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electorales o de Participación Ciudadana que corresponda. 
- Supervisar la producción mediante el Programa de muestreo 

aplicable. 
- Oistribuir los materiales electorales respectivos a los 6rganos 

desconcentrados 
- Realizar las Impresiones de cada documento de acuerdo a las 

especifICaciones técnicas requeridas. 
- Realizar la enlrega de los materiales electorales de acuerdo a los 

plazos y condiciones oonvenidos. 
- Evaluar el servicio 

6. Politicas de operación 

a) La DEOEyG, pondré a consideración de las autoridades oorrespondientes los 
diserios de los modelos de los materiales electorales a utilizarse en el ejercicio 
democratico respectivo. 

b) La Comisión de Organización Electoral y Geoesladlstlca; o la Comisión de 
Participación Ciudadana y Capacitación y el Consejo General, aprobarén los 
diserios de maleriales elect0f8\es respectivamente. 

c) La DEOEyG, entregartl al proveedor responsable de la impresión, las 
especificaciones técnicas a cumplir y el calendario de entr8Qa a la DEOEyG, 

d) La DEOEyG reaJizartlla supervisión de la impresión de los materiales electorales 
ylo de participación ciudadana aprobados mediante la Norma ISO 2859-1 :2012 
' Procedimientos de muestro para la inspección por atributos", 

e) En su caso, el proveedor deberé reemplazar a la brevedad, aquella 
documentaci6n que no cumpla con las caracterlsticas solicitadas, de acuerdo a lo 
establecido en el Convenio de Apoyo y Colaboraci6n o contrato correspondiente. 

f) Distribuir, conforme al formato de distribución, a los 6fganos desconcentrados los 
materiales eleclora\es o de Participación Ciudadana de acuerdo a lo que se 
establezca en la Circular respectiva. 

g) Del 5efVicio no conforme: Cuando se identifique un Servicio No Conforme, se 
procederá de acuerdo con el Procedimiento de acciones de mejora y atención a 
queJas del Sistema de Gesti6n de Calidad Electoral c6digo: 
IECMlPRJOGC/SGEJ512Q18 

1I_ ' I;oo~ .. _~. H ......,.01 .. en . , __ do' SGCE. 
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a.Descripción de las actividades 

Núm. Actividad responsable 

1 Elaborar los dise:'\os y mode IOS::d~'l _ _ :::~_J~~E~~:: materiales electorales (documentación) DEOEyG 
por las autoridades . 

$U Impresión_ 

• o 

2 Acuerdo con 
modelos de materiales OEOEyG 

Anteproyecto de 
Acuerdo 
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3 

4 

5 

6 

7 

a 

9 
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Actividad Área responsable Documento 
empleado 

Presentar al CG los anteproyectos de COEGICPCYC 
Proyecto de 

los diseños de materiales electorales. Acuerdo 

Aprobar los proyectos de diseños de CG Acuerdo 
materiales electorales. 

Determinar cantidades de ,,, especificaciones 

materiales electorales. DEOEyG técnicas 
autorizadas 

Elaborar y formalizar el Convenio de Convenio o 
Apoyo y Colaboración o contrato de UTAJ. SE, OEOEyG contralo 
adjudicación. 

Elaborar y entregar las fichas con las 
DEOEyG Oficio 

especificaciones técnicas al proveedor. 

Supervisar y revisar la impresión de los DEOEyG Anexo Técnico 
materiales electorales. 

Realizar entrega de ,,, materiales Formato de 
electorales • ,,, órganos DEOEyG distribución 
desconcentrados. 

Evaluación del servicio. OEOEyG Reporte 
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Anexo 1. Fonnato para distribución de Materiales Electorales 
{Integrado por la información del numero de Consejo Dislrital, demarcación, cantidad de Mesas 
Directivas de Casilla. en su caso, Especiales y tipo de documento}. 

Anexo l 1ECMlPRIOEOEyGlSGCEI3I2016 

Lo ...w. "9tt>Ie "" _ <loo i •• >lo ... ~ on _1 _ _ oIeI ~ 
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Anexo 2. Formato par.a entrega d. materiales electorales 
(Integrado por la información del Consejo Dlstrital, funcionario que entrega, fecha, hora, 
cantidad de cajas, contenido de las mismas, clave y nombre, obsl!fVaclones y testigos de 
entrega y recepción). 

_Ollcroow, u>cAL ... , ... " 
RECIBO OE BOlETAS V AC:Tol$ HECTO/'t.\LES 

ENTlIEGAOM Al. CONSEJO OISTRIT ..... ----_ .. _e __________ .,_."_ .. ~ __ *' 
--..... , ..... _ ... --<-_ .... _-_ .. ,_ .. "' .. -_ ... - ..... --.. _ ... __ . _,.~-----...... , ." -_. __ ._- ~ _ . .,.., ... ..,... -- ---_._-_._ .. _-- -- ---_._---

'" ---_ .... -.,-

----_.-
-

Anuo 2 lECMlPRlDEOEyGlSGCEJ3I2016 

_ .. __ .. 
" '''''" >0,-.-,_ 

"".... --

- --,-
-

la ...-. .... <10 ..... <IOCI.OnIftIO ... _ .... el __ .,.. SGCe, 
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Garcla 29111120 19 

0·24/08117 Nuevo documef1to. 

1·31/0712018 de1ivado ~ II AlIdiforia de seguimiento primera parte Se integra 

Iormato para dtstribua6n de Materiales EIeaorales y equipo de ...otac:Xln. en el 
de Anexos. se ljusta el norrtJore del pI'OCfldi'ruenlo hoi, ooIo¡¡jnOOlo de acuerdo 

,,,,,,, .. s ISO/TS900 I.2008 e ISOITS17582:2014. 

1-1311212019 Documento actualizado eonfonne a la -Gula pata elaborar y 
del Sl!Itema de Gestión de Cal~ EIectOlal'. 
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1. Objetivo 

Asegurar que las y los funcionarios realicen las acUvidades necesarias para recibir, 
almacenar y contar con el equipo de volación en óptimas condiciones en el Almacén de 
Materiales Electorales (AME), con la fina lidad de ser utilizados en los procesos 
electorales y mecanismos de participación ciudadana. 

2. Alcance 

Una de las actMdades ordinarias del personal adscmo al AME, es el almacenamiento 
del equipo de votación, para ello se deben establecer directrices las cuales ayuden a 
reconocer de mejor forma la distribución del mismo, ya sea por materia prima, insumo o 
mediante su identificación y clasificación. Inicia con la recepción del equipo de votación, 
revisión por tipo, de ser el caso, identificación de inconformidades y, finalmente su 
almacenamiento por tipo. 

l as tlreas involucradas son: 

• Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadlsllca (DEOEyG) 

• Coordinación de Organizaci60 Electoral (COE) 

• Jefatura de Unidad de Organización Electoral 11 (JUOE 11 ) 

• Departamento de Organización EleclorallV (DOe IV) 

• Departamento de Organización Electoral V (OOE V) 

• Secretaria Ejecutiva (SE) 

• Órganos Desconcentrados (OD) 

• Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPyS) 

• Secretaria Administrativa {SAl 

3. Marco normativo 

ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (l EGIPE). 
- Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código). 
- Reglamenlo de Elecciones del INE. 
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Proveedor: Companla o empresa adjudicada con la que se firmó el Convenio de Apoyo 
y Colaboración o contrato para llevar a cabo la producción del o los materiales 
electorales o de participación ciudadana. 

Instancias Externas: 

Equipo de votación Electoral ylo Electivos: Cancel modular, ca)a paquete, umas, 
sellos votó. X. RP, cintas de seguridad, crayones de cera, lupa Fresnel. marcadora de 
credencial. 

S.rviclo no conforme: Servicio que no cumple con los requisitos establecidos. Son 
ejemplos de servicio no eonforme que algún material no cumpla lo solicitado conforme 
al anexo técnico. 

Cuando se identifique un Servicio No Conforme. se procederá de acuerdo con el 
Procedimiento de acciones de me}ora y atención a quejas del Sistema de Gestión de 
Calidad Elect0(81 código: IECMIPR/OGCISGEl512018. 

5. Responsabil idades 

• La DEOEyG, por conducto de la COE en la planeación y funcionamiento de los 
procedimientos aplicables en el tema, en la verificación del desarrollo, apego y 
cumplimiento de las disposiciones normativas y objetivos institucionales. 

• La JUOE 11. como responsable en la supervisión de las actividades, relativas a la 
adquisición y entrega de los materiales e insumos. asl como su almacenamiento 
y eonservaci6n. 

• El OOE IV eomo responsable en la operación de las acWidades de recepción. 
revisión y almacenamiento del equipo de votación. 

• La SA, en verificar que la empresa designada entregue el equipo de volaclón de 
nueva adquisición, asl eomo de proporcionar el manteoimiento del AME. 

• Los 00 y las instancias e>rternas de entregar el equipo de votación en las 
instalaciones del AME para su almacenamiento. 
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La DEOEyG. por conducto del OOE IV, es responsable de recibir, revisar '1 almacenar el 
equipo de volación de nueva adquisición, los préstados a instancias externas '1 los 
proporcionados a los 00 para el equipamiento de casillas. 

La OEOE'IG. por conducto de la JUOE 11, deberén considerar la Inclusión del 
presupuesto necesario para llevar a cabo la adquisición del equipo de votación 
necesario. 

La DEOE'IG. por conducto del OOE IV, previo a la recepción del equipo de votación de 
nueva adquisición, que fueron prestados a instancias extemas '1 a 00, dispondrén del 
espacio para llevar a cabo la maniobra '1 resguardo del material electoral recibido. 

La DEOEyG, por conducto del OOE V, para el caso del equipo de votación de nueva 
adquisición revisará las cantidades '1 coodiciones de los insumos de acuerdo a lo 
establecido en la especificación técnica correspondiente. De existir, diferencias ya sea 
en las especificaciones, cantidad, o si de la revisión se encuentra cierta cant idad de 
inconformidades, se deberé. hacer de conocimiento a la brevedad de lalel funcionario 
responsable de la COE o de la/el funcionario responsable de la JUOE 11. 

La DEOE'IG, informará a la DACPyS, quien de conformidad a lo establecido en las 
bases de la adjudicación determinará la ruta a seguir. En Sl.J caso, el proveedor deberá 
reemplazar a la brevedad, aquellos nuevos equipos de votación que no cumplan con las 
caracterfsticas solicitadas, de acuerdo a lo establecido en las Bases de Convocatoria. 

De ser el caso, si requiere de més tiempo para llevar a cabo su revisión, se hará del 
conocimiento de la empresa '1 de lalel funcionario responsable de la COE y de lalel 
funcionario responsable del JUII, asimismo se elaborará el recibo una vez que se haya 
concluido con la misma, Previo a ello, se podré entregar un recibo con la leyenda 
"sujeto a revisión yaprobación", 

Una vez concluida la revisión se identificará el material mediante una etiqueta y se 
almacenará por tipo. La OEOEyG. a través de Ialel funcionario responsable del OOE IV 
recibirá y resguardará en el AME los nuevos equipos de votación adquiridos por el 
Instituto Electoral. Los mismos se resguardarán con una pellcula pléstica para su 
protección. 

La OEOEyG, por conducto del DOE IV entregaré, a la Dirección de Adquis iciones, 
Control Patrimonial '1 Servicios. copia de la nota de remisión y el reporte de ingreso de 
nuevos materiales al AME. 

u _ ~ ... '" _ -.....- se ..,.,....,. "" .. repoojlooio 00' SGE. 
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B. Descripción de las activid. d •• 

Núm. Actividad 

1 de nueva 

2 
Recibir , clasificar " equipo 
lIotación en . 1 AME 

3 

• 
• "'" 
7 Almacenamiento • identifICación d,' 

equipo de votación 

• Evaluación del servicio 

. . 
IECM.JA·164-19 

Pagina 6 de 7 
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Código: IECMlPRlDEOEyGJSGC El5I2017 
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Responsable(. ) 

IV, POA 

IV, Cronograma 

00, Instancias 
Formato Fl externas 

DEOEyG (OOE IV) Formato Fl 

, 
DOE V Técnica 

OOE IV Nota Remisión 
y reporte 

DE Encuesta COE 
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9. Anexos 
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HOJA OE CONTROL 

29J11fl01 9 

Descripción 

1-31107fl018 Documento actuaI~, derivado de la Audilor1a de seguimiento 
ellorma!D de distribución y ronna!D pal'll devoIuciOn de equipo de votación recuperado en 
el contenido de Anexos. se ajusta el nombre del procedimiento I!o~ndg¡o de 
acverdo con las normas ISOITS9001 :200B e ISOfTS17582:2014, 

Documento actu~ lizado conforme a la "Gula para elaborar y actua lizar la Informaci6n 
documentada del Sistema de Ge5tl6n de Calidad ElflctoraF. 
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2. Alcance ..................................... ... ........................ .......... .. ...................... .. .. ......... ...... .......... 2 

Mamo fIOITI'\IItivo .................. . 
4 , Definiaone . .............. .. . . 

5, Responsabilidade • .... 

6 . , Pol ltícas de operación 
Diagramill de ~ ujo ,.. ....... .. ............... . . 

.. ............ .. ... .. ........ .... ........ ,,3 
... ,,3 , 

.. .. .. .. ...... ... ,4 

....... ,5 
8. 
8. 

Descripción de las actividades .. ................................ ........... .. .. ............ ~ ............. ...... . . .. ........... ...... 6 
Anexos ............................ ..... .... ........................................ ......... ...... ...................... , ... .. ...... .......... ......... 7 



IECM-JA.l u..18 
Procedimienl0 p,ilra 'a Página 2 de 8 
distribución y Revisi6n: 0112019 
recupernclón d. Equipo de 
Votación Código: IECMlPRlCEOEyGlSEGCI6I2D17 

Feeha de erM.i6n: 1311212019 

1. Objetivo 
Asegurar que las y los funcionarios realicen las actividades necesarias para la 
distribución del equipo de votación oon la finalidad de ser ulili2ados en los Procesos 
Electorales y mecanismos de Participación Ciudadana, asl como su recuperación para 
su clasificación y, en su caso, renabilitaci6n y almacenamiento en el Almacén de 
Materiales Electorales (AME). 

2. Alcance 
El equipo de I/olación resguardado en el AME debe ser distribuido a los Órganos 
Desconcenlrados (00). para su uso en la Jomada Electoral, Electiva o Consultiva 
durante los Procesos Electorales o mecanismos de Participación Ciudadana; y, 
posteriormente, al léfmino de la tomada electoral, electiva o consultiva, deberán 
recuperarse para su regreso, clasifICación y, en su caso. rehabilitación y 
almacenamiento en el AME. 

Las áreas Inl/olucradas son: 

• Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadls!ica (DEOEyG) 

• Cooroinación de Organización Electoral (COE) 

• Jefatura de Unidad de Organización Electoral 11 (JUOE 11) 

• Departamento de Organización Elecloral lV (OCE IV) 

• Secretaria EjeC\Jtiva (SE) 

• Secretaria Administrativa (SA) 

• Unidad Técnica de Archivo Loglsllca y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
(UTALAOo ) 

• Órganos Oesconcentrados (00) 

• Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPyS) 
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3. Marco normativo 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE). 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
(Código). 
Reglamento de Elecciones del INE. 

4. Definiciones 

Para efectos de este documento se entendera como: 

Proveedor: Compal"ila o empresa adjudicada con la que se firmó el Convenio de Apoyo 
y Colaboración o contrato para realizar la distribución y recuperación del equipo de 
votación del Instituto Electoral. 

Equipo de volación; Cancel modular, caja paquele, urnas, sellos vot6. X, !p, cintas de 
seguridad, crayones de cera, lupa Fresnel, marcadora de credencial. 

Servicio no conforme: Servicio que no cumple con los requisitos establecidos, Son 
ejemplos de servicio no conforme que el proveedor no cumpla con una etapa, o entrega 
conforme lo solicitado en el anexo técnico. 
Oel servicio no conforme: Cuando se identifique un Servicio No Conforme, se procederá 
de acuerdo con el Procedimiento de acciones de mejora y atención a quejas del 
Sistema de Gestión de Calidad Electoral código: IECMlPR/OGCfSGElSI2018. 

5. Responsabilidades 

• la OEOEyG, por condlJCto de la COE, en la planeadón y funcionamiento de los 
procedimientos aplicables en el tema. en la verificación del desarrollo, apego y 
cumplimiento de las disposiciones normativas y objetivos institucionales. 

• la JUQE 11 corno responsable en la supervisión de las actividades de distribución 
y enlace con OO. 

• El OOE IV como responsable en la operación e implementación de las 
actividades de distribución, entrega y recepción de los materiales electorales. 

• La SE, emitir la Circular mediante la cual se informe a los 00 del Programa de 
distribución y recuperación del equipo de votación. 

• La SA, como responsable de adjudicar a la empresa responsable de realizar e l 
servicio de traslado y devolución del equipo de votación al AME. / /') 

la _n ~ .... .... <I<><>mOO\IO .. ....",.,..,. "" . 1 ••• : ... ·.'mÍb ,jc{.¿ 
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• La UTALAOO, como responsable de apoyar en la entrega y devolución del 
equipo de votación que se utilice en los procedimientos de participación 
ciudadana. 

• Los 00 en la implementación. recepción y devolución del equipo de volación 

6. Políticas de operación 

La DEOEyG. coordinara la Ioglstica para la distribución y recuperación oportuna del 
equipo de votación que se uti lice en los procesos eleclorales o de participación 
ciudadana. 

La OEOEyG, como area responsable. a través de la JUOE 11 y el OOE IV elaboraran el 
anexo técnico y el Programa aplicable para solicitar a la Dirección de Adquisiciones, 
Control Patrimonial y Servicios OACPyS el servicio de fieles y mudanzas para llevar a 
cabo la distribución. la OACPyS llevara a cabo los procedimientos adminlstralivos para 
contar oportunamente con el servicio ser'ialado. 

La DEOEyG, por conducto del COE, deberé realizar reuniones de trabajo con la SA y 
UTALAOO como entaces administralivo y de operación. a fin de delerminar la loglstica 
para la dislribución oportuna del equipo de votación. 

La SE debera emitir una Circular en la que se informe a los 00 sobre el programa de 
distribución y los criterios establecidos. En ellos se describirán las actividades y 
cronograma en que habré de llevarse a cabo la recuperación de los mismos. 

La OEOEyG a través de lasllos funcionarios responsables de la COE, la JUOE 11 y el 
COE IV coordinaran la d istribución y recuperación del equipo de volaci6n. 

El OOE IV determinará la operación al interior del AME. asl como los espacios de 
almacenamiento temporal y el área de entrega a los 00 a través del servicio de fletes y 
mudanzas. La distribución se fealizará individualmenle a cada 00 conforme al 
programa establecido. 

La JUOE 11, supervisará y será enlace entre la empresa adjudicada (proveedor) y el 
IECM, mantendrá contacto para la llegada, salida y cualquier incidente que se suscite 
con los transportes ylo el chofer designado. 

Los 00 recibirán los Insumas de acuerdo a lo establecido en el prog rama, recibirán y 
firmarán el formato O recibo por la entrega de los mismos. especificando cantidades y 
fecha de entrega . 

LéI JUOE 11 , informélrá al titulélr de la COE y él la OACPyS cualquier anomalia en el 
servicio (servicio no conforme). 
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Los OO. recibiran el equipo de votación e informarén de su llegada a la Sede Oistrital a 
la OEOEyG mediante el medio establecido en el Programa. 

Para la recuperacl6n de los mismos. posterior a la Jornada Electoral, Electiva o 
Consultiva, los 00 deberán apegarse a los criterios establecidos para la recuperación '1 
resguardo temporal del equipo de votación. 

De acuerdo al Programa establecido. la empresa adjudicada recogeré en cada 00 el 
equipo de votaciÓn utilizado en la jornada '110 entregará al responsable del AME (OCE 
IV) para esta actividad deberá acomparíar una o un funcionario del 00 la entrega del 
equipo de votación. quien recibirá el formato o recibo de entrega de los mismos al AME 
por parte del 00 Y de la empresa adjudicada. 

El equipo de votación electoral o electivo recuperado seré clasificado para su 
destrucción o rehabilitación. según sea el caso. 

De ser el caso. si el traslado del equipo de votación se llevara a cabo con vehlcuJos 
institucionales, los 00 deberén apegarse a los criterios establecidos en la Circular 
emitida por la SE '1 realizar las actividades descritas anteriormente_ 
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8. Descripción de las actividades 

Núm. Actlv ldad 

i 
1 formato de distribución 

2 

3 

4 ~bo la 

5 Distribución y entrega del equipo de 
.... olación a OO. 

Recuperación y entrega del equipo de • votación al AME. 

7 Clasificación del equipo de volación . 

8 Evaluación del Servicio 
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Responsable{s) 

DEOEyG 
(JUOE 11, OOE IV) 

OEOEyG 
(JUOE 11) 

SE Circular 

DEOEyG Criterios y 
(JUOE 11) programa 

DEOEyG 
(JUOE JI,OOE IV) 

DEOEyG Criterios y 
(JUOE II ,DOE IV) formato de 

OD distribución 

DEOEyG Criterios y 
(JUOE U,OOE IV) programa 

DEOEyG Nola 
informati .... a 
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9. Anexos 

Procedimiento para la 
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AneJo , . Formato piln distribución d. equipo de votItelón I 00 
(Integrado poi' la inlormac;6n del número de 00, C3ntidad oe casillas, lipo de equipo de votaclbn, 
cantidad de nueva adqui!.ir:i6n, rehabMados y totales). 

Anuo l 1ECM/PRlOeOEyGlSGCE6I2016 
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Anexo 2. Formato para devolución di equipo de vOlición recuper.do 
(Integrado por la informacIÓn del conseeutlvo de entre;a. cantidad entregada. canMad recuperada. 
unidad 0:lil medida. tipo da rrl4ltefial y l!f1 SU caso las observaciones del mismo). 

-- = -

P+C= Núme<O Consecutivo 
U.M.- Unidad de Medida 

DlJU;IX!Ofo EJEClrrTVA OE DllGANUN:.iOM EUCTOIW.. 'GEOESTIWIsllc.\ 

~""",,,",~ O.""~~s 

•• - «-

Anexo 2 IECMlPRIOEOEyGISGCEJ6/2015 

1..0 __ ...... <lo ""'" ~.., enc;uo .... IOn el ~ Gol SGE. 
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HOJA DE CONTROL 

Nomb.... H&cIor A. Robles Garcla Oame~ Adolfo OIvera Vega 

~ ...... ~ ~;Ji 

Descripción 
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1. Objetivo 

Asegurar que las y los funcionarios rea licen las actividades necesarias para llevar a 
cabo la destrucción de los materiales electorales y equipo de votación no susceptibles 
de ser utilizados en bs procesos electorales y mecanismos de partic ipación ciudadana. 
de acuerdo a su clasificación real izada en el Almacén de Materiales Electorales (AME). 

2. Alcance 

Al término de los Procesos Electorales y de Participación Ciudadana, y una vez que las 
autoridades jurisdiccionales resuelvan todos los medios de impugnación. el IECM, en 
apego a la nonnativa. lleva a cabo la destrucción de los materiales electorales Y equipo 
de votación no susceptibles de ser reutilizados. 

Las áreas involucradas son: 

• Consejo General (CG), Comisión de Organización Electoral Geoestadlstica 
(COEG) 

• Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica (DEOEyG) 

• Coord inación de Organización Electoral (COE) 

• Jefatura de Unidad de Organización Electoral 11 (JUOE 11) 

• Departamento de Organización Electoral IV (DOE IV) 

• Secretaria Ejecutiva (SE) 

• Secretaría Administrat iva (SA) 

• Órganos Desconcentrados (00) 

3. Marco nonnativo 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE). 
- Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código). 
- Reglamenlo de Elecciones del lN E. 
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4. Definiciones 

Para efectos de este documento se entenderá como: 

Proveedor: Compania o empresa adjudicada con la que se firmó el Convenio de Apo'JO 
y Colaboración o contrato para realizar la destrucción de los materiales electorales y 
equipo de votaci6/'\ , 

Material Electoral o Electivo: Boletas, actas, documentación auxiliar y en sistema 
Braille 

Equipo de votación: Cancel modular, caja paquete, urnas, sellos votó, X , rp, cintas de 
seguridad, crayones de cera, lupa Fresnal, marcadora de credencial. 

Servicio no conforme: Servicio que no cumple con los requisitos establecidos. Son 
ejemplos de servicio no confOlme que el proveedor no cumpla con la destrucción 
conforme lo solicitado en el anexo técnico. 
Del servicio no conforme: Cuando se identifique un Servic io No Conforme, se procederá 
de acuerdo con el Procedimiento de acciones de mejora y atención a quejas del 
Sistema de Gestl6n de Calidad Electoral código: IECMlPRIOCGJSGE/512018 

5. Responsabilidades 

• El CG, aprobar el Acuerdo de destrucción de los materiales electorales y equipo 
de votación. 

• l a COEG, aprobar el anteproyecto de destrucci6n de los materiales electorales y 
equipo de votación. 

• La DEOEyG, por conducto de la COE, en la planeaci60 '1 funclonamienlo de los 
procedimientos aplicables en el tema, en la verificación del desarrollo, apego y 
cumplimiento de las disposiciones normativas y objetivos institucionales. 

• La JUOE 11, como responsable en la supervisión de las actividades, relativas a la 
destrucclOn de los materiales electorales y equipo de votacioo. 

• El Departamento de Organizaci60 IV (DOE IV) como responsable en la operaci6n 
e implementacl6n de las actividades de destrucciOn y recepción del equipo de 
votación electoral o electivo no susceptible de reutilizarse. 

La ...... I<ln . q.nlo <lo esIe <IocI.men1O N "-" en el __ <10 1 ~ 
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6. Políticas de operación 

La DEOEyG deberá elaborar, a través de la JUOE 11, el anteproyecto de acuerdo del 
Consejo General CG para llevar a cabo la destrucción de los materiales electorales y 
equipo de votación, asl como los criterios aplicables. El acuerdo deberá ser aprobado 
por las instancias correspondientes COEG y CG. 

la OEOEyG, por C<lIlducto de la JUOE 11 y del OOE N . elabOfara los respectivos 
anexos técnicos, aiterios y proyecto de circolar. de acuerdo a la información 
proporcionada POf los Órganos Desconcentrados (00). 

La OEOEyG solicitará el servicio de destrucción a la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios OACPyS, de acuerdo a la información contenida en el anexo 
técnico, dicho anexo deberá dar prioridad a las normas ambientales aplicables en la 
destrucciÓfl , asi como en el redcla]e de los insumos obtenidos. 

De acuerdo a la circular emUida por la SE y los criterios aprobados. los 0 0 procederán 
a realizar el expurgo y entregarán los materiales en el AME. 

El personal designado será coordinado por lafel funcionario responsable del DOE IV: se 
recibirán las cajas, se pesaran en la báscula y se entregará un recibo al funcionario del 
0 0 , en el cual se especifiquen los pesos totales, mismos que concentrarán en el AME. 

En el caso de equipo de vOlaciÓfl , se relacionará y clasificará por tipo de materia prima 
para determinar su destrucción en el caso de los plástic.:os o su desincorporaciÓll . en el 
caso de metales. 

La empresa adjudicada (proveedor) con apoyo del personal del AME cargarán los 
materiales electorales y/o el equipo de votación susceptible de destruirse o 
desincorporarse en los camiones. invariablemente el funcionario responsable de la 
JUOE 11, o en su caso el funcionario responsable del DOE IV, acudirá para verificar la 
llegada de los mismos a las instalaciones. Del mismo modo se verificará el peso en 
báscula nacional y se corroborará con el peso tomado en el AME. 

La destrucción de la materiales y equipo de votación. así como la deslncorporaci6n de 
los mismos podrá ser observada por los funcionarios designados por la Contralor!a 
General y de la UTAJ , del mismo modo este último levantara el acta circunstanciada 
correspondiente. 

De ser el caso, y realizar la destrucción en sitio en las instalaciones del AME, se 
llevarán a cabo los ejercicios de peso en báscula y del mismo modo se levanlará acta 
circunstanciada. 

La DEOEyG informará a la COEG sobre las actividades realizadas para llevar a cabo la 
~ destrucción. 
\....).! lo .... _ n .¡goru <\jO tOle dacu-nonto le .""""n,ro ." ti r.poo.iI<Irio dIO SGE 
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8. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad Responsable(s) 
~ 

S=y ,., 
DEOEyG Anteproyecto 

1 de Acuerdo 

~ f. de Acuerdo 

:~ 
, ,~, 

COEG Proyecto de 
2 para la 

Acuerdo 

3 
Elaboración del anexo lécnico y e ' DEOEyG 

Anexo técnico Programa de destrucción. (JUOE 11, DOE IV) 

4 
Elaboración del proyecto de Circular DEOEyG ,,,e 
para envio a la SE. (JUOE 11 , OOE IV) 

5 Solicitud del servicio a la OACPyS. 
OEOEyG 

OfICio (JUOE 11, DOE IV) 

6 
Emitir Circular '" criterios d. 

SE circular destrucción y programa respectivo 

~ ~e :Ir Criterios y 
7 00 

1f. ~ de ,," iI Y 

programa 

8 "" 
DOEIV Criterios y de susceptible de 

Funcionarios 00 

~de' 
programa 

, , depa", , OOEIV Criterios y • ~r . matena 
. 

'" ~., 
Personal designado programa 

'"e',AM" • ,. , (proveedor) para 
JUOE 11 Criterios y 

10 ,. , de los materiales y 
i de votación electoral , DOE IV. V, VI programa 

: .oor i ,e , 
JUOE 11 Criterios y 

11 
, de los materiales DOE IV, V. VI 

y , de votación electoral , programa 
i 
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Asegurar que las y los funcionarios en Organos Desconcentrados (00). realicen las 

actividades para el resguardo y seguridad de los materiales electorales, especialmente 

de las boletas y de los expedientes durante los procesos electorales y mecanismos de 

participación ciudadana. 

2. Alcance 

El resguardo de Materiales Electorales y equipo de votación considera a cada uno de lo 

Órganos Desconcentrados, desde el espacio designado para material electoral, asl 

como un espacio de custodia de los eo,uipos de votación, las condiciones de seguridad, 

su equipamiento y el funcionamiento tomando en cuenta lo set'lelado en el Reglamento 

de Elecciones del lNE, en su anexo 5. 

Las areas Involucradas son: 

, . Consejo General (CG). 

2. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadlstica (OEOEyG). 

3. Secretaria Administrativa (SA). 

4. Órganos Desconcentrados (00). 

3. Marco normativo 

Ley General de Instituciones y Procedimientos B ectorales (LEG IPE). 
- Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código). 
Reglamenlo de Elecciones del lNE. 



4. Definiciones 

Procedimiento para el 
resguilrdo de Materiales 
ELectoraL .. y equiP'O de 
yotilclón en Órganos 
Desconcentrlldos 

Para efectos de este documento se entenderá como: 

IECM-.lA-164-19 
P~ina 3de 10 

Revisión: 0112019 

Códige LECMlPRfDe:Oe:~G'SGCE'812017 

Fecha de llmsión 1311212019 

Material Electoral o Electlyo : Papeletas, actas. documentación auxiliar y en sistema 

Braille 

Equipo de votación: Cancel modular, caja paquete, urnas, sellos votó, X, rp, cintas de 

seguridad. crayones de cera. lupa Fresnel. marcadora de credencial. 

Servicio no conforme: Servicio que no cumple con los requisrtos establecidos. Son 

ejemplos de servicio no conforme que el espacio de almacenamiento no cumpla con la 

función de brindar seguridad conforme lo estipulado en la Normativa Electoral. 

Del servicio no conforme: Cuando se identifique un Servicio No Conforme. se procederá 

de acuerdo con el Procedimiento de acciones de mejora y atención a quejas del 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral código: IECMlPRlOGC/SGEl5f2018 

5. Responsabilidades 

1. El OO. determina los espacios de custodia y el personal autorizado para tener 
acceso, con base en los articulos 166,167. 168 Y 169 del reglamento. 

2. La DEOEyG. supervisa las condiciones de seguridad, equipamiento y funciona lidad 
de los espacios de custodia en los OO. 

3. La SA, en su caso, realiza las adecuaciones solicitadas. 

4 . La UTALAOD apoya en la coordinación de las actividades, conforme la normatividad 
aplicable. 
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6. POtitiCllS de operación 

La OEOEyG. es el area responsable de supervisar las condiciones de seguridad. 

equipamiento y funcionalidad de los espacios de custodia en los OO. 

Los espacios de resguardo en los OO. deberán cumplir con las siguientes 

caracteristicas: 

Ubicaci6n 

Dimensiones 

Espacio 

...... 
distrital 

Espacio 
Adlcionat 

P<'r;o ma:MlaI .-.. 

r en la planta 
ba}¡l y cerC3 de una salida 

Dlmenlllones 

Espacio su fieJente ""ffi resguardar las cajas paquete 
de las Mf!Sas Directivas de 
Ca911a (MDC) que se instalan 

" "' ,~W '''''''''' Ordinario 

'-" sufJClente ""ffi 
rm~riaI etectOlal 

ESIQ faeil~ara las actividades de recepción y 
distribución de los ftquijXlS de votaci60 

(materlales el&dtlra ln). 

Obsetv. clonn 

El espacio estarn en projXlrcil>n directa el 
numero de MDC a Instalarse, para ello se 
debe" multiplicar el nÍlmero utlm;ldo de 
Ce] .. Pequete o las MOC • lnstal.""e con 
l1.li •• en Ir.¡ sl!'Ccion ... o;o ..... pondl.ntes a 
citde 00 'f el corte del pitdrón y/o LN m.i5 
ectullludo por el factor 0.206 m3, (Este 
.~ ,. determinado ,~"" " coosidera<:iOn " volumen '" ocupan • doc.;!.r;nent&ci6n y materiales electora les de una 
"OC 

Con!lJdenor que se debe<án re-sguanlar un 
caooe! por cada MOC 

y ve"'"", vlg.nro <lo .... doeumenm ... """,,,,, . "" el .."ooit ..... 0.1 SGE. 
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Elemplo: si un Consejo Distrital tiene previsto instalar 400 MOC, telKlra que real izar la 

siguiente operación para calcular el espacio requerido: 

Seguridad 

E.pacio 

..,,,,. 
dislrital 

E1pein 

I<loo"'~ 

-~ ..-

Mesas Oirectivas de Casilla 
Multiplicado por 
Factor 

400 
X 

0.206 

Capacidad que deberá tener el 
espacio 

82.40 m3 

hgurkUd ObservKIo.,.. 

Los ~ debenln contilr 
......, ptot~ ~n po.llll'tllS y 

~lIntanaa. c;h.apas de 
Hgunditd en la, puertaS de Por ning':'n motivo ae deberé almacen.ar otro 

acceso y edntofH. tipo de materiII l que pOI' sus Cllraete<l5licas 
ge ...... e algún nesgO" inoendio o deterioro. 

Se deberé contlrCOl'l tamas 
de mader. par ............ be 

matm.Jes 

De acuerdo al anexo 5 del Reglamento se debe garantizar que los espacios destinados 

cuenten con las condiclonel necesarias para salvaguardar la seguridad de los 

materiales electorales. en especial de las boletas electorales. Para reduci r las 

posibilidades de incidentes se deben obseNer aspectos como los siguientes: 

Estar alejada de fuentes potenciales de explosiones o incendios, estar retirada de r¡os, 

presas y lagunas, estar provista de un buen sistema de drenaje interior y exterior, de ser 

posible contar con los espacios en segundo nivel a fin de evitar riesgos en caso de 

inundación. 
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Los trabajos consistirén en suministrar los bienes muebles necesarios para la correcta 

operaci6n de la bodega electoral. 

Bod.,. 
distrital 

,-

Extintores de poIYo qulmico 
ABC seco o de agua 
(uno cada 20 m2) 

Tari'nas de m,lI:lera 

Lámparas ~ emergencia 

• 

, 
n.ngun motivo esta documentación se coIocaF.i 
en et suelO, anle la posibilidad ~ inundad/m, 

deberán permanecer siempre 

;l~~~~~_{Oeberá contar con los necesarios en los !! espacios COITeSPQndientes. 

Botiquln de primeros auKiIios 

8diOOnill p8f11 Tarinas 
equipe ele 

umas, por ningún motivo se 

.elación 

,~, 

La SA a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial Ij Servicios 

OACPyS, una vez realizadas las visitas oculares, sera la responsable, en su caso, de 

las siguientes actividades: 

• Cambiar las instalaciones eléctricas, con el fin de evitar alguna falla que pudiera 

generar cualquier tipo de siniestro. 

U __ ... esI._ .. .....-.. ...... QO."'no<lelSGE 
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_Impermeabilizar las azoteas, techumbres o cubiertas a (In de evitar cualquier filtración 

de agua que pudieran estropear los materiales electorales y el equipo de votaci6n. 

_Clausurar accesos adicionales, o colocarles protecciones, con el prop6sito de 

garantizar la seguridad de Boletas, Umas, Actas. líquido Indeleble, elc. procurando 

que el area tenga exclusivamente un solo acceso. 

_Cambiar las cerraduras y las condiciones generales de la puerta de acceso, con el 

propósito de asegurar su inviolabll idad. 

- Reparar muros y pisos que conforman el espacio de resguardo. sobre todo aquellos 

que presente humedad por filtración, permeabilidad o salinidad, ya que dicha situaci6n 

pudiese afectar la composición y constituc ión de materiales electorales y equipo de 

votaci6n: asl como el mobiliario instalado para el almacenamiento . 

• Mejorar las instalaciones de iluminación, para tener un apropiado manejo y control de 

la materiales electorales y equipo de votación a cualquier hora del dla. durante el 

desarrollo de los trabajos de recepción, clasificación, almacenamiento y distribución de 

estos. 

_Reparar las lineas de drenaje sanitario y pluvial del inmueble. adyacentes o que 

crucen los espacios de almacenamiento y resguardo. ya que cualquier mal 

funcionamiento de éstas, puede provocar inundaciones o encharcamientos lO que 

ocasioiklrla la pérdida tota l o parcial de alguno de estos materiales de los cuales su 

reproducción o fabricaci6n no seria posible: una vez entregadas. 

- Sellar los suministros de agua cercanos o dentro de los espacios destinados. 

- Equipar con tarimas, extintores de polvo quimico, lámparas de emergencia y 

seflalizaciones de ruta de evacuación. no fumar y delimitación de areas. 

_Fumigar las areas para evitar la propagación de plagas o roedores danen de manera 

irreparable el material electoral o los equipos de votación. 

_Alejar de estas areas, todos aquellos envases o recipientes que contengan algún tipo 

de combustible o soluci6n flamable. que pudiese ser un factor de siniestro. 
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• Considerar modifICar e l tipo de venti lación, con el fin de evitar la concentración de 

humedad u olores, que pudiesen afectar al personal o artlculos resguardados en estas 

áreas. 

• Los Consejos Distritales aprobarán los lugares propuestos por los 00 para el 

resguardo de materiales '1 equipo de votación, de acuerdo a Jo establecido en los 

siguientes articulos 166, 167, 168 '1169 del Reglamento de Elecciones dellNE. 

. los 00 deteflflinarán en el mes de rebrero Jos lugares que ocuparán las bodegas 

distritales para el resguardo, vef'iflcando el cumplimiento de las condiciones de 

seguñdad principalmente de las boletas y paquetes electorales, de acuerdo a lo 

establecido en el anexo 5 del Reglamento. 

• Los 00 podrán almacenar tanto los materiales electorales como equipo de votación, 

siempre que haya espacio suficiente para su almacenamiento y manejo, de no ser el 

caso, se deberá instalar un espacio adicional para los equipos de votación. 

• Los 00 deberán informar a las instancias COITespondientes, asl como a la Junta Local 

del INE, las condiciooes de equipamiento, operación y seguridad de la bodega 

electoral. 

• Los Consefos Distritales en el mes de marzo de la elección, debemn designar al 

personal que tendrá acceso a la bodega así como al responsable del control de 

asignación de folios de boletas a distribuirse en las mesas. Oicho personal deberá 

contar con un gafete distintivo que Invariablemente debem portar para ingresar a la 

bodega distrital. 

• Las '1 los presidentes de los Consejos Oistritales serán responsables de todas las 

operaciones '1 procedimientos de apertura '1 cierre de las bodegas distritales. se 

deberá llevar el registro en una bitácora . 

• EI Consefo General, enviará a la Unidad Técnica de Vinculación con los Órganos 

Públicos Locales VTVOPL a través de la Junta Loca!. el informe sobre las condiciones 

que guardan las bodegas electorales de los Consejos Distritales de esta Ciudad. 
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Responsable(.) 

, 
00 Operación de 

las áreas de 

OEOEyG 
Cédula 

SA Infonne 

SA Informe 

OEOEyG Informe 

co Acuerdo 

00 Informe 

00 Informe 

CG Informe 

OEOEyG 
Reporte 

9. Anexos 

(,9 Noapllca 

La _ ............. _" .....-••• el "QO_..,OoI SGE. 
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1. Objetivo 

Asegurar que las y kls funcionarios realicen las actividades al interior del Almacén de 
Materiales Electorales AME, en apego a las nOffilas establecidas pOI'" Protección Civil. 

2. Alcance 

Una actividad ordinaria en todas las actividades al interiOl'" del AME. es el seguimiento a 
las normas establecidas por Protección Civil y la constante revisión de los elementos de 
seguridad del AME. 

Las áreas involucradas son: 

• Direcci6n Ejecutiva de Organización EleclOfaI y Geoesladlstica (OEOEyG) 

• Coordinación de Organización Electoral (COE) 

• Jefatura de Unidad de Organización Electoral 11 (JUOE 11) 

• Departamento de Organización Electoral lV (DEO IV) 

• Funcionarios designados por Protección Civil 

• Secretaria Administrativa (SA) 

3. Marco normativo 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE). 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
(Código). 

- Reglamento de Elecciones del lNE. 

4. Definic iones 

Para efectos de este documento se entenderá corno: 

Equipo de seguridad: Cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el 
trabajador para que lo proteja durante sus acti ... ¡dades laborales de uno o más riesgos 

~ ____ ."""""""'"~",,,,_ojOISGCE. 

, 
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Que puedan amenazar su seguridad '1'0 su salud, así como cualquier complemento 
destinado al mismo fin. 

Protección Civil: Sistema de organización al interior del IECM que tiene la misión de 
brindar protección y asistencia a los funcionarios, previamente y, en caso de desastres 
naturales u ocasionados por deficiencias técnicas. 

Servicio no conforme: SefVicio que no cumple oon los requisitos establecidos. Son 
ejemplos de servicio no confofme que el equipo de seguridad no cumpla con la función 
de brindarla conforme lo estipulado por Protección civiL 

Del servicio no conforme: Cuando se identifIQue un Servicio No Conforme, se procederá 
de acuerdo con el Procedimiento de acciorles de mejora y atención a quejas del 
Sistema de Gestión de Calidad Electoral código: IECMlPRlOCG/SGEl5/2018 

5. R • • ponsabilidades 

1. la DEOEyG. por conducto del COE, en la planeaclón y funcionamiento de los 
procedimientos aplicables en el tema, en la verifICaCión del desarrollo, apego y 
cumplimiento de las disposiciones normativas y ob;etivO$ institucionales. 

2. l a Jefatura de Unidad de Organización E\ectofalll (JUOE 11) como responsable 
en la supervisión de las actividades. 

3. El Departamento de Organización IV (DOE IV) como responsable en la 
operaei6l'1 e implementación de las actividades en el AME. 

4. los funcionarios designados por Protección Civi l. 

5. la SA, en la coordinación de los simulacros de protección civi l 

6. Poll tlcas de operiICión 

los funcionarios designados de la DEOEyG. deberán revisar periódicamente el equipo 
de seguridad coo el que cuenta el Almacén. como son: elCtintores, vesluano contra 
incendio, equipo contra incendio (hidrantes) sistema de detección de humo, alanna 
slsmica y el circuito cerrado de te levisión; cualquier eventualidad se deberá reportar a 

Protección Civil del Instituto, asl como el funcionario responsable de la COE. así como a 
~a/el runcionario responsable de la JUOE 11. 

V ~ ... _ .;.¡ .... 6t . .... dorumenIo ... rI ..... ."" ...... 1 rt __ ~ SGCE 
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la Seaetaña Administrativa SA será responsahle de concentrar los recursos en el 
Programa Operalivo Anual. oon la finalidad de llevar a cabo tos servicios de 
mantenimiento al AME, previa solicitud de la DEOEyG. 

los funcionarios designados por la DEOEyG, deberán asist ir a cursos de capacitación y 
de ser posible de acuerdo a la suficiencia presupuestal mantenerse actualizados en 
materia de seguridad y protección civi l, con la fina lidad de contar con los conocimientos 
necesarios en caso de un siniestro. 

l a DEOEyG, por conducto del DOE IV, deberán contar con un plano de ubicación de 
elementos de Protección Civil, en el cuál se deberán establecer las áreas, la ubicación y 
las cantidades de los elementos e insumos de seguridad con que cuenta el AME, en 
caso de un sinieslro mayor, se entregará a las instancias competentes para su uso y 
ubicación. 

la SA deberá realizar periódicamente simulacros en materia de Protección Civil, con el 
fin de poner a prueba las instalaciones, equipo de seguridad, asl como al personal que 
labora en esta área , para atender cualquier contingencia. 

El personal de la DEOEyG, coordinados por lalel funciOnario responsable del DOE IV 
deberá revisar periódicamente los botiquines que contengan suficientes medicamentos 
y artículos necesarios de primeros auxilios y suministros para la atención oportuna a 
cualquier eventualidad, los fallantes se deberán reportar a la SA para su adquisición. 

El personal de la DEOEyG, COOfdinados por la/el funcionario responsable del OOE N 
deberá revisar la inlegración de señalización de áreas de resguardo y protección, en su 
caso, reportar los faHantes para su colocación. 

la DEOEyG, por conducto del DOE IV deberá establecer las reglas para el uso de 
cualquier producto inflamable, conforme a lo que senalan 105 protocolos de Protección 
Civil. Salvo aquellos que son suministros para el funcionamiento de tos equipos y de 105 
trabajos que as! lo requieran , quedará estrictamente prohibido utililar cualquier tipo de 
combustible no autorizado. 

la DEOEyG, por conduelo del OOE IV deberá establecer, previo conocimiento de su 
superior jerarquice, las reglas para el uso del montacargas. 

el cual deberá utilizarse únicamente en el interior de las instalaciones, operado por el 
personal autorizado con el equipo de seguridad obligatorio y cuando las necesidades 
asilo requieran . 
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La DEOEyG, por conducto del DOE IV, deberá establecer las reglas para el uso de las 
herramientas y equipos asignados en el AME, éstas deberán utilizarse con el equipo de 
seguridad obligatorio, por personal capacitado y cuidando siempre su adecuado 
manejo. 

7. Diagrama de flujo 
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Num, Activ idad 

1 
Revisión periodica del equipo de 
seguridad 
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Responsable(s) 

_,,_ 'V, Reporte 

j-~-tqe~"''''mI'3Ofu'''d<"","e'"Cillffi'o~,~,-t----D~EDOE",GL----+-----------1 
~~'~-",!!>!<.,;i';"""-~""-""'''''''-___ -4 ___ (JUOE 1I )~_j--__ R_e_po_rt_e_ --1 

3 

4 

1---+ 
5 

6 

Asistir a cursos de actualización y 
prevención , asi como a simulacros de 
Protección Civil 

Revisión periódica de los suministros 
de alenciÓfl, primeros auxilios y 
senalizaci6n al interior del AME, conlar 
con un plano de ubicación. 

• 
insumas al 

Coordinar la realización de simulacros 
de protección civil 

9. Anexos 

No aplica 

Funcionarios 

DEOEyG 
(DOE IV) 

SA 

Reporte 

Reporte 

Reporte 

Reporte 

_. 
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Oeu.ripción 
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Gura Tecnlca para la elaborilÓÓn de Procedimientos del tnst~uto 
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i en su 
documento do acuerdo al Procedimiento de 

, , 



IECM-JAI6A-19 
p¡,g",. 2 ele 16 

Revlso6n: 0112019 
Código: 

Procedimiento para la recepción. 
registro V d~tribuci6n de la 

documentaci6n Que ingresa por el 
Departamento de Recepción y 

Documentos del lECM IECM,'PRlSElDRDISGCEl011201 a 
_________________ ">,"'""'.""'~em i I 16n : 13012·20 19 

Contenido 

O*'IYO .. __ ___ ___ _ . __ __ ._ ...................... _____ . ______ _ ._ ... ....................... _. ___ _______ __ ........................... 2 

""""~ 3. Marco nonnativo 

•• , 
6 , , , 

Reaponsabi l¡,j, des 

Definiciones ... .... "", .... .. .... .. 
Polj"~$ de Operación, __ .. , .. . 

Oiagrama de Flujo ..... ............. . 

De-sctcx:lÓn de las Ae.MdadH ......... ~ 

1. Objetivo 

, ...... ....... 2 
, ......... ..... ....... .. 2 

.. ........ .. .. ,3 

. ...... ....... ...... .... .. 3 
, ...... _ ....... A 

"" ........ 5 
_ ......... _ ........ ___ 8 

Recibir, registrar y entregar la documentación (externa e Interna) que Ingresa por el 
Departamento de Recepción y Documentos de manera égi l y oportuna a las áreas del Instituto 
Electora l de la Ciudad de México (IECM), a fin de coadyuvar con el ~ujo de la comunicación 

oncíal. 

2. Altante 

• PresidenCIa. 
• Consejeros Electora les. 

• Representaciones de Partidos Pollticos . 

• Secretaria Ejecutiva, 

• Secretaria Administrativa. 

• Contralorla General. 

• Direooones Ejecutivas. 

• Unidades Técnicas. 

3. Marto nonnat ivo 

Constitución Pol ítica de los Esta<jos Unidos Mexicanos, 

Constitución Polltica de la Ciudad de México. 

Código de Inst~uciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Reg lamento InteriDr dellnSl~ulO ElectOfal de la Ciudad de MtI!xico. 
Manual de Organización y FunCionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de MtI!xlco. 

Ley Procesal Eleaoral de la Ciudad de México_ 

lO ..,..;00 ~ ....... 6O<unIIrOo •• oncuentr ... ~ "'-" ....... , SGCE. 
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4. ResponsabilidadH. 

Departamento de 
Recepción y 
Documentos 

5, Definiciones 

Recibir la documentación que ingresa por la ventanilla de recepción 
de este Instituto Electoral. 

- Registrar la documerrtación recibida. 
- Turnar al area correspond~nte la documentacIón recibida. 

Documento : Es un escrito o medio 'Que contiene, ilustra o se refiere a un hecho. situaCión o 
circunstancia. Tambiin puede tratarse de Ufl escrito o medio que presenta o contiene datos 
susceptibles de ser utilizados para comprobar algo. miSmo que puede tratarse de Un CD. OVO. 
use u otro dispositivo de almacenamlenlO. 

Documentos legales en maleria de lo Conlencioso Electoral : Son aquel los en los que se 
interpone algún medio de impugnación o en los que se ~enti la una controversia jur isdiccional 
competencia del IECM. 

[)o(;urnenlos con fe<:ha de termino en día hábil : Son los que. en cumplimiento de algún 
procedJmienlo. tienen como plazo para su entrega-fecepción las 24:00 horas ~ dla Indicado 
como fecha limite, Durante proceso electoral los terminos o plazos se computan considerando 
todos los dias y horas como hábi les, 

Documentos en general' Aquellos que. por su naturaleza y materia, son competencia de algun 
área del Instituto en particUlar. pero sin que contengan controversia lurisdiceional alguna. 

Un idades solicitantes: Todas las áreas requi rentes que integran la estructura orgánica del 
IECM, 

Documentación Interna ' Los escritos. oficios. circulares, promOCIOnes o correspondencia 
generados pOr alguna de las areas que conforman la estructura orgaOlca deIIECM. 

[)o(;umentacióll Externa , los escritos, oficios, circulares, promociones o correspondencia que 
provienen de remitentes que na guardan relaci6n de pe!1enencia ni adscripción con el IECM, 

Libro de Gobierno: Es et documento de controt en donde se registran et ingreso y resultado de 
la gesllón r trámites de entrega.-recepoÓn de (a documentación y mensajeria extrema recibida 
por el ORO. 

UO_~ .. cIo."'4l<W, .. .., ..................... R~<IelSGCE. 
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6. PoI ltk;as de op.r.ei6!1 

• El Departamento de Recepci6n Y Documentos (ORD) es el areiil de apoyo adscrita a la 
Secretaria EjeeWvI y dependiente de la oficil'la del Asistente Ejecutivo que $e encargará de 
realizar el trámite da entrega-reol!pción de la doet.mentaaÓfl intema y exlemil que ingreH al 
IECM. 

• El ORO deberá recibir y tramitar de manera CIpO!1UI"Ia y '!IiI la doc::umentaci6n y 
corresponGencia que presenten instituciOl'lH yfo particulares. as! como la mensajaria exlern¡¡ 
dirigtc1a a funoonanos deIIECM. 

• Los medios de impugnación en contra de actos reitlizados por el leCM recibidos en el ORO 
tendrán tratarmento ese enlJega inmediata. a fin de evitar pérdida de tiempo para el área a la 
cual corresponda fea~zar la tramitación c:orTe$pondiente. 

• las áreas del reCM que sean competentes para la tramilación o susta!lClaoon de algún 
recurso de impugnacl/m o cumplimiento de procedimiento con plazo de Y&r1clmiento, deberán 
informar con 24 noras de antidpación por medio de ofielo di rigido al A.lstente EJecutwo. para 
que se programe la guardia correspondiente. 

• En su caso, el ORO deberá recibir y entregar Inmediatamente a s.us oficinll3 en ellECM o bien, 
al domiQlio en donde 58 indique, toda la documentación interna ~a por las áreas (jel 
IECM dirigida a 101 Conlejeros Electorales y representantes de los Pertidos PoHticos ante el 
COI\Mjoo General del IECM. Imrariablemente, la óocumentac>Ón tendrá que ser enVIada I la 
olidna qUoEl ~pondlil en un plazo no milyOf a 24 horas considerando dlas habites (lunes a 
viernes) , con eKcepci6-n del proceso efectoral, donde todos los dlas y hOfas IoOn habiles. de 
conformidad con el artIculo 357, último parrafo del Código de InSlitudonel y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México_ 

• La documentaaón generada por Iils secretarias Administrativa )' E}ecuhva, la Conlralorlil 
GeneJ"3l, laS DlrICClOne$ E¡ecutivas, las Unidades Técnicas y los Organos 0esc0ncentrad05 
para comul1ilCilOOn mterna no podr.ii ser tramitada a tr.rvé$ del ORO. por lo que cada area setiÍ 
responsable de su entrega y seguimiento. 

• Al momento de recibir toda la documentación eJrtefrla dirigida al IECM, el ORO deber:' 
regi strarla mediante re.O/ fechador, especificandO número de folio de entracJa. fecha, hOla, 
número de fojas. ane~os, rúbrica de quien recibe y oorervaciones. En su caso, debera asentar 
el reverso ~ eiKZitg sellg ~" desglgsar ..-d. uno de los anexos que acompal'lan al escrilo. 
Por ooanto hace a la meflSljerla, sólo deberé contener el sello del r~oj fechooor sin folio . 

• El ORO tendré que controlar y llevar un regIStrO diario de toda la cOlTesponden~ (interna V 
eKlerna, asl como menujetia) que la sea turnada. 

• E l personal adscrito" Departamento de Recepción y Documentos dellECM cebara guardar 
absolutél reserd sobre los asuntos de los que l enga conoeimlenlo corno eons.eeuencill de su 
cargo. 
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8. Descripción de las actividades 

Núm. 

, 

, 

, 

, 

, 

,., 

• 

poc 

" 

Actividad 

i Y 

particulares. 
y mensajeria 

externa 
11 

y/o particu lares, asi como 
externa dirigidas a tos 

delIECM. 

s.e !rata 
promociones recibidas de Instituciones y 
particulares, el personal de la ORO 
requisita el formato DRD·Q01-19, entrega 
al Departamento de Recepción y 
Documentos Formato ¡írea 

y recaba Acuse de 

trala y 
externa dingida funcionarios 
, el ORO sella de recibido en el 

I la persona que 
y reo¡¡istra en el formato 

anotacion~ que 
recibida , asigna 

mensajeria al flrea corre$pOfldienle 
IECM. a oficinas de Consejeros Electorales 
ya las oficinas de los Parudos Politicos Y. 
de ser el caso. recaba la firma del Acuse 

Soticitante 

Departamento de 
RecepciÓn y 
Documentos 

Departamento de 
Recepción y 
Documentos 

Area solicilanle 

Departamento de 
Recepción y 
Documentos 

Au~iliar de Servicio o 
personal adscrito a 

DRD 

Documentación 

[)o(;umentadón 

Acuse de Recibo 
Formato 

Acuse de Recibo 
Formato 

Acuse de Recibo 
Formato 

Formato 

Formato 

Formato y 
Ane~os 



N~m . 

, 

• 

• 

" 

" 

" 

IECM-JA164-19 
P'glne ' de 16 

Rev.llÓn. Ol/2019 
Cód'llO: 

Procedimiento para la recepción, 
registro y distribución de la 

documentacion que ingresa p<Jf el 
Departamento de Recepción y 

Ooo.Imentos de/IECM IECWPRlSEIOROISGCE/OI/201 B 
Fecha de tmis<on' 13-12 2019 . 

Actividad Área respon .. bl , Doc: ... m.nto 
em ~.do 

Asienta en el Libro de Gobiemo el reg¡stlO Departamento de de la documentacl6n el(lema entregada a 
Recepción y 

Libro de 

•• 'reas COIlespondientEl$ '''''''' "" Gobierno 
lEC"'. 

Ooo.ImenlM 

RegIstra en el formato de control ORO-
Departamento de 001 - CC-lg la recepción y entrega toda la 

Recepcion y 
FOITllalo 

óoeumerltaoón ingrewda al lEC'" a las Documentos 
.~. H . 

Devuelve los acuses de recibo IlICIIbadOS Acuse de ReObc 
a la entrega de la documentación interna a de Formalos 
la respec:llva área 5OIic~anle del IECM y Auxiliar de SefvlCIOS ORD-001-, 9ylo 
$Olocota firma de confol'mldad en el formato ORD-002-19 
requerido. 

Recibe los Acuses de Recibo del ORO y Acuse de Recibo 
de Formatos 

lirma " conformidad " " formato Area solici tante 
ORD-001 ·19 ylo correspondiente. ORO_002_101 

Archiva ,,, acuses , formatos 
Acuses de correspondientes de la oocumentad6n y Auxi~ar de servicios 

Recibo mansaterla externa 
FOITllaIOS 

Genera los Repon" CQfrEl$pondientes y Departamento de 
los envla al Seaetar10 EjeCUtIvo de la Recepoón y Reportes 
saaetarla Elecutlva para su conocimiento. -" Fin d,' edimiento 

Lo _ ..... __ •• e~ .. " ~."oot""1I01 soce 



9. Anexos 

Numero de oficio o 
escrito y focha 

Remitente 

Destinatario 

Copias de 
conocimiento 

Asunto 

Documentos anexos 

Procedimiento para la recepei6n. 
registro y distribución de la 

documentaClón que ingresa por el 
Departamento de Recepci6n y 

Documentos del lECM 

Formato ORD-OOI -19 

Hoja 1 

IECM-JAt64-19 
Pág ina l0 de 16 

Revisi6l1: 0112019 
Cócjjgo: 

IECMlPR/SEJDRDlSGCEIOI/2()18 
FKha de emisión: 13.-12-20 t 9 

INSTITUTO ELECTORAL DE lA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

Remisión de ÓOC\Jmentaci6n de Instituciones o Particulares 
a las áreas del lostituto Electoral 

(' ) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

SellO del área donde se entrega el Copias d e conocimiento 
original (8) 

(7) 

... """""""""0 "" .... <loe< o.c. N_en .. R""';'orioole< SGCE 

I 

I 



Procedimiento piilriil la recepción. 
regl$tro y d,stnbución dI! la 

dOCUmllfllaci6n que ingresa poi' el 
Departamenl0 de Reoepc:ión y 

Ooc:umentos del lECM 

Formato DR[).()() I - 19 

Hoja 2 

Tipo de documentos 

Originales 

Copia simple 

Copia autonzadiil 

Copia certificada 

Otros 

IECM·J .... I64·19 
Pág"'. 11 de 16 

RevisiOn. 0112019 

""" IECMlPRlSElDRDlSGCEIOIf2018 
F~ da emiaIón 1~12·2019 

Numl!ro de elloli 

(9) 

(10) 

(11 ) 

(12) 

( 13) 

.... _IIQerIIO""_-. ... ,,"' .. ..........,., .... .,R..-_ .... SOCIO 



Procedimiento para la recepción, 
reg istro y distribución de la 

documentaclón que ingresa por el 
Depanamento de Recepción y 

Documentos dellECM 

INSTRUCTNQ DE LLENADO 

IECM-JAI64·t 9 
Página 12 de 16 

Revisión: 0112019 
Código: 

IECMlPRlSEJOROtSGCEIOI1201 B 
Fecha de emisión' 13· 12·20'9 

Remisión de documeotos de Instituciones o Particulares a las areas del 
Instituto Eleetoral 

(Formato DRD-001·19) 

, . NumBfO de oficio o escrito y fecha: 
I A",~, loo ;';, ,.'~ 
I ldenl.ifiquen el :-. __ de __ o , 

I ' , el; I 

2. Remitente: I ~~~~~' I JYel · . en1su ca~. 
f--------------L~ .. ~I~ y . ¡j~ea A~: 

3. Destinatario: , ) del lECM al que se 

4 . Coplas de conOCImiento: 

5. Asunto: 

'" 
I 

y personas a las 
el escmo. 

en ... la el oficio at destinatario. 

f--- - - ---+"" 
6. Documentos anexos; 

,,, 

7. sello del tlfea donde se entrega el 
original ' 

8. Copias de conocimiento: 

11 . Copia autorizada 

12. Copia certificada ' 

13. Otros: 

~~ .. ," 
en su caso, anexos 

, .1 y, 

~_"<I\I<flI ....... ~ .. _.""r1~""SGCE. 



Ár sor ' .. lotante 

No. de Ofielo 

(3) 

Alltoriza 
(9) 

Procedimiento para la recepción, 
registro y distribución de la 

documentación que ingresa por el 
Departamento de Recepción y 

Documenlos dellECM 

IECM·JAI64·19 
Ptgina 13 de 16 

Revisión: 01/2019 
Códi!jO: 

IECMlPRlSEJORDlSGCE/0112018 
___ _ _________ . ___ CF~eclla de emisiOO. 13-12·2019 

FORMATO 
QRD-002·19 FOLIO: (1) 

OEPARTAMENTO DE RECEPCiÓN Y OOCUMENTOS 
SOlicitUd de Remisión 

(2) 

Anexos 

(' ) 

___ d. _ _____ _ de2019 

Destino 

(5) 

(8) 

Fed1a de entrega 
(10) 

I Regresar acuse a' (6) 

SECRETARIA DE UNIDAD 

Recibe de conformidad 
(11 ) 



IECM.JAI64· 19 
Pagina 14 de 16 

RevISión: 0112019 

Procedimiento para la rocepc i6n, 
registro y dislributi6n de la 

documenlación que ingresa por el 
Departamento de Recepci6n y 

Documentos dellECM 
Código 

IECMlPRlSElORDISGCEl01 1201 e 
_ _________________ c'O.c'""""-"' •• '."mi' iOrt : 13-12·2019 

1 . Follo 

2. Área SoIicitanle 

3. Numero de Ofic io 

4. Anexos 

5. O ... lIno: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
Solic itud de Remisión de Documentos 

Formato DRD·002.19 

r. 
1 o Unidad 

Mencionar si el escrito presenta aneKOS y el nÍlmefO de ellos_ 

organizaci6n y i l' de la persona al que se dirige I 

6. Regreur Acuse a Marcar si &1 ORO entregar" el respectillO Acuse a la Secretaria de 
s.cretaria de Unidad. SI es a otra persona, se indica en obseNaclones. 

,. " 
8. O~.",.clones 

9. AutOftu 

10. Fech. de Entr~l : 

1 1. Recibe di 
Conformidad: 

Indicar las "reas de adscripciÓ<'1 y personas a las que se les dirige 
el es.crito. 

r 
1 nombre de la persona por quien ¡lfeguntar, 

alguna indicacl6n para llegar a la 

El titular del area sollctlante deber" firmar en ese espacio. 

Se regislra la fecha en la cual el ORO completa la solicitud. 

Escribir nombre de la persona que recibe la Ooel>lT1entaciÓfl. fecha. 
hora . firma, asl como colocar sello or~ia l, de ser el caso. 

l o _ • • It di _1I<>C<>mo ..... on<1IeIIh en.I R __ SGCe 
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CQdlgO: 

Procedimiento para la recepción. 
registro y dlstribuciÓ4'1 de la 

documentación que Ingresa por el 
Departamento de Recepción y 

Documentos del IECM IECMJPRISElDRD/SGCEl011201 8 
~~~~-"~eel1. óe emi."",: 13-12_201 9 

FORMATO 
DRO.ool-CC-19 

DOCUMENTACiÓN EXTERNA QUE INGRESA Al DEPARTAMENTO DE RECEPCiÓN Y 
DOCUMENTOS Y SE REMITEN A LAS ÁREAS DEL IECM 

,~~~iC" ¡ . .. ." 4 
1 

(1 ) (2) (3) (' ) (5) (6) m (B) 

I I I 



IECM-JAI64·,g 
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Revisión: 0112019 
Códogo: 

Procedimiento para la recepción. 
registro y distribuci6n de la 

documentaci6n que ingresa por el 
Departamento de Recepción y 

Documentos dellECM IECM/PRlSEJDRDiSGCEIOI12018 
_ ___________ C'"~Ohe de em1slón: 13-12·2019 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
Doc umenlaclón externa que Ingrell 11 

Departamento de Rec'p<;:16n y Documentos y se remITen a las ilireas del lECM 

Fec ha y h ...... de 
ingreso en el 
DRD: 

4. Caja: 

6. Rem itente: 

7. Oestinalll, io: 

Fo rmato DRD-002-CC-19 

Indicar canlldad de sobres o cajas qO!! ingresan e n e l ORO. 

I documento. 
I 

Indicar nombre y cargo de qui,,!'I recibe en el ORO. 

Indicar la cantidad y descripción de la caja reciOida 

~ 



Procedimiento para el envio de 
r't documenlacion ylo mateñales 

/ ~ I~ diversos a I!1Slancias externas a 
":\.~')UfJIf."'01Ct> través del servício de Mensajería 

ylo por el Departamento de 
_--,Re'<'",epci6n y Documentos del lECM 

IECM..JAI6<1-19 
p~.,a 1 de 14 

RevlslOn 0112019 
Código, 

IECMI?RlSElDRO/SGCEI02I20t e 
Fe<;ha de emisión: , 3.12·2019 

Pun to 

Firma 

Fecha 

Nombre 

Ibarra Garcla 

'_11110J2018 

1 ·0~1 2/2019 

HOJA DE CONTROL 

Lic. Rubén Geraldo Venegas 
, . 

004·12·19 04-12-19 

Validación 

Fecha 

O .... crlpeiÓIl 

". 
Se genera un nuevo procedimiento de Oficia lía de Partes debido a la reestructura 
orgánico_fun<':iona l del lMu1llIo Electoral del Distrito Federal aprobada mediante Acuerdo 
ACU_QI4_11 del ca de febrero de 2011 con motivo de te publica<: iOn de l Cód igo de 
instiwciones y Prcx::edim>entos Electorales del OiS1r~O Federal del 20 de dic",mbre de 
2010, Y con b.as,e .. i2 Gula Tknica para la elaboración de Proced imientos del InstItUID 
Electornl del Oistmo Federat, aprobada por tll Juntll Adminosl",tiva con el Acuerdo JA086-, . 

, " 
(IECM), 
OfIcialill de Pllrtes (OP) por Departamento de Re<:ej)(:lÓn 



Procedimiento para el envio de n doclmentaeiOl'l ylo materiales 
./ ~neatIOtAI. diversos a inslaoein externas a 
"' c.;-",,_o trav6$ del servido de MensaJeria 
~ ylo por el Departamento de 

_"R"~= pci6r! Y Documentos dellECM 

Contenido 

Obieti~o ... "" .. .. .. .. . 
A.leance __ 

Marco nOlTNltMl o •• 

IECM-JAI64-19 
Pt¡¡ona 2 de ,.. 

R ...... o6n: 0"10 19 
Código: 

IECMlPRlSE/ORDlSGCEm12018 
F.c:/'UI de emll~: 13-12-2019 

." ... ..... .. , ... ~ 
.. 0 .. 2 

.. .. 2 

L ,. 
3. 

•• 
S. 

Responubólidades ______ ___ ___ .. ........... "" o •••••••••• __ ___ ____ _ ___ ___ _ ._ ••••• . . ... 3 
, ...................... 3 

6. PoIiloc:.lll de operación __ _ ._, O" o •• "' •••• o •• o ••••••••••• --.... __ . 
Oiagra'fl. de Flujo ______ ____ ....................... . ..•... .................................... _ ... , .................... 6 

DescrlpciOn de las actividadll$ ................ . .. .. .... 9 
7. 

•• 
•• Anexos •••.•.••..... _________________ ____ ... ..• "" .................. . . .......................................... ... 11 

1. ObjetivQ 

Recibir de las áreils que integran la eslructura orgánica del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM) documentilción ofic ial ylo materiales diversos, para su registro y envio de mimera 
oportuna y expeditil iI instituciones académicas. órganos jurisdiccionales, dependencias 
guberl"lilml!lntales . orgilnizaciones socia les. partidos pollticos y particulares a través del servicio 
de merl$llJerfa extemil. reillizada por medie de ~a empresa privada ylo por parte del person¡¡l 
adscrito al Oepartameoto de Recepción y Documeotos {OROI, a fin de coadyuvar en la nuidez de 
la comunicación institucional. 

2. Alcance 

• Presidenciil. 
• Consejero» Eledorales. 
• Representaciones de Pilrtidos Pollticos. 

• Secretarfa Ejecutiva. 
• Secretaria Administrativa. 

• Contratorla General. 
• Direcciones Ejecutivas. 

• Unidades TécniCils. 

3. Mareo normativo 

Constitución PoIitica de los Estados Unidos Me:ócanos. 
Constrt ... c"ión PoI itica de la Ciudad de Millxlco. 
Código de In$liluciones y Procedlmienlos Electorales de la Ci ... dad de MéXIco. 
Reglamento Interior dellnSlillllO Electoral de la CilJdad de México. 
Manual de Orgimlzilci6n y Funcionamiento del Instituto Electoril l de la Ciudad de Mél!ico. 
l ey ProceSilI Electoral de la Ciudad de Millxico. 



Procedimiento para el envio de 
documentación ylo materiales 
diversos a instancias externas a 
través del servicio de Mensajerla 
ylo por el Departamento de 
Recepción y Documentos dellECM 

4. Responsabilidades 

IECM.JAl 64-19 
Péglna 1 de 14 

Revisión 0112019 
Códig<l: 

I ECM/PRlSEIORDISGCE/021201 B 
Fe<:ha de ami.ión: 13_12_2019 

Departamento de 
Re<:epClÓIl y 
Documentos 

-Organizar y llevar el cortl rol de los envios de la m8flsajerla local y 
foranea para su respaldo. a través de la guia de envio. 

Áreas SoliCItantes' 

• Presidencia. 

• Consejeros Electorales. 

• Se<:retar ia EJecullVill . 

• Secretaria Admlnistra~va. 

• COntralOfla General 

• Direcciones Ejecutivas 

• Unidades Técnicas 

5. Definic iones 

Documento: Es un escrito o medio que contiene. ilustra o se refiere a un hecho, situación o 
ci rcunstancia. También puede tratarse de un escrito o medio que presenta o contiene datos 
susceptibles de ser utilizados para comprobar algo. mismo que puede tratarse de un ce, DVO, 
use u otro disposl~vo de almacenamiento. 

Documentos legales en materia de lo Contencioso Electoral ' Son aquellos en los que se 
interpone algún medio de impugnaci6n o efl los que se ventila Ufla corttfovet"sla jUrisdiccional 
competer.cia deIIECM. 

Documenlo, con fe<:ha de termino en dia mibi!: Son los que, en cumplimIento de algún 
prOCedImientO, tienen oomo plazo para su ernrega-recepd6n las 23.59 horas del dia indicado 
como fecha lim~e. Durante proceso eleclorallos términos o plazos se computan considerando 
todos los dlas y horas como habites. 

Oo<:umenlO$ en general. Aquellos que, por su naturaleza y materia , son Competenciil de illgún 
flrea del l nst~llIo en partlcular, pefo Sin que oontengan contrOve~l~ jurisdiccional alguna. 

Unidades $0Ii<:ltant8': Todas las areils requl!"e{1tes que integran la estructura org:ltniCil del 
IECM, 

Do<:umentacl6n Interna: Los escritos. oficios, cir<:ulares, promociones o correspondencia 
generados por alguna de Iils areas que conforman la estructura orgánica deIIECM, 

Documentación Externa: Los escritos , OfiCios, circulares, promociones o correspondeflcia que 
provienen de remitentes que no guardan relaci6n de pertenencia ni adscripcIón con eIIECM. 
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IECM-JAI64·19 
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Revisión: 0112019 
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IECMlPRlSElDROiSGCEl02l2018 
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Cuad ro de Contl'Ql de MensaJeria E:o;tema: Es el documento donde se registran las solicitudes 
de entreg:Hecepción de lOS oficios. e5cr~os. matenales y correspondencia en general que es 
enviada a un remitente externo por parte de Consejeros Electorales. lOS titu lares de las 
secretarías Admin istrativa y Ejecutiva. el Contralor General. los Directores Ejecutivos y los 
t~ulares de Unidad Técnica y re¡xesenlantes de los Partidos PoIiticos ante el Consejo General 
del lECM 

Materiales. Corresponden a las piezas o art lculos divefSOS que tienen relación directa con las 
actiVidades que realizan las áreas del Instituto Electoral. ta les como td's. clvd's y demás 
accesonos para guardar información, asl como materiales electorales diversos, principalmente, 

6. Politicas de operación 

El Departamento de Recepción y Documentos (ORO) es el area de apoyo adscrita a la 
Secralari" Ejecutiva y dependiente de la oficina del Asistente Ejecutivo que se encargara de 
realizar el trámite de entrega-recepción de la documentación intema y externa que ingrese al 
Insti1uto Electora l, asi como proporcionar el servic io de mensajeria externa. 

• El titular de cada área requirente deberá solicitar. mediante oficio dirigido al Departamento de 
Recepción y Documentos (ORD) con copia para el Asistente Ejecutivo. el servicio de mensajerla 
local. nacional e internacional. 

• Las áreas sol icitantes deberán entregar en el ORO de los materiales debidamente etiquetados 
y protegidos, mostrando Acuse de Recibo del oficio respectivo. los cuales serán enviados por 
medio de la empresa de mensajerla respectiva. o bien. por el personal 3dscr~o al ORO. 

• Todo documento a remitirse a trav~s de mensajeria nacional deberá contener en etiquetas 
adherib les los siguientes datos: nombre del destinatario, cargo. inst~uciOn. domicilio. ciudad, 
Estado, código postal {colocar en la pane central del sobre). Nombre del remitente. cargo, 
institución, domicilio , ciudad, Estado, código postal. (Colocar en el ángulo sUpt'fior izquierdo del 
sobre). Será responsabilidad de las áreas requirentes del IECM la precisión de los datos del 
destinatario. 

• El DRD deberá registrar en elformalo DR0--002-CC· lg la relaCión de solicitudes de mensaJeria 
externa, indicando la que se tramitO con apoyo de la empresa respectiva y la que entregó a través 
del personal adscrito a dicha área. 

• La documentación o milteriales para envio porse!Vicio de mensajería extefna deberá entregarse 
por el ORO a la empresa 001'1 la que allECM tenga contrato. en los términos estabieddas en el 
mismo. 

• En el caso de la documentacion o materiales que !oerán enviados a remitente externo o 
recogerse en un domicrio for¡jneQ con apoyo del personal adscrito al ORO, !oe deberá indicar en 
el formato OOP.002·19 los datos tales como fecha de solicitud, área solicitante, no. de oficio, 
anexos que lo acompa~an. domicilio completo. si remiten co~a de conocimiento, asi como alguna 
referencia que ayude a agilizar la entrega-recepción por parte del personal comisionado. 

llI_,,;g ...... _~.o ... '"""""'"'. "" eI_<>tISOCE y 
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• A la correspondencia cuyos remit&ntes sean los Consejeros Electorales, 101 titulares de las 
secretarias Administrativa y Ejecutiva, el Contra lar General, los Directores Ejecutivos y los 
titu lares de Unidad Técnica y representantes de los Partidos Politicos ante el Consejo General 
dellECM, dependiendo la naturaleza del as.Jnlo, podrá otorgaruie tratamienlo de Irám~e urgente 
para pfOuder a su lrvnediato dea.pacho. 

• El ORO seré responsable de controlar )' llevar un rllglstlo ¡;iario de toda la correspondencia 
(inlema y eJC\ema, asl como r'I'I8OUjerll ) que sea turnada a las re!óPllCbvas Instancias eJC\emas. 
• El pefsonal aclscrilo al ORO dellECM beI'le la obligación de guardar absoluta reserva sobre los 
asonlos de los que tenga conoaml&r1to como conYOJencia de su cargo, 
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Procedimiento para el envío de 
doeumentaci6n y/o materiales 
diversos a instancias externas a 
través del servicio de Mensajería 
y/a por el Departamento de 
R 6 Do t dellECM ecepa n y cumen os 

Alea $OIieotante Departamento de RecepcIÓn y 
Documentos 

L B 

1 
Rom"'m~ 
AcuMo <le Recibo ~ las 

Recbe el AcuN <le _ ;ro .. ooqunn_ ~a ... 
CCIOn_I • • firma .,. COf'iOOm_. , 0<>IiciIlI r..,.. 
eonIormocIl<I .... e l /otrNot> <le c:orIarmi<lad. 
OR[).002.19y~1I 

'"' -~ ,-_. - DRD-002·\ 8 

ORQ.OO2·19 
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Empresa o Mensajeria 



Procedimiento para el envio de 
documentaci(Jn y/o materia les 
diversos a in stanci~s externas a 
través del servicio de Mensajer!a 
y/o por el Departamento de 
Recepción y Documentos del lECM 

8. Descripción ele las actividades 

Núm. 

, 

Actividad 

, " 
Recepción y Documentos 
para el Asistente EjecutiVO, 
servk:io de mensajería externa que 
oficinas de los Consejeros Electorales, 
secretarias Ejecutiva y Administrativa, 
Contralorla Solic~antes Oficio General, 
Direcciones Ejecutivas y Titulares de 
Unidad Técnica requierar¡ remitir a 

dependertcias ~¡~;~:;:~:::::~:;:;: I instituciones 
I o judiciales. 

IECM-JAI64 ·19 

Pagina 9 de 14 
Reviwión: 0 11201 9 

Código: 
IECMlPRlSElDROJSGCEI02/201 a 

Fech"deemi51ón: 13-12·2019 

Sol icitantes Oficio 

I--t ,...JI----+- - ---J 
, 

, 

,., 

" 

•• 

, 
l. con caracter 

requisita el fonnato de 
RemisiM· DRD-002·19 

I 

I ' 

¡ 
entrega al 

con la 

Dflpartamento de 
Recepción y 
Documentos 

MensaJeria Externa 

Mensaj&ria Externa 

Solicitante 

Oficios 

NIA 

Documentación 

Comprobanle 

Relación 

Relación 

formato 



Num, 

•. , 

Procedimiento para el envío de 
documentaci6n ylo materiales 
diversos a instancias eKtemas a 
través del servicio de Mensajería 
ylo por el Departa-nento de 
Recepci6n y Documentos dellECM 

Actividad 

acompaM la documentaci6n ylo 
materiales; revisa que se hayan 
proporciDr'lado todos los datos, que 105 

materiales estén protegidos y programa 
por parte de personal 

I ECM-JA 1 64-1 9 
Pág ina 10 de 14 

Revi$ión: 0112019 
Código' 

IECM/PR/SE/ORD/SGCEJ02I2018 
Fe<;/I3 de emisión; '3-12_2019 

, y 
Documentos Formato 

Elabora la loglstica de d,s!ribución de la 
documentación y/o malenales diverslK, 

¡--i- , ~"",,=q~~=+-

••• 

•• 

•• 

,. 

,. 

realice la entrega y recabe el acure de 
recibo correspondiente, obteniendo los 
apoyos necesarios para realizar dicha 

i iI 

Acuse de Recibo 

de Auxiliar de Servicios Acuse de Recibo 

,", 
contienen los dalos la documentación y 
materiales remitidas a instancias extOlrnas 
realizadas a través de mensajeria ylo 

adsoito al ORO debidamente 

Área solicitante 

Dep~rtamento de 
Recepción y 
OooJmentos 

Cuadro de 
Control 

FonnalO 

Fonnato 

Formato 

Repone 



9. Anexos 

Area 
soIicit '"' 

No. de Oficio I 

(3) 

f Observaciones: 

Autoriza 
(9) 

Procedimiento para el env io de 
documentación y/o materia les 
diversos a Instancias externas a 
traves del servicio de Mensa}eria 
y/o por el Departamento de 
Recepoon y Documentos del lECM 

FORMATO 
DRD-002-19 

IECM·JA164·19 
Pagina 11 de 14 

Rev"'",,", OIr.!O' 9 
Cód>go: 

IECMlPRISEIOROJSGCEI02I20t 8 
Fecha de emisión: 1J-12·2019 

FOLIO: (1) 

___ do _ _______ de 2019 

(2) 

Anexos 

[' ) 

Destino 

(5) 

(8) 

Fecha de entrega del acuse 
(10) 

Regresar acuse a: (6) 

SECRETARIA DE UNIDAD 

Recibe de conformidad 
(11 ) 



l o folio 
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PAg ina 12 de 1" 
Re~isiOO: 0112019 

Cód igo: 

Procedimiento para el envio de 
documentaciOn y/o materiales 
diversos a instancias externas a 
través del $E!rvido de Mensajerta 
y/o por el Departamento de 
RocepciOn y Documentos de( IECM 

IECMlPRlSEIOROJSGCE/02J2018 
fecha de ermSlÓn: 13-12·2019 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
Solieitud de Remisión de Doeumentos 

Formato ORO-D02.19 

2. Área Solici tante 
i . 

Q~ 

i que 
3. Numero de Oficio comúnmente Iffi el angulo 

5. Des tino: 

• 

8. Observaelones 

Marear si el ORO entregara el respectivo Acuse a la Secretaria de 
Unidad, Si es a otra persona . se indica en observac iones. 

y personas a 1 se 1 

i . 

I ;;;:~:~~~;~::;~b::',~e de la persona por quilffi preguntar, 
t , alguna Indicación para Ile9ar a la calle, tipo 

~ 



Fec~8 

y hora 

" Ingre$O 

,," 
ORO 

l' ) 

I 

IECM·JA1&\·19 
Págin3 13 da 14 

RevO,;ió,1' 0112019 
COdigo: 

Procedimiento pa r~ el envio de 
documentaciOn y/o materiates 
diversos a instar.cias externas a 
través del servicio de Mensajerla 
y/o por el Departamento de 
Recepción y Ooc:umentos dell ECM 

IECMlPRlSElDROISGCEI02I20 1 8 
__ -,':-echa de emisión: 13·12·2019 

Area qtJe Documento: 
solicita remitir 

" documentadón: 

(2) (3) 

FORMATO 
DRD-002-CC·19 

Destmatario Fecha y 
hora en qoo 

recibe el 
d&Stinatario : 

l' ) 15) 

I 

Persona que Fecha ~ 
ewegó la hora de 

documentación: entrega del 
Acuse de 
ReeibQ al 

area 
I re:quOfenle: 

16) 17) 

I I 

Lo ____ 40 • .- dO<> ,"', ..... """"""'0 .., .. --.. .... SGcEl7 



3. Documento: 

IECM-JAI64-1 9 
Paoi~ a 14 de 14 

Re..i,lón: 0112019 
Código: 

Procedimiento para el envio de 
documerl!acion ylo materiales 
diversos a instancias elrternas a 
través del 5eNido de Mensajerla 
ylo por el Depanamenlo de 
Recepción ~ DocUmer1los dellECM 

IECMlPRlSEIOROISGCEXl2I2018 
Fecha de emjaiófl 13-12-2019 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
Solic itud de Remisión de Documentos 

Formato DRD-002-CC-19 

Escri¡';r las siglas del área que envla los dOClJml'!1tos. 

o en su 

4. Destinatario: 
persona. cargo 

" , Se registra el dla. mes y allo. asl corno la hora en la cual el ORO 
entrega la documentacl6n al destinatario. 

Anotar nombre de la persona comisionada por el ORO que realizó 
la entrega. 

;,~:~:~~ Se registra el dla. mes yallo, asl como la hora en la cual el ORO 
t de Recibo entrega el Acuse de Reeibo al área que solicito el servicio de 

rnensajerla externa. 



Nombre 

Puesto 

Firma 

Fech, 

Nombnl 

A. Iss..:: 
lbarra Gareia 

Nú mero-
Fech, 

01_2~18 

01_1 511019 

IECM-JAtU -1 9 
P ~,n!l 1 de 17 

RevislOn: 212019 
Procedimiento para el control de 
la Información documentada del 
Sistema de Gestión de Calidad 
Ektctor. 1 COd~: IECMlPRIOGClSGCE/11201S 

Fecha do emisión. 13-12·2019 

HOJA DE CO NTRO L 

Elaboró/ Act~III:rO VO. Ba. AprobO 

Alan Andrade Camacho RlAI6n Geraldo Veoe¡;as Junta Admini$lratN. ___ 

Jefe de la Oficina de Secrelario El Secre1ariO~Unla I 
GestiÓl1 de Calidad 

V' /{/ 
, 

¡g 4.-t ¿ 
09-12· 2019 V 11.12_2019 13-12-2019 

V.IldKlón 

Pues l0 Firm' Fe c ha 

" Jefe de Depa<Umento de 

~ Control de DocumenlO5 y 09-12_2019 
RegislrO$ del SGE 

ActuIIllzaclóII 

Descripció n 

En In secciones • y ! loe ~ JaI respont.abilidades de ConIroI DOC1Jlun~1 ,. ~"'enlo 

Oe Comol de Documentos y RegisIro& <MI Sislem, de GestiOn EIIaoral de ~ o:.:.ro. !le Ge&loOn de 
C.bcIad. 

En las SoeQ:;>QnH 5 Y 7 se i'IcIuye u!IlI VIIldaQ(on por pan. del o.p;.namento de Cont.-ol ~e 
Oocu me-nlOS y Reglotros ~ SGE de 11 O!1c:j!lll ~. Gestión de CeOdaa. p<evio a 111 1+><00000n Oe 
docum~ nto •. 

Se mod ifICa '- nomend¡llJ"8 del CM9Q PII" inclut las,qu de la Oftcina de Gestión de C¡ li!:Iaa, 
OGC 

Se ggmga "" la he;. O. control ..,. secd6n en donde SI! r~is1I1I '-~ del De~",.mo de 
CornrtII de 00curnenI0$ Y Registros de l. 0ficII"II de GestiOO de CPcIII(! 

Se " ...... fica 1& teyt<"ld.,,~ ~ .. ,.;genoa deI-.ento y (pJe '¡)areoe ~11Iie de p8g0na. por la 
1ÍgU<en1e' "La versi6n";geru de esle <b::u"n!tnlo .. """-",,,Ira en el repoo;lO<l<l dftI SGE" 

Se ""'tu .liza e l documento PAr" c1a r W"Ilpl lrle-nlO a la M"mo ISO Il001 2015 e ISOlTS 54001·2019 
ee.taoan loo .ig.....,tes camt>ios, 
• "duali:z1tC:lOn del nombr. del óoamento o. ~ ce ronIroI de ~ 1 ~ 

del sisr"",-" de ~.vi6-> de <>Iecrorall pnx:edimo.!lO (JIlra tJI oa!lfI;J/ de r. irIom!lJctón LIDa.menIada 
del Sbstwrtt de <>4_ de CaIidad~ . ... m~ el mismo COdigo. 

• ActUlÍIUCIOO del objerivo. ~Ican<:e Y !f\If'a) """",,!No. 

• R .. ncorpotat;iOn ce defnieiono:. relevantes ¡)ar. el procedómief'tC 



IECM.,JA 16-4·' 9 

ProeedimienlO par. " eO"'rOI d, P"'¡rY 2 de 17 
liI i"'o""'eió" documentada del Revisión: 2120'9 
Sistema de GesliÓll de Calidad 
e'ee to r. ' Código: tECM!P RIOGCJSGCEI1I20,6 

Fec:I\II d' emrsÓtl: , 3-12·2019 

• AdualzadOn "" le oec:06n "" reoponubiIidacI. poIibcas .. OPtr.c.iOn -- .. 
adiv_ V dlogr.ma a. ftujl> 

• IncorporodOrl .. <lel<J'ip(liOrl de /Ieliv.dldel ~ dIII~rama de nulO para " bllj l de ~oc..,....nIOII 

• InrorpoorllCilln del lnexo 1 goJI. para ,Iatlorllr V idvaI lZIIr l. ftbmllCilln CICC:uIMnIIda <lel S'Steml 
de GfSllOn <lo C. ldiod EIKtcr3I, a.. lnexo 2 anlIllSls oe te ..,IotmtdOo1 DI" ~al)OrIt ." 

doo,n"er«I""""O. t _o 3 , DIatlIiIIiI p¡o"ll8 oNCiOn de ,., ~ ........., 

2·1311212019 $e • _po¡ a .. uso'" rorm.o Isa de.~ r .. bmato plM6c:. :><)'. ~.....- do! c:a'!IDIOS en 

, 
2. , 
• , , , 
• • 

IlSat::I :.?n~ .. "1IlI1C!>"'1z86Mr_"llimJ:mao::1n~. $eas.gnaCOCligO. 
l' p __ .... bO<. dOeI.oIMntOI. se iIICLoyen 8ClMdades "" mo.maoon de Wi,ibo;Ii" PfiSCfIIII 
QUe _. 1m __..01 lC!>,aIi._ r ~ de plarllicIOCn r ¡;cntro! a. """,c.o. _. 

asegu",r le .. tegm..;¡ del SGCE Y 111' ~_ $e ir>;Iiclo le ""'" ..nomlliai de documenoo. <l1li 

~o _.rul ..... 'tU qile '""""'" vogenaa 

ObJetivo" , ..... " ,." ,., .. , ... , .. , , .. , ,. 

Merco nomIiIlMl ............... _. 
Oeflt¡iCIOIIH •. _. ___ ... 

R~~._ .. 

PoIi1!C8' de oper~ ,.~ .. 
Diagrama .. F .... . _ .. 

DesctlpQon ~ Ln IdMtladH 

Anexos I Formalos .... 

Contenido 

..... _ .. __ ... 

...... , ........................................•......................... ,. 
..................................... " ...................... 17 

u_._Go_ ...... ¡ ...... .., ......... " .. "' __ •• ~,= 



IECM-JA 164·19 
Procedimiento para el control de Página 3 de 17 
la Info rmación documentada del Revis.on ' 212019 
Sistema de Gestión de Calidad 
Electoral Código IECMlPR/OGClSGCEI\12016 

Fecna de emisi6n- 13-12-2019 

1. Objetivo 

Definir las actlvidades para la elaboración. aprobación. revisión. actualización y baja de 18 
Informaoón documentada pertinente al Sistema de Gestión de Calidad Electoral (SGCE) 

2, Alcance 

Aplica a toda la información documentada necesaria y pertinente para la planificación y operación 
de los procesos del SGCE. 

3. Marco normativo 

Consu~ar formato IECMlFRJOGCISGE/412018 correspondiente a la detlaración de cumplimiento 
normativo del proceso de gestiOn de calldad_ 

4 . Definiciones 

Ana.os 
Contienen información ql'8 complementa la ejecución de las actividades descritas en el 
documento_ También pueden documentarse como anexos aquellos formatos que a considerac ión 
del area favorezcan la operatión de sus procesos_ 

Documentos de Soporte 
Documemo(s) que describe(n) la forma de reatiz3r lils actividades que Integfiln el proceso. esta 
informaoón esta contralada por el SGCE y esta daSlficada de la siguiente manera: 

Documentos de cumplimiento obl igatorio 
Estrategia 
Documento macro que contiene el conjunto de acciones coordinadas entre dos o más áreas 
para el desarrollo de las actividades involucradas en la prestaci6n de un servicio. 

Procedimiento 
Documento que describe la forma especifica de llevar a cabo una actividad a cargo de un 
lirea. identifiCil'ldo su interaCCIón con otras áreas y 1r;>S documentos empleados, 

Nola' Un ~im;'mro vendr;; derlffTninado por la neouidad d6 delal/ar la fOfma de hacer !lU 
IICb'vidades, ya sea por especj(i¡;aciones /eQllleS. cumplim/enlO "",,"91ivo o po/íricas dellflsMlJto 

Inr¡;tructivo de trabajo 
Documento enfocado a describir de forma cJara y precisa la manera correcta de realizar 
determinadas actividades que pueden generar inconvenientes, retrasos o da~os en caso de 
no reillizarse de la manera determinada, 



IECM.J"'&4·19 
Procedimiento para el control de PagINO 4 de 17 
la Infonn¡¡dón dO(;umenlil~ del RevJSáL 2120\9 
Sistema de Gestión de Calld~ 
Electoral Codigo: 1ECMlPRlOGCISGCEJ112016 

Documentos de referencia 
Mllnual 

FedItI de em"oon' 13·12.2019 

Instrumento ildministralwo que conllene en forma e~pI¡dta . ordenada y Ils,emát,ca. 
infOflTliilción sobre ob¡el'vOS, poIllie¡,$, atrilXlciones. organización y ,efe,eflQil il 
prOcedImientos de las areas de una ins!itucu)n , nec;esanos para cumplir con sus funciones; 
asl como a las inSlrucciones o acuerdos que se consideren necesarios para la ejecución del 
!rabajo asignado al personal . 

P". 
Es una rula de acción para alcanzar un objetivo. proyecto. Pfoducto o PfDCeSO, comunmente 
incluye diferentes nivelK de infonnacion f va de lo general a lo particular 

Gu;' 
Documento de comunic<Jci6n técn,ca desmallo a dar ooentaci6n o aSISlenC1a en un tema 
en panicular a las personas que lo raquierOln 

NOTA . 11 puedan usar IItl'" ~ o. cIoc:umentQS de lle\ierdO • te nilllUr.le.u y eomp~td.sd de las 
act¡"'oOadll a <;Iesarro/lar. en todol IQt CIlIO. deben conlener los elementos de control desent", an a l Ane~o 
I (código. revil i6n, fecha de emlllón. leyenda e pi. de pág ina y Iloia de control). 

Evldenclill 
Datos que respaklan la existencia o veracid.ld de algo y que son verificables, pueden obtenerse 
po!" medio de 1nf000000S, med,aones y registrO! (en papel o electrónicos). 

Formatos 
Espac::iO fiSlCO o eiectl"6l11co donde MI anotan o vierten datos que presentan los resultados 
obtenidos de tas adividades reatiudas 

Información documenlilda 
Se refilllfe a la Información en el medio de soporte en el que estll IXlntenide pare $U comunicación 
pertinente el alcance del SGCE que se debe controlar y mantener. 

Información pertinente al SGCE 
InformaCión que describe el de'Sarrollo de las ac:tivldades administrativas y operatwas dellECM y 
que estlln dentro del ak:ance del SGCE, e saber; 

PI"IX"" Elactoralloc~1 

~,_de 

PlrtoeoPillCl6n Ciudadlllll 



;:L.~ 
"" a;-"""""oco -" 

Ed~C8CIÓf'I Clvlca 
Con.lruceÓII " CI~GaGaIlI. 

Procesos M Apoyo 

P_H\IlI~ 

5. Responsabilidades 

Jefe del departamento 
de control de 
documentol ~ reg istros 
del Siltllnl* de Gesli6n 
EI".;I ... ·. ' 

Titu"" d<tl6ru o 
Sl!Crelario tKnOCO de '" 
o;omIsIon <ti cOlMé o la 
¡""'Ia .o;Immlllra l ...... 

IECM-JAt64-19 
Procedimiento para el control de Pagll\ll 5 de 11 
la InfOl'maclÓfl (lQI;umenl.lda del R ...... lÓn 212019 
S lslem il de Gestión de C alidad 
Electoral Oldigo. IECMlPR!OGCISGCE/II2(l16 

, 
" 

Fecha de ""IIIÓII. 13-12-2019 

" EdUUeKln e/Iñes . 

Cl Geslion".1 *,,1'$0 humano 
o Gesbón de Infraet.tn..oclura 
o AdqulIlCoones 

GesIiOn de lecllOIoglasde ~ onlormacoón 
" Cotno.rnoeacoOtl social '1 dlusión 
" Vint;:u/KIÓ!I con ~ elGefl'lOl ..... , --o Plw>eK.:in ~ 
" Gestoon de ~ 

Asegurar que 1, inform<OCKln <locumenlada Ha ~. \~ible y vigente) 
paril tu ullO y al! encuentre dispon ible en el rep(l'lllorlo documental del 
SGCE, donde a su vez deberá eSlar ullocllda I n 11 catego<ia 
corresPOndiente. de 8CUR,r!n r.nn ~¡¡ est~tu . tIot ·doc~m. n IO v~n .. • " 
"o;Io(:umlnlo no vigente" , 
Manito'. actualizado ellormalo L<s/a maeSI" de doc~nlO$ con código 
IECMlFRIOOCJSGCE1201!f de xuerdo con 1M mov,moefltoa .oIIeUaclo~ 
por las 'ruI 
Realizer rO!llisiones trIr'ne$tfales al repositooo 0.1 SGCE PII1'8 pie....."" el 
uso no onrenclonlOO de documenlO$ no v9lln1H. no controlados o 
duplicados. y ilSegurer qUtl 51! ...-.;uen!ren dIsponoblft 

CootrolM 1M loIlos del fonnaIQ de soIDf1>d doe ~ baja o ec;ruelo:uoón ~ 

docllmenro.. den!Jficado COI'! código IECWFRIOGCISGE/3I2016 
Oel8f1l'llnlor la peo1oroer>coa de la inlotmec*, ~ecIiI pOr la, a .... del 
InstrlulO pare ... ir"""' ...... OOUÓn al SGCE 

Inllru., y deslgr\Jr el f't!spon5<lble de la elaborllCrOon de 101 doeumenlos Que 

el llorea. la corTIl$o6n. al comoré o la Jun18 Admon"tlerNa COI'!lodere<l 

necesarios plU11 I""'-r a cabo las !aren y pt~ Que ompec18n en el 
SGCE_ 
Aproto.tr al documelltO o lormillO creado o aclualizaóo 
Oea.gnar pOr lo me_ un anlace !>aI'8 areodar lal ta .. " rtlaeiofoaaa. ton 
alSGCE. 

Dar 11I!iI"''''''1ItO a la elaboración. act\Ialilación O beJII de 1M documentos 
que el 'rea. la comisión. el comlte o la Junl. Admlnit .... dII. conSOCIeren 
r>eceurios para levar a cabo la, tareas y procalOl ¡lotrMen! .. al SGCE. 
Cumplit'con la. actividad" d=criIas en M,oerld de e<>1_ da CllII~, 
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Co~.ultlr 1 lpeglrle I le. docume ntos y I1Orma!iva vige~te. que se 
uban In II repositorio del SGCE y en la secclOn de marco jurlarco de llr 
plgl ... wetr deIIECM. 

eonc.nttl' y adu. ta., ItImestralmenla los documenlos de Ofrgen I xlema 
en I1 se«oOn de Marco Juridico del5f\io web del lECM y en caso de que 
se 0eere11e, reforme, lIdidone, derogue O ab<ogl.lll cualQulIr nOrma 
aplic.abll. publicII o IKlualiza, llr infOfmaci6n en un plazo no mayOf a 15 
dlN"'blln 

6. Pol íticas de operación 

Pil fil I1 c reación ~ il ctual iw ción di la Inlormaclón documentada pertinente al SGC E. 

• ¡..J crear o actuallzar informaoón pertinente a l SGCE (ver seooórl de definiciones) se debe 
cumplir con lo eSlablecido en el anexo 1 y ane~o 2 del presente procedimiento 

• En caso de que la ,nformación a documentar no sea pertinente al SGCE, se debera atender 

lo establecido en la "guia para alaOOrBr d:lcumen/os intemos· , disponible en elapartade de 

Marco Ju,ldico de la pagina institucional OiCMOS documentos rl() seran conlrolaaos por el 

SGCE, ~ su uso, control, resguardo y distribucion estará a cargo del area responsable. 

• Al getl«ar un nuevo doet.rmento, las areas debefan consultar, a b'llvfl cM! su enlace de 
calidad. al ~rUmento de control de documentos y registros del SISlema de gesllón 

electoral de la Oficina de Gestión de Cal dad. la pertinencia de incorpofilr el áocumenlo al 

SGCE. A cont,nuaClÓn, se muestran a!;lunos ejemplos de Inlormilción pertinente y no 

pel'\rnente ill SG~C~E.~7 

lit ~.nidor. 

de "'9'S"" de llfOC>IOC>O'IN 

.... _y-.olo". 
IICILlClQÓII dw;¡rr 

(~sode ___ cJlnQ) 

PrQ<:ediml8f\lO =-~ la alpr·....... dII 
PI<$OfIal di • ram~ admirvw ..... 
(RtIcooso de pa:ó'l de "",."...,. "...,,_) 

• Cuando se idenllfrcue la necesidad de hacer modificaciones a la Intormación OOCumen1ada 

e5 impresond,bIe reahzar un an'bis ~ Impacto que did10s cambios tienen en el SGCE 

u~ l izando el fOfm illo de ~anlfleaci 6n y control de cambios con cód igo 

IECMIFRlQGCISGCE18J2019, 

Ur __ ... dO_~ .. __ .on.I .. __ OO' SGCE 
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• La creaci6n o revisl6n de cualquier doc:umento pertinente al SGCE debe realizarse cuando' 

a) Se detecte la ausencia de doc:umentos, que a su vez originan un Incumplimiento a la 
I'IOrma de referencia. 

b) Los resul1¡¡dos de auditorias al SGCE identifiquen la necesidad de documentar 

alguna actividad 
cl la cIoaJmentaa6n sea parte de la mefor.I a los proces.o$. 

d) Se ajllolume el veoclm!ento de su!iempo de ~a 

• la redaa:i6n de la infonnaciOn documentada debe alendes' lo !ispueslo en e! ManuM de uso 
no seII.SI'It. sm discrimin9ClÓlt e induyente del lenguaje: asimismo. 5eI'* mpreu únH::ameme 
cuando &.ea requerida para 111,1 aprobac:i6n o para actividades especIficas 

• la informacl6n documentada de nueva Cfeación, que requiera ser revisada o actualizada. 
deberá ser validada por el D~artamento de control de documentos y registros del sistema de 

gestión electoral. de la Oficina de Gestión de Calidad, previo a su aprobaCl6n por la in!tencia 
corresPQndiente, a fin de asegurar que cumpla con 105 criterios establecidos en . 1 enexo 1 de 
este procedimiento. La velidación quedaré fe9strada en la hoja de comrol de los documentos, 

• l a aprobación de la información docaTlentada de nueva creaci6n. revl~da O actualizada 
Mgulri la siguiente ruta. 

a) Los documentos que se generen en comités o comislOl'"le$ serán aprobados por dichos 
OrlJilnos colegiados. 

ti) Los cIoaJmentos que 1'10 pasan porconWtés o comisiones r;erirn .. probados por la Junta 
AdlTllllistrativa o por el tiru!ar del érea, cuando no se tfilte de proceclim>enlOS tecoico
admonislfatlVOs 

cl Los formatos seran aprobados por e! mular del area responsable 

• La InfOlTllacl6n documentada original y aprobada. se queda en poder de la Junta 
AdminIstratIVa o del secretano técnico del comité o la comi!.i6n correspondiente, ye! resto de 
los documentos en poder del 6tea respotlssble. 

• L .. Informaci6n documentada qve se revise y 1'10 requiera modificaClÓfl, inoclulra lIf1 el apanado 
de acll.lillizaoOn en la hoja de COnlrol , la fecha de revisión solameme (tln nutnefo de 
aclualil:acrón). y en el apanado de descripcIÓn. la leyenda de que &.e revisó. pei'O no requirió 
moclrficacoOn. 

• El entace de calida r:l del área, en cotaboraclón con el personal que elaboro o actuallZ6 el 

documento. será responsable de comunicar los cambios en la ejecuclófl de In actIVidades de 
In y los funcionarios Involucrados, antes de solicitar la act\Jalizaci6n de! documento en el 
repositorio documental. 
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• La ,nlormacl6n documentada debe resguardarse In las ubicaeiones (filien o electrónicas) 

que se hayan determinado por el ¡l rea, y U'la VIZ cumplido el plazo se prOClderé tonlorme lo 

sefiala el Catálogo de dispOl iciOn documental que IIm~e el Com~' técnico interno de 

administración de documentos 

• En el caso de la iriormaeiOn documentada que no cuente con un tiempo de conservación 

estableCIdo por elIECM. el hempo de resguardo flsoeo (papel) y electrónICO Sll'á de un afIo. 

Para el control de la inlormaelOn documentada pertinente al SGCE. 

• LII ,"formación documentada pert,nln!1 al SGCE e&ti disponible pal1ll todas (os) 105 

funcionanos del lECM en el repositorio dOC\Jmenlal del SGCE. alojado en la Red I nst~ucional 

Electoral (RIE). donde se encontrar' " los doeurnenlos VIgentes disporllbles para su acceso 

en formato elea rónico para su descarga. Para asegurar su idoneidad, los documentos estaran 

clasificados por área para su uso 

• La Información documentada penlnente al SGCE está protegida contra perdida de 

confidencialidad dado que el repos~orio documenlal que se aloja en la RIE es solo para USQ 

interno de las (k>Io) funcionarios del IECM. Para prevenir el uso no Intencionado de 

documentos obsoletos que se manlll'lg8n como históricos. éstos se ubleerán .. la categoria 

de Documentos no vigentes del repositorio del SGCE y tendran una mare. de agua que los 

Ider1tdique. 

• Coando un documento pierda vlgenci. , el departamento de oontToI de documentos y regiW os 

del sistema de gestión electoral , de la Oficina de GI!$\ión de Calidad, eliminar. temporalmente 

el documento del repositorio dooumentll~ colocándolo en la sección de ·Occumentos no 

vigente", informando al areíl l esponsable a traVés de ton"eo electrónICO de que es necesaria 

la actualizaCión del documl1lto p.ra su reil'lcOfpofílCIÓIl al fepos~orio Un. vez que el area 

responsable actualice el documento, la OfICI~ de Gestión de Ca~dad proceder.i a 

reinCOlpo.ar el documento actuaHzado al r~5itono documerrtal. 

• En caso de pérdida o dalle de l. informa:;i6n que se aloja en el repos_orio documental. el 

Depan. rnento de control de documentos O r~lstros del SGE, de l. Oficina de Gestión de 

Calid.d, realiza rwpaldos digitales mensuales de l • .moonaClÓll par. SU r~ad6n Se 
CO!'ISllfVanin respatlO$ Ül'liCamente delaho ftnedllltO ante11Ol". 

• El aimacenamienlo )' pre5efVaclón de la informacoóo documentlld. depender.i de la 

naturaleza r caracterísllcas Ge cada proceso Podré estar almacenllda en carpetilS fisicas. 

carpetas electr6nicas, discos, re$palde digtal, por meoeionar algunos. 

uo_ ........... _ .................. ,."", 10""= 
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o El control de cambios para la información documentada como procedimientos, manuales o 

,nSH\Jctivos se realiza,á en la sección de control de cambios donde se describen de manera 

puntual las modifICaciones realizadas al documento, en el caso de dOClJmentos como fichas 

de proceso y formatos, los cambios solo se controlarán conforme al mimefO de reVlS,ón Que 

aparece en el encabezado. 

o Los documentos (manuales, estra teg ias, protocolos, gulas, formatos) generados por las 

distintas áreas del IECM y que por su naturaleza se formulan anualmente, dando 

cumplimiento a normativas y lineamientos del propo Instituto o de ot ras autoridades 

eleclorales. deberán Inclu,r la hoja de control y codificación del documento conforme lo seMla 

este prOCedimiento, y sus anexos deberán seoalar el mismo código al pie de página, para Que 

sean fác,lmenle identificables ruando estén en uso Algunos de estos documentos se refieren 

a los manuales de organización elec!oral, capacitación electoral, operación I09lsll<;ll . guias de 

sistemas de vol o electr6mco, entre otros. 

o Cuando la Junta Administrativa, comité, comisión o titUlar de area apruebe un documento de 

soporte. el área responsable deberá so lic itar al Departamento de contro l de documentos y 

registr05 del sistema de gesti6n electoral, de la Ofic ina de Gestión de Calidad, su pubhcaci6n 

en el repos~orio del SGCE en los diez dias hábiles posteriores a su aprobación, junto con el 

formato de plamficación y control de cambios. as i como la lista de asistellClil Que demuesl re 

Que se educó al personal involucrado. en los cambios del documento. 

• La d, ...... lgación de los cambios en la ,n/ormacióo do<:umentada Que conforma el SGCE sa 

rea l,zará a través de un correo institueronal Que enviara la Ofic ina de Gestión de Cal idad a 

todo el personal del lECM an donde se informen las actualizaciones del repositorio del SGCE. 

o Todos los documentos, excepto los formatos, deberán incluir a pie de página la leyenda: "LIl 

versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGCE' 

Del control de documento s de o rigen externo: 

o Los documentos de origen ex1erno al IECM se concentran en la secclón de Marco Jurldlco 

del sitio web del IECM y son de acceso público. Esta espacio se deber':' actualizar 

trimestra lmente por la Unidad Técn ica de Asunlos Juridicos (UTAJ) a fin de cumplir con las 

obligaciones de transparencia establecidas en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información PúOlica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, asi como en los 

lineam,entos y criterios que em~a al Institulo de Transparencia, Informac,ón p ubi ica. 

ProteccIÓn de Datos y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO). 

o En caso de Que se decrete, refOffl1e, adicione, derogue o abrogue cualquier norma aplocable, 

la UTAJ debera publicar o actuali zar la información en un plazo no mayor a 15 dias habiles_ 
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• la identificación, análisis y control del marco oorrnal ivo eKterno e ¡nlemo de cada pr<lCe$O 

dentro del a!cance de certificación se reahzariÍ a través del !ormalo denominado DeclaraciOn 

de curnpHmiento normatIVo, identilicado con código IECMlFRlOGCISGE/412018. el cua l será 

llenado y actualizaCo por el area responsable del proceso las modificaciones real izadas en 

esta declaración se deberán notificar a la oficina de gestión de cal idad en un plazo no mayor 

a 35 dias hábiles a partir de las publicacio.leS realizadas. 

Oel control de evidencia documentada (registros): 

• los registros podrá, ser generados en formato impreso o electrónico. 

• los registros deber sef-

Identificables: Un registro podrá contE'fler nombre o codigo de formato cuando asl lo 

determine el usuario en conJunto con SI. área. y procederá conforme al anexo 1 de este 

procedimiento. los formatos que estén integrados a los documentos que se generen para 

dar cumplimiento a los procesos electorales, mecanismos de participación cil)dadana o 

actividades de educación civica. podrán ser nombrados como anexos. siempre y cuando 
incluyan el código del documento del que forman parte, 

l egibles: Todos les campos de los forma:os deben ser llenados en fonna completa y legible, 

en caso de no utilizar aigun campo, se a:ravesar:li con una linea o se llenará con NJA, que 

significa No aplica 

Para la Baja de la infonnaciOn documentada en el SGCE 

La información documentada en el SGCE será dada de baja del repositorio a petición del 
so l ic~ante cuando: 

• El documento no sea pertinente al alcance del SGCE. 

• l a información contenida en el documen:o o formato ya no sea aplicable a las acti ~ idades 

deI IECM, por ejemplo. loS documentos em~idos temporalmente para proceso electoral local. 
acciones de educación clvica o mecanismo de participación cJudadana. 
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B. Descripción de las actividades 

Núm. 

, 

, 

• 

, 

Para la creación y actualización de la Inform;oción documentada 

Actividad Área responS;Jbie Documento 
~~~~~-"= empleado 

Elabora. rev isa o actua liza al documente yti lizando 

los anexos 1 y 2. Y la plantilla para elaborar 
dOcumentos según corresponda. y lo erwia al 
Departamento de control de dOCymentos y registros 
de-! SGE para validación 

Revisa que la informac.OtI del docunemo sea 
pertinente al SGCE 

2 1 En caso 110 ser ¡)fnon..,le. se nforma al 
solicitante que el documento no será controlado 
I"'rel SGCE. que consulte l. "gvla paca e/abOlar 
documentos intemos ' 

2 2 En caso de sar pertinente se contin ya con el 
paso 3 

R .... osa que !¿o estructura del documento OJmpl8 con . 
10 establecido en elal\e>eo 1 

" En caso de requanr correccones. las ~Iicrta POI" 

=~ -- O ~ .,...,,, 
" responsab:e d. elabo<ar o actualizar " t:!ocymento. 

3.2 En caso de cympllr con los requisitos. notifICa 
al sokitan:8. 

En".i. el dowmento validado para aproJación del 
6fgano colegiad~ correspondiente 
4 1 Cuando el documento 1113 Un formato ° yn 

ane~o de otro documento, será 3probadO poi el 
lnula' del area r"PO"&able. 

I 4 2 Cuando se !rate de cIocumentos de soporte. 
seran aprobados pgr el o;omite. comisión. la 
Juntoo Adrninial" ' ¡'" e tjtu" , "U~ c"rTespond • • 

Revisa el documento 

5 2 En caso de reQuenr mO<l~lcadones. as soIICIUI 
al responsal>le de eI'bor .. o acWalizer el 
documento 

5 2 En caso de ~prObaCl6n firma en La hcja de 
c;ontrol del corumenlO 

Solicitante 

Departamento de 

~""'~ 
docymentos y 

reg iltros del SGE 

Anexo 1 
Ane~o 2 

IECMlFR/OGCiSGEI 

0212019 Planti lla 

No aplk:a 

- --f-

DeP3rtamento de 
control <le 

documenlos y 
registros de l SGE 

Alea responsabll! 

Secretario T knico del 
Com it~ . -Un"''' 
Com,oiCn que 
wrreop:>n<l;o 

idOOJmemos "" 
1-O¡><JMe) I 

Tnular <!el ilfU 
... ponsable (formalO$) 

Arlexo 1 

N03phca 

AcuerdO I 
OOCymento .. ~ 
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~~ 
__ ,_~P~.~~~la creación y actualización 00 la Información documentada 

I I AM' , .. "''' .... 1 Doc"m."'. Núm. Actividad __ empleado 

- Una vez apfotl.clO. 81 fesponsOOl" del dOeumento en 
colaboración coo el enlace de cal'<lad, socIalizar.in ReS>101'ISabIfI del 

6 enl re el peflOl1BI inl/(l locrado en la opefadón del doc4.Jmento I Enl_ (!t Usta 00 as istencia 
documento .ot~alizado. los cambjos real iziKIos, caldJd 

, 

• 

, 

" 

registrando la asistencia en el IOlmito 
IECMlFRiOOC/SGCEJ0712019. cc----
El en\&ce de calidad en coIaboraociOn con la Ofid na 
dI! Gestión de Calidad, n .. "a lá el IormelO de 
planiticacOn y control de cambOls pala identificar ¡¡'s 
posibles a'~CIOn.s que pued;J tenet He cambia 

_ en el soce y delermlllM ~_n"" pertinen~. 

l 

Solicita la publicae>on del OOcumento me<fant" 111 
fo<mato IECM/FRJOGCJSGE1312016, a' 
Departamento de controo l de do<;~m . n tos y registroos 

del SGE pI" 'u pubHcac.i6r1 en el r&pOS itorOo. 
acornpa t'IaCo ele ~1>iI copia digital cIe'I cb;~"",nlO 
" prob;Klo. la lista ele ""stene .. del pefSONlI que 
recibió ~ lntorrnecoón sobre los cam~ realizados 
y el ~Io de planificaci6n y conU'Ol de cambios. 

Verifica que los fo"".I05 est,," debiclameflle llenos. 
9.1 S i 00 cumplen . env l" de regreso el 00 los 

Iorm~tO$ si so licitante P"18 . u ~!lCi6n y 
rnen<:ionl ¡,u correcciones necesanal. 

9,2 SI wmplen con "'" requi$iIO$, P\lblr;;¡r el 
documento en l. cate¡pia de "ooeumento. 
vigentu" ct.trePO$ltorio del SGCE. En calO de 
MOl actuaIlzaclOn. elimina de esta Cltegorla la 
versrOn obIoleuo y la pasa. la callo\loorls de 
"documentos no vigenres" incluyendO en el 
documento la leyenda de "Documenro 110 
vigente ", 

SoIieitanle 

Departamento cie 
control de 

documenlo& y 
regi$llOf ct.t SGE 

Publica en el repositorio e informa vis telelOnlce al Departamento cie 
solicitante. arc~ lva la Sol<:itud de a ~., Njl o control de 
<>ClualitiK-iOn de OOcumenlO$ documentos y 
IECMIFRIOOClSGEJ2t2016. regiWOf, del SGE 
Difunde to. calTtMOC In el rep05i1otic:> del SGCE Departamento de 
(alta. modifr;:eci6n y ~) " u.vé5 cIe'I correo conlrOl de 
eloctrónieo Ins!ituclOnalllnviado desde la 0JerI1iI de I ~101 Y 

IECl.tFR!OOC& loCE:a 

,[0 ... ·" 1'I100;;CISG['3, 2 
ole SdOtud ~ ;JIta 
Ni_ o actu .llzaoo.. 

ae doa.mMt~ 

l~t8 de asistencia 

'ECt.~'FRIOGCISGCE/a 

~19F~ de 

pIaoni6::.ocr6n y COf'ItrOI 
de cormtrrol 

,¡¡ e "iF R!OGC15GEr.li2 
016 SoIicttud de . ~ •. 
tajo o OCIU<II ... oOol 

de dOCU'flMlO 

usta de asrster><:ra 

Repositorio 
documentel 

Coorreo e!ectronrco 

la. Dl'icina de ge$~ de calidoo. ~Irot del SGE .... 
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Para la creación y actualización de la informa¡;ió n documentada 

Actividad Área responsable Documento 
emaleado 

Actuallza la Lista maestra de documentos de 
acuerdo a los movimientos rea~zados 

Departamento de 
control de 

documentos y 
registros del SGE 

Para la baja de información documentada 

Actividad 

Identifica la docunentaci6n que requ iere ser dada de 
baja d<l l SGCE 

El entace de ca lda<! <In colaborac:i6l\ cor la Oficina 

'" GeGti6~ de Ca lidad. U .. n"r~n .. t 1<tf111"to ,. 
ptaniflCaCic\n y control de cambios para ident~icar las 
pos ibles afectaCIOnes que pud iera tener la baja del 
documento en el SGCE y determina, aooones 

. ~rtinentn. 

Llena el formato de solicitud de alt., baja O 

actua lización de documenlos con los datos de la 
documentación , recaba las firmas requeMas. 

Rev isa la solicitud <le alta , baja o actual ización de 
documentos y el formato de planilicac:ion y contro l de 
ccombiO$. con la finalidad de ase-gurar que los 
cambios so licitados no afecten el desarlOflo de los 

Área re5pon5able 

SoIic:itante 

En lace de CilU<lod I 
OfICina ele Gostión <le 

C.li<liId 

So licitante 

Titular del ¡¡rea 
responsable 

IECMifRICIGCiSGCE" 
120\9 Lista maestra 
de documento~ 

Do~~~ent 
em lead o 

I EC.WFRJOGCisG CEl8 ,. 
oo~ 

12019 Formato 
p l~ri !caco6n y e 

de camblOo . 

tECWFRIOGCI5 GEIJi:lO 

16 SolICItud de alta, 
baja ° actua lización 

de documentos 

IECMIFRQ3C.lSGEi3/2Q 
t6 Solicitud de alta , 
baja o actualizacIón 

de documentos 

procesos o en su caso. se realicen las acciones IECM.O'RloGcISGCE;3I 
necesarias para lIse-gur"r el desarm lo de los :10',9 Formato 00 I 
procesos del SGCE. firma de autorizacÓl", p lanHic..oÓ<1 y contrOl 

-~~~~~~~~~~e-~~~~~~~~," ele umtio. 
I EC'~"RlOGClSG€l= 

fe So lk itud de alta, 
baja o actulI liución 

de documentos 
Envia ambos formatos al Departamento de contml de 
documentos y feJistros del SGE para su \'e rrticaciÓl1 , 

SoIic~ante 
lEC MiF FUOGCiS GC E¡ti 

2019 Formato de 
pla n~icadón y control 

Oe cambios 
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---"V'erifoca que ambos formatos esten oobidamente 
reQ~15¡t~<k>5. a fin de va lidar ~ Información de la 
SOlicitud antes de hacer 81g(¡n cambio en el 
repolltono documental de l SGCE 

6 SI no cllmple. envla de regreso el o 105 formalos al 
5~~ante para su adecUacIÓn y menciona IIts 
COtretClOfln neces.anas 

" 

, 

SI cumple con los req~isito,. continua con la act .... 'dad , 
Elimina el documento de la .:ategoria de 
"doc~mento$ vigentes" del repol ilOrio del SGCE y 
coOca el documento etiminaOo en la .:ategaria de 
"doeumentos No vigentes". incluyendo en 8t 
documento la teyer>da "Doc_rono vigente". 

Arc!"uv¡r la Solbtud de alla. bala o actuar!ZaCi6n de l 
documentos y notifICa via telefónica o correo 
electrón ico al solicitante la baja del documento . 

Difu nde los .:ambÍ0"5 en el reposllono del SGCE 
(a~a. modiflC8ci6n y baja) a través del correo 
electrónICO In,~lUCiona' en .... ado desde la cventa de 
la 0fbrIIt de G""lión de cal,.,.d. 

Actu.a li:za la l ista maestra de dor;umentos de 
acuerao I los movimientos rea~zadol 

9 Anexos I Fo rmalos 

Dep.¡r rtamen to de 
control de 

documentos y 
regIStros del SGE 

Departamen to de 

Contr~ de 
DocumMtosy 

RR9,stros del SGE 

Depal\3rnento de 
Contro l de 

Documentos y 
Registro s del SGE 

De~rt"",ento <le =,. .. 
dOCUmentos y 

'~'SIrO$ del SGE 
De9anamento de 

control 00 
documentos y 

reg lstto$ de l SGE 

IECM"'~SGE-'3."2(l 

1 ~ Solic itud de al ta, 

baja o actualización 
de documentos 

'ECWFRIOGCtSG'"-Z!· 
~'~Form3'O de 

otB"nC3OM y con~d 
de camt>~. , 

IEO "'"F RIOOCISGE!3."20 
1& Solidlud de alta 

ba¡a o actua lización 
de documentos 

tEC\l"F~GEJl.'2~ 

16 Solicitud de aka. 
bilis o actualización 

de documentos 

Correo eledrónOco 

IECI.<IfRlOGCISGCa , 
lro, e USla maestra 
de documentos 

Ane~o 1 Guia para elaborar y actua~Ulr la infonnaci6n documenlada del Sislema de Gestión de 
Calida¡l Electoral 

Ane~o 2 Analisis de la informaci6n para generar un documento nuevo 

IECMiFRlOGCISGCEl0112019 Lista maestra de documentos, 

IECMlFRlOGC/SGCEJ02J2019 Plantilla 

IECMIFRlOGCISGCEJ03l2016 Solic:i1ud de alta, baja o actualilación de documenlOS 

IECMIFRlOGCISGCEJ0812019 Formato de planificaCl6n y conlrot de Célmbios, 



Procedlmlenlo para el control da 
la información documentada del 
Sistama ~ Geslión de Calidad 
Electoral 

ANEXO 1 

Pig.,a 1 de 9 
RrMión: 0212019 

~ IECMlPRIOGCISGCE/!I20\6 
F~ ~ Im,1oIÓI! 13-\;2·2019 

Guía para elaborar y actualizar la información documentada del 
Sistema de Gestión de Calidad Electoral 

El presente anexo constituye una herramienta para actualizar y crear nuevos documentos 
pel1inente!l al $i$tema de Ge~1On de Calidad EIed:Qr.lI (SGCE) que penrutan 31 11\$111\110 Electoral 
de la CIudad de MeXICO (Instiluto) lener una VISIÓn preosa e negral de lu operaCIOneS que 
realizan sus ;!oreas 

1. Objetivo 

Establecer los criterIOS para la elabo.'ilClÓn y actual ización de la inform~ dOQJrnentada 
pel1lnenle al SGCE ele forma uni/onTIe 

2. Alcance 

Est;!o gula tiene a¡::¡ [ic:;ación para tod iil la información documentada y pertinente al SGCE. 

3. Descripción de los elementos que conforman la estructura de los documel"llO$. 

Los documentos del SGCE debef;loro present¡U la slguteflte estruc1ura y ClJmpIjr COfl los cmenos 
técfllCOS que ~ especifican en cada UflO de los apanados que a continuaoórl se I!fl!lstan 

Recuadro de Identificación: 

Procedimiento pariil el conlrol de 
la in ' onnaoclón documentada del 

SGCE O 

l . Recuadro de ;dffltjficación 

.,:",c'''' IECMIGIIOGClt120t 6 
Fed><! de exPl'dldon 08-08·2016 

El rl!QJadro tiene como finalidad ubicar de manera inmediata el titulo Y eócligo del cIowmento 
en cuest'ón, asl como llevar UI"I control sec:ueroclal del nUmero de páginas. fecha de emiSión y 
reviSiones realIZadas. Este recUlclro se colocará como encabeLado en todas lBS páginas ~ 
dOC<Jmenlo 

Contertido. 



P,oxedimiento ~ra.1 eootrol de 
1.1 información doxumenl.1lda del 
Sistema de Getlión eSe C.1idad 
Eleetoral 

Plgon. 2 !le 9 
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COdogo IECMlPRIOGCISGCEl112016 
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j, Logo tipo dellnltituto Electoral, de acu&rdo con las especificaciones del Manual de 
/denlodad Grá/"lCa de/lns/ilulo Electoral de /a Ciudad de México. En el lado supefiof 
IZquierdo. 

N. Titulo. escribr el titu lo compielo del p1"ocedimiento. que haga claramente referencia a 
su contenido. de fOl'ma senCIlla y col'ICI'eta. 

111 Pagina en .1 lado supenOf" dentc.ho. todas las plantiB" lo tienen de fOfTTla 
automMica. por lo que no e$ necesario mochficar. 

IV Revisión y c reación del doxumentoy aftoen que 5e ",aliza La primera ,eVlSlÓn del 
allo lI"IIcia en 01 y conforme $8 aCluallza el documemo. se aSigna el nUmero 
consecutivo. Cuartdo camtl41 da allo vuelve a iniciar con DI , poi" ejemplo 01120'9. 
02120'9, 011i.020. Para documento nuevos. se inielará con cero y el arlo de creación, 
por ejemplo 0120'9. 

v. Código. combinación de caracteres alfanuméricos que idenlificaran al docu!TH!nto, el 
cual estará con$lituido de la ~guiente fOfrna: 

IECM 

"""~ 
empezar -lEC'" 

Tipo de 
documento 

1J'b"" .. '- 119. que ¡ 
co~ al ~po 
de 4O/;u'IIIflIQ: 

MN · ......... 
ES · EllI'ltegia 
PR· ,,_,miento 
PL· PIll'1 

~ . '"" 
tS • Inl llUOOOn .,. 

trablp 
FR · Formato 

Á~. 

LnSlg as .. . ..... 
,_ sab'- deI 
~ 

Por eJf!mplo: IECMlPR!OEAP/SGCEI0112019 

SGCE 

.. u .. .. ~ 
*SGCE 

• 
Num. ro ........, .. 

ac:uIf\1o '" ~pg -
••• 

(MM) .,. ~ .. ~ 

"""~ . -

ESle código no cambia con las r. viaionH o adualitaelones poSle<iores, se actualiza 
solamente el nUmero de revisión y fecha de emisiOn del documenlo. B Depar'lamenlo 
de control de dowmentos y regislJos CSeI , ,$lema de gestiórl electOfal. aSIQnará las 
Slgln corr~pondllf1tes a! tipo de documento cuartdo sea diferente a 105 arriba 
mencionados. 

Hota: 111 ~ 1M laS 1'11'-1 s GCe se realizará de acuerdo a 1111 aclUll lizacoon .. 1 qu .. 
teogela ,nform6dOn ClocumenlalY 1M las "' • .1. qu .. intl!'gftln t'l IECM. 
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vi. Fecha de emisión, se refiere a la fecha en que el documento es aprobado por el enle 
COITespondiente y en consecuencia, debe aprlCili'&', 

El pie de página del documento siempre se debe incluir la leyenda: 'La ~ersión vigente de Uf' 
documflnto se encu, ntra'ln el repo. ltorio del SGCE' . Esta indicació" no aplica para form~tos . 

b. HoJ~ de C<mlrol 

En esta hoja se identifica a los responsables de la elaboracjoo, validaciÓfl, visto bueno y 

aprobacl6n del documento: de igual manera, el número de actualizacl6n y la descripci6n genérica 
del cambio efectuado. 

• 000' Ho' de rol 
• I • Elaboró I Actualizó ;· l, Vo,Bo. • Aprobó 

Nombre 
I 

Puesto 

Firma 

Fec~1 I 
( , V.1IIdill:ión 

~m'" .... ~ Firma I Fecha 

I 
( , 1 ACIUaJizaciÓn , , 

Número- Descripción 
Fecha 

0-10l06I16 Documento nuevo 
- -

1,06111116 DeXrlpci(¡n genérica Ñ ,. modif/Cac~etualizadón re.'ilad~ al docvmMtr:J 

La hoja se int~ra con las secciones ~guientes: 

i. Elaboró/ac tualizó. aqul se anotará el nombre y puesto completos del responsable 
operativo del procedimiento, y se asental"illla firma correspondiente. La feeha no debe ser 
posterior a la fecha de va lidaci6n. 

¡; Validación: ac¡ul se anotará er nombre completo ; el puesto se refiere al del Jefe de 
departamento de control de documentos y regu;trQS del sistema de gestión electoral, quien 
valKlaril la estructura del O'OCUlllll!!1to. la penlnencia del contenido y se asenta r<l la firma 
correspondiente. La fecha no debe ser posterior ala fecha de Vo, Bo. 
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lii, Va. 80.; aqul se anotará el nombre completo. el puesto del titular del área responsable 
del documento, 1" se asentará la firma correspondiente. La fecha no debe ser posterior a 
la fecha de aprobación 

IV, Aprobó: aqu! se anotará el nombre del órgano al que compete la aprobación del 
documento y la fecha de la sesión en que se ap1'Obó, 

V Actualización: aqul se anotara el número arábigo que corresponda a la actualizacIÓn del 
documento. seguido de la feena de actualIZaCIón. Asimismo. se 6escribir.ln tlfevemenle 
los cambKls en los forma tos. modificaciones o derogaciones de normas. cambio de 
requisitos de trám~e, etcétera. Cada que alcista una actualizaCión se agregará a este 
apartado manteniendo la anterior. El número de actualización es acorde a con el número 
de revisión del encabezado. 

c. Contenido del documento 

El contenido puede vanar de acuerdo con el tipo de documento, sin embargo. en la Siguiente 
tab la, se muestran los rubros que idealmente cada tipo de documento debería de observar (salvo 
los formatos. cuyo diseM depende del área responsable que vaya a hacer uso del mismo); 

Can\ltnldo del &nleg~ .. - """"'n. - .... -documento ~ <k If'lb.ajo 

Objetivo " " " " " " 
AJc!tl1ce " " " " " " 
Marco Normativo " " " DefinICiones " " f'l.esponsabilidades " " PoIltlClIs de -., ""'- -- ""'- "'-" --opelilQÓn 

Diagrama de Ilup " 
Oe~lpciOn de I ~s -" " " " " " actIVIdades 

Cronograma ...- " 
Ane~ os o formalOS " I " " 

, 
" 

_ •. Los ru tlr , , , 

loa _ _ <le __ ooa ". "" .. ~ on " le; lO .. .... SGCt. 
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El formato IECMlFRlOGCISGCEl02l2019 Plant illa COfresponde a un formato con \rIstrucciones 
paril lil creación de informaci6n documentada pertinente al SGCE. 

A tonlHluacl6n se desoibe cada rubro retaclonado con esle apartado. 

, . Objetivo 

E.pecAica la fll'\8lidad del documenlo y le formula tomando tomO base la lesPue51a • la. Slgl.Iient ... 
pregunla. Quil. mediante QUe. p¡lra Que y p¡lra Quir!tn: la ,edacciOn debef. MI coherente. breve y 
precru e rno::....- con un ~rbo en infll'l~jyo (elabcnr. disefoar. procesar. adQwir. lem~. cotejar 

imClementa •• etceter~J QIMI oto"ill/e DneIltación Se eVIta •• el uso de rIdje!rvos cel!foeelrvos y no se 
.w...y .... conceplos. 

2. Alcence 

E.tllblece claramente los Ilm~e. de accoórl del documento, ind;c;.,ndo donóe in'Cilln y te,m'nan I~s 

actlv'dades documentadas. 

S. hara "/,,,,"cia al fofr'nalo IECMlFRlSGCEI04nOl8 OecI8radón de cumolim ..... to normalNO 
"pecrfleo de cada proceso del SGCE. En es. formato se identrficanl !Oda dllPO$lOOn legal y 

........ UltIVl que ft!!IuIa la fIi1!UraleU del proceso Y que guarda corresponderleill "LtK18 COfI la. 
~_ y funcionft$ de la. ..... ~ e nvoIue.-.ées en su e¡ecuc.ón 00:ha5 
~ot;_ deberán ""lISterse en Ofden je<a1'QUtCO ...,i1lo""e a k;o IIguoente: 

• Con.UllIdOrl Po!itK;a de los E,ledo' Uf\Ido$ M. xo:ano$. 
• eonltrtueión f'oUtica de la Cludld de Mbiw: 

• C6djgotl: 

• Leyes, 
• Reglamentos' 
• Ac\IerOos, 
• ClI'CUlaru y/u O!icios, y 

• MlWI<lalH, guias ocatalOgOl 

4. Definiciones, 

En Hte ep8Itado "" identrflcanln y dtfI1'II/.n los conceplOI y """Inos !eCnlCOS relevantes que perrnf13n 
1.1;Ompren~ dlll documemo y le .n~.ta"n en orden .lfatletJco. 

$ , Responsabilidades 

Se dncr'tlen Ii1s responsabilidad" QUe le <:OrIl5P'l"den a I)UrtSIOI esoedficoe, POI' eJ"'"plo Tilul~r 
del e.nltO de Formación, y a conbnueci6n HIt,Iar Qué activl1;l41des te 1;OITe&pOllde reallz ... de lICuerdo 
con el alcalICe definido en .t documente Ulualmenle M hace referenci. a l.reas como revISar • 
• probaf. \I>g,la r, asegufI'. el<:éter • . E.lmpot1ente no fedar;t¡or ilCltvidildes prOOOil del de .. rrollo del 
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proceso en esla SftCCIÓn. 11010 5e iden~lican las responubilidades principales del proceso; po< ejemplQ 
la JWlra Adminjs/re'ivI es responsable de aprobar los proced1mlflntos. 

6. Políticas de operación (opcional) 

Las poIi~cas de operacOon !IOn lineamientos generalll!l Que o ri entan y facilitan er curso de In 
actividades que ej ecutan tas áreH Invotucradas ante s ~uaeoones oeterminadas que pudieran Interferir 
en el desarm:\o del proceso 

Estas poIi!!ca. consideraran disposlc.oneS insbrudonales tales como horarios, requisnos. tr.imnes 
Ilempo estimado de e¡ecoxoon, re<:u~. entre otros detalles necesario, para su operación. 

las políticas de operKÍÓ<l deoer .. redactarse con ,,1 yerbo au.lIiar deOfN en tiempo futuro. &eguodo 
inmediatamente de uoo en onfrnrtrvo (comprar. nombrar. <;:Onlodi!r ... etc.élera) e-¡emplo: El/dular de la 
umdad respor!S<Jble aebtlrj de$IIJ"'" 81 msponsab/e del COtIrtOl de documentos. 

Por la natura leza de ;Igunol procesos y por liI nOl"l"l1ativ3 Q~ los r~ula (lineamientos. manu ~les. 

acuerdos), es posible om i~1 eSla seceiOn en el contenido de los documento, con el propósiro de evitar 

duplicidad de Información 

Es Imponanle 1'10 redacta, actividades propias del desarroUo del proceso en esta sección. 

7. Diagrama de flujo 

Repre5efl1a gr¡lfio;:¡¡mente 101 SKU&nc'" de las actividades que son necesarias pata el desarrollo de un 
trabajO determnlldo. Deberá incluor la totalidad de actrvdade$ y are8$ res.ponsables de la ell!Q>ClOn 
y esta' acorde con la cédull de descr~ de ac1illld8des. En caso de que los nombres de IOIt 
actividades seiln e.tenso,. redactar en frases breves y 5/lneilln que perm~a n su comprensIÓn, 

Se elaborará en 'ormato tabu lar y vertical, el cual cons;"te M estab leeer tantas columnas como ¡reu 
involucradas El fluj o de las actividades Inicia de izqU 'erda a derech, en forma descendMle, ¡)ero 
puede relroced ~r si asilO re-qu lere el documenlo. 

Para su elaboraeión, se ulihzara la simboklgia wsica que SfI esuableee en el cuadre siguiente. 3L1nque 
se pod r~n melu!/" otras f/QUrBS con~encionales de los di:lgnom8$ de nujo . 

Simbolo.gi:> bH\e1 

SJUBOlO SIGNIfICADO APUCACIÓH 

( ) 11Il00 o ~o Rep,-.oenl~ .t ",""o O .t M del prDCellimJ/lfl10 

CJ Ope<aciOn Represen", la reali~aQQr1 Ge un, teu.idad. 
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S/GHIFK:ADO APUCACIOH 

OecisiOro l'IdieI que .. deOe tOMl< \.Ola dec lIOn en el p!'OCeÓmoenlO ISI o 

"" 
R"'P'eoe<ú o.8lCJH' _o o lorml1o del proc:eOrr»enlO 

""""""" S. uiliz.a .... comDon>tción con OlIO. IlmboIoo OJ~.-.ao se eIIbor ... 
reciM o lurna un dOCut'IMto 

F~jo 
Cont'<:ta bs slmboIol, S<!r'IaI.....:lC ~ or~n secue ool l &"l ~ue se 
deben realzar 1M diferente! adllflaades. _. 
Represenr.a el .lmace""",""RIO de Intonnación en una b8SII de 

• m~ __ en 0In;Wi m~ ~o:ot O electrónicos disponible • 

Representa una COMl<i6n o ."/ICe de un.a parte del d~al'l'l' de 0. __ 
~U¡O con otra pille ~¡..na ~ mil~: ~,a su cone~~ loe Uliliza 
un IlÚ:Tlero .rabogo. roca""" la llore. con 11 ~ue loe det>e -, 

""'"""~ 
Representa un et1Iace o conex.on de una P<Igonl a 0CIlI. se , .... uliliuran letra. 'fUe Indiquen 111 tlr,. con la ~ IlCI1tinua el 
dloSl'3ma 

""'"' 
IndiaI que se ~n:Ie ... OOCU'IIento l!tI Iorrr.a t8rT¡)Oral e ... ~ 

La sirntx>log l8 deberá apeg ..... 101 soguoenles criteriOS 1éC<1!CO.: 

• Entre doa .Imbolos sólo Oeberá haber una linea de unon, con excepción de los almbok>s de 
decir.i6n. 105 cuales pOdren llevar hasta Iru Nnns dI! unlOn. pero sin desprenderse de un 
mismo lado 

• Cuando un almbolo deba liellarmils de una linea ele untón, se evitara el cruce de lineaa: si.e 
requ iere se~a,a r e l flUjO dl l diagrama. se pOd,~ 'ealizar utiliza ndo los COnec10res. Cabe 
~ncKJnar que soJo se ut ilizan conectores c uando sea "ltr~tal'l'lam .. ooco:.safiO, 

8. Desenpción de la$ actividades 

Presentación Il'CI.Jenclal de cada una de lea activ.altde$ que conforman el documento: p~ r" e l caso 
ele ~roced imiento$ e instrucdcnu de trabajo, se reB llze a Ira'ih ele una cédula en la que se indica el 
n~me'o. la ;;rctMOad. el irea ,espoouoble de ejecutarla Y loa OOcum~8 emplea(tO$. 

Previo a la 'l!daocOn de las actividades. es rrKe$ario lene, una visión dara del inltoO y término ele 

tr~o a doc\.Iment9f. asl como ele los ,eq¡;erim""'tOI téenicos e InlumO$ pa ra s u ejecUCIÓn Para e llo. 
es ,,,,,o,,,,,..,dable hace' un análi sis en listando en lorma cronológica y secuencia l las achvidadu 

--------------------
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req uerid.s, .,1 eQmo 101 (Hponlab lel de su e\e<:uciOn: posleriQrmente , val'''"la l para delectar la 
funeionalldad del proce-domiento e Incorpora, po5iblH mejoras. Para r •• !tu, H le .nlli", se 
flComoenda la .. phcac:06n 6e la mMOóok)gla desem. en el anexo 2 "n"¡'is d. t. Inlorma.elón ~'" 
alaborar un documento del present. procedlml.nto. Este "lerogo es important., ya que de no 
"al;zar .. , .. probat>te que lal ac:IMdedel COIlfogUO'ln un docume nto pocO efell/1l1 . 

P"r" el euo de procejomllntOl • inllt\iCl;l()O lIS de ttllbliO, .. dHcfi900n de ... ~I .. al'H)\ara 
etI .. OIdula como se WIOICa a conlirluatl6n. 

e) N ........ ro anota el OQnlecutivo de .. iICINod..:l con nu ..... (OI arllblgiOl. ~ dK1Ioones o 
al1em ..... ., (S<J~IÓIIS) que no 'OtI1'1In parte de la secueno;lI1 pmopll del ptocedl/Tlllnlo se 
deberin ~" con ItlCOOnH d&c1ma1eL 

b) Actividad: redacta 1 .. act';KllllIt1I de larma dara . sencilla y canosa, pero con la prllOsión 
neceUlta qlJe PI!!TI1lta la compren,ión ~illl del prOCld imillnlO. In~1I con un verbo en 
tiempo presente, en lercer. persona del ',"Qular (elabofa, dise/\a. BdqU""I, remite, etcét.ra ) 

CuanGo.n una aclNoc;I..:I $e p .... nte una dllyuntNa condicionada poi d"' .... ' $ltu. CIOnlS. E-Stil 
debe r. anotarse denllO d. la mllma POSllfior mlnte eSlabl.ee dO$ .etrvltlacles SOOlllCuentes, 
delermonando lo ¡:o"OUdente par . .. 0PCi0n negl\llla. inic,-ndo COn la ."l1fesiOO No , ena~~¡da 
anora lo corre spondiente a la opc.on llfirmall\la. Iniciando <;:Ofl la e>tpflllOf\ S I 

el -' ....... pon .... b ... MIl ... el ... rnpon~ble de le ejecución de la actrvidlld del pnxedomoenlO_ 

rf} Doc\lm.nto ..... p ... do especdiG8 &1 fornlato, regIStrO o cualQuier otro dOcumenlO que .. uWice 
paf3 rAlil...- la 1IC1rvIdlId, en euo di no $el ""' enflO anota · NlA· Cuando SI <;:OflHlere 
nec&$.iO(.o. anolll el1t!Tl11'1O "_)1(1". incluye el &partaOO COfTespoodient. 

• ~ o " ., ., " " -'t .. DocumenlO N"'m. ACllvid.cl .esp.;-nubl. e;;;;I •• do , 
2. , , 

Para el CIISO de " a nuales gol" y otro \lpO de doc\Imentos la descnpa6n de IICIMoeoM la ha ... 
en Iom\ato libre" t.oetnp<. w;gilendo la 0CI0t1eIdad Y dendad en la desctipoon de la, actMdaóes. 

s . oeber.1I «Mr 101 anexo» ) fornl.IOS mencionados e n la desctipelon a. ac1M08des de l 
procedImien to y que vpn . COI1 trib ... ir . .... ejeeueiOn, 
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Analiul cada uno de ellos con sidetanoo las siguientes Interrogantes: 

1 ¿ c.dól uno ele 10$ .. ~xO$ o Iorm.atos utilizados SOl! necesarios? 

2. ¿Es postble ~un" dos o m6$ I nexos" frnm8tos en uno seNo? 

3. ¿l os espa<:1OS son adeeu itdos para la información requerida? 

4 . ¿La informa<:ión está agrupa<ta par hloques ele la m,sma naturaleza' 

5. ¿Se aprovecha inlegtólmenle el espacio disponlhle? 

6. ¿Quedan p'rtes sin 1le1l3r7 

7. ¿ellenta eon instflJc tWü de llenado? 

e. ¿La redacci6n del formalo o 6ne~o es cla ra y pteds.aí 
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Analisis de la información para elaborar un documento nuevo 
pertinente al SGCE 

Este ane~o \ief1e como propósito evaluar la necesidad de elaborar un documento de soPQrle 
pertinente al Sistema de Gestión de Calidad Electoral (SGCE): p<lril ello se sugiere apl¡a¡r los 
'IQuientes <:uestronamlentos que ayudarán a garantizar su funoClOOalidad y configurar d.ocumentos 
e/ici!!nlltS. ' 

¿Oué lfllllajo .. h_? 

,Oulen lo ~~.? 

¿CuiJlldo se h.ce? 

¿Cómo .. nac.? 

,PtI, Qué .. hK41? 

I Las alflluciorles y 8euvdadoo!s que deNl,,~I. ~ .,u 
Loa ear¡¡os y punt<n involucrados, 

El lugar donde r¡e realil.an las adrvld.dH IlUtde ur: OIICI""S 
Cf!ntr~les. Ó4'98nos de-sconcenlradol, .,",IUCIO I'I4II U 
organizaeionn externas al lECM 

LO$ plazos Hlablecldos o requeridos. 

los pasos. requenm,ent<n y actMOaOel pa,. su desarrollo 

La disposocoón normal;". o adminlstratrv. que IUII,n!. la 
alrtl~ o ..:tt'<1dad. 

Una vez concluido lo antenOt. se . ugiere realizar un aná~si$ para delermnar y definir las actMdades 
necesanas para reabzar la actrvidad. Se lfala de un ejercicio que 1'10 forma parte del documento 
PJOI)Iamente. por lo q .... se puede ftevar a cabo a traves de una lluvra de lÓeas y seMr de borntdor 

Al r"peClO. se suglllf' . plicar lo. s'gulenles cueslronamienlO$. 

Se refiere a; 

, c ...e la recibe O Qu4I la r>e<:esita , eC:irHr PIIr, Una Ind~ _~, un oIio;lo. una 
e l...::tuar" IKbv"'~? IIQlIficac¡ón.IIC 

El -= de .. pe'-,a 

• E1Ie ~po "" lIIlfM .. 11M. --....., .. "'" "" 10 __ 1<10 por Josó l ... ~_ ..IoI.IrIIfow:. __ r "'''' ,' ....... _ .... ....,. "' ro ' ,,; .. """" ......... " ........ _ • .....-.y..,-... O"W"<MI .. , .. -""' •• A c. _ '"" 
"_100_111, ... _tc.o/Io< ..... ...- ~I" R~""IosC"oo 

la"'- o;tgonIe "" ... _ ............... "" . , _SOl ..... <101 SOCE 
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Se "fl ... . : 

¿O'" se Noca eon lo recibido? 
Se !emrte. da .... ltO _no. tIIIC8 cqJl8l. U'M 

algoln formato. ete. _ .. 
form'lOI. ,nformel, liatackM , 

, O .... documentOJ genera? cualQuieo' otro OOeumenlO Q>III H neeesi1' 
para ,.",;.a,,, p,ocedin'ultnto. 

LCU" e, .. pIalo pa" realiar la ac:tivo;l..:l? El tiempo que t.r-.. para efectuarla 

,Qué"""';' o oomuno;a a otra ••• aas' El GoaImMID que M ~e o la onIorma<;oQn 

Q<» se Iratlsmile 

¿COmo aat. al su lf~O fue conecto? 
ElUSlen conlmle, pat. avotar pOSibI" ,"ores 
u omISiones en la ejacucOÓ!! det trabajo 

¿ Ou. se hila! en .. 1100 de un =0<1 las acaones COO'r.c:tJ\la. a ejecuta, 

,Cuales •• "'"""" enl.entarían 
lo otIenlificaClÓn M ~. ,~ ~ •• ~ ." acbviditÓes pod!!an 

ddl~u.a<I'" en IU .¡acuciOn? '" ¡.YHenlilr 
p!obIemas. 

¿O'" sugl!rl!ncl!ls prOpOne pa!a mejO,.~IS? 
las propuesta. de mejora qllfl hagan J'NI, 
aflClente la 8Cb"~ 

F,nalmente. elige el ttpo de doeumenlo que aplica de acuerdo a su propO$!tO y estructura La 
SlQuienle labia le puede servir de relenMela' 

Tipo de 
docu_nto: 

MaroJa l 

P!ocac;IimiltnlO 

"", 

Uljlizalo cuando: 

Se neo;eslte Integ rar lo m •• Justlnela l de una maten • . PQr ejemplo' manual de 
organización y fUr>CIOnam!ento . El un documen10 u tenso Que irlclUye varios 
capltu~ 1 da etlmp lim;'nlO usualrne<1te a dive<S03 lineemrantOl en '- mltaf'-

Se .equm dcK:u"""lI! 8C1Mdade. de árslinto. _ !lIIaclOOados. con 11 

pllrtJOp.ao6n de d'$~ta. areas con la fin.1lidad de coordin.r los esfu.rzos P"" '
'jeeucr6n de una o van •• ac:Iividades de relevancia para '- ¡.Yutacion de un HI'VICIO. 

Se de"'n dotsalbl! edMd_ Que compelen a funCIonal d~.,entes pata "v~r a 
caDO un IXOCHO. ~ donde ~n ~ ir.e" W PllHIOI los procedorruentos 

pueOen flacer refe<encoe a inltfUCOO"'" de tratap. gulll IotmIlOS etceltl<a 

Se neeeslte dellCribor eon detalle un co~)unlO de actNrdaon .,l\eteotes. un proceso 
O procedimiento ~ que por su \liado de complejidad o r'~lnclll , requiera Idlrarse 
F'O¡ ef8mplo: gu la de e~atuaeóó n de personal, 9\'la para al U&o da un sistema 

I inform81~. Usullmente Irene varlOJ apanados da n1fO de '- dlsef1pelOn de 

~ __ ". .... "'"' ,OJ,., .. _.-.... __ MlSGcE 
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Utllia lo cu .. ndo: 

aa",~ que raoll ... n su compr_*, No 'ocluye dl¡ogr.m. de "uIO V ti mueho 

más ampll¡o q"" "" pl'octdrm.ento. 

Tse requiera defin .. cOmo se desarroH. una a<::lillidad tl9fCffiea: por ~tmoIO, liI 
lOiÍCIUId do! ~ It\:nrco E. un r:Ior:IMI\enlO muy ~ y no itleluye d~ de 
lIu¡o ~ndD se. un. lafe. que aplique I0Io para u", ptI'IOI>iI O QUHlo ótI"",on~ 
UliIIu esle \ip) de doo;:umenIo 

T Se requoera especiflcIIr una rul. de acci6n para alcanz.r un ooJetivo. pl'oyeclo 
producto o pI'OCflO: por ejemplo, el plan estratégico Comoomenle incluye dderentes 
nl~ele. de tnf~ Y ~rte de lo get11f;M a lo P¡¡rticutil. 

Fo,maro f se deba tener control y ev,dencl • .oo,ela e,ecuciónde una KlMdild ewer:lfIea. pe. 
ejemplo. el fom1ato pera l. recepci6n de una queja elleto •• I, Un fOfma1o se 
Ir .. n. forma en un ftgillrO eu.ndo se Incorporan datos. 

--l _ 

la ublizaciOn óe estas l'Ierram!entas. si bien es voluntaria, eonllibuirá eon la clariClad y uultdad del 
documentO de nueva ereaer6n. 

... __ ...,...., ... __ ................ _ ..... <IeI SGCE 
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Par, u.",. pl."t,lIa -
• la ¡" rorm.o6r¡ ,.,...,ftld. en tlrt. elqlliell ... u ~ $ti ,efie<e ucla puniD, ti ftn.h;z,r la ,e(laeei(¡n del 

dOCumento. elmlnala, n i como .. te bloql!& 
• l. información ~tt.df ... _rlrfo M preSAl1IJ1 ;O mor:Io (MI " Iemplo, olula como tlui. en la 

redar:cl6n de cada apartido 

HOJA DE CONTROL 

~ Nomb ... RuWn Ger.1do lIenevas Junl8 r".dm"lSlra~VI 

Seaetllrio EjecutNo Settetano T4Icnoeo Pua.,o 

Firma 

F.ch. 

V,LIcia~l6n 

Nombra I Punto Firma F.c'" 

I 
~ ..... 
~ I 

Descripción 

tJ-niWl:Of ' Oocumenlo nuevo _ .. o.sctibe dio , - El pr.,;enle procedimiento se ac!uallzó conforml 'lo ¡)revisto en: _ .. 
.... JÓC)'l dtJI la Guia T~ica ptr8 la Elaboolclón de Procedirrlll'nlos del In.titulo Electoral de la Ciudad ... de MéJ<ico, aprob8c!l me<iame Acu.rdo de la Junta ~"'I JAOe2·13 • .. 
1·14110/2018 Lineamientos e n Mallr. de Adquisiciones, ~tCl Y PresI8e>ón de Serw:1OI del 

tnstiMo Electoral o. la Cou4Id o. Mftxico. 1»/' olltlm. modif.c:adót, lue .¡:¡roDada por la 
Junla AdrninlSlralMl med .. nte Aeue<do JA 10<1- 13: las " rlOnTWIS .r C6digo (la Inllrtuciones 
y Procedimientos ElIcIorales óef 0i5lrito Federel de lunio de 201 4 , Y tel consecuentes 

I 

, 

, 

modificaclDlles a la nonnMivióad inlama del In,,....,o Elec1oqJ, asI como en apego a n lo; ! 
Uneamief1tos para tllIIG del lengua¡e incluyente , nO se~illII y no discm ...... tOOa en 
tnstitmo Electoral de l. Ciudad de ~. ~ mediame Acue<do de la 
Administrawa JA07&. 1S. 
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Contenido 
~aJil(l1lJ tabla 111 c:onc:tW" IIJ ~ de fU c*iCíiííi!iíIn 
1 Obtelivo _ _ ___________ "_ .......... ___ . __ 

2 Alcance . . ...... .... ... _. 

3 Marco normalivo .... , , 
6 

Defink: iones ..... ...... _. 
ResponS8bd~ades 

PoHti.:as ele ~~6" 

? 0 "'9'a"", de fl".o _ 

•• 
9 

Descripcoon de las acbvidades ....... . 

1. Objeti vo 

oriIIIntacim_ 

,. 

.. ....... ...... .. . ,. 

, , , 
. . . 3 

3 
3 , 
6 

. 7 

Formular el Programa anual de adqulaieiones, arrendamientos y seNidos del InstitUlo Electoral 
de la Ciudad de México (programa anual), a partir de la integración de loa requerimientos de 
benes y ServiCIOS de las unidades responsables del gasto (UR's). 

2. Alcance 

Esleb/9Cfl clerllmenle lo!. IImnes de e~n del documento, IndicaMo dónde inicil!ln y t6rmlnan /as 
f1CtividlKies documenter1as. 

Aplica desde la formulación hasta la aPfobaci6fl del programa anual. Las áreas InvolucTadas son: 

3. Marco normativo 

$/1 hl!lnt rflferflncla al formato IE CMJFRIOGC/SGCEID<fi2019 -DIIc!.a~ción de cumplimiento nonna~V(l · 

e~cifico de cada proc&.so d&l SGCE. En eSIll foar¡ato se idenlilicatá /ofJ.a disposición Ieg~1 y adminlslrauva 
u rema e i"rama que tDgIJa la ej8aJcién dIIJ proceso y gUcan:1e IXIm!spoodeflCj's dirflcfl!l oon ¡as allibucklnes 
y funciones de 1M M/IlS "'~ • ~!L'" su deSlll1Dlh Díchas ~ debe"n 
anllst.nie en oman jarétr¡uico ronfotma a)o sOgt/iefl/e, 

• COtl5lil'uCO! ~1rir:1J de /as e.srados ~ ~ 
ConstlfucKro Poillk:a de l. ~ de MA>:ko; 

• Ct.Jdigo&: 
• ~')'Q.' 
• Reg/Bmonm; 
• ,1""""'*'0;' 
• Cill::uSann y 0I'ici0iJ, y 
• .w."u~ gol .... o Q/alogw, 
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Coosultar el formato IECMlFRIOGClSGCEl4nQ18 "Declaración de cufT"4)limiento normativo del 
~~ . 
4 . Definiciones 

En ,${8 apartado ~ k1fn!ilicarlln )1 defirúriJn /os conceptos y t.rminos /lIoct"!/co.I ""V/lnlI;>S que permitan t. 
r;ompronsiÓfl del doctJmllnlo y Sil .n/jsl/lrán en oro.n .¡¡/lb6tico. 

Adquisición: la compra de cualquier bien mueble. 

Programa Anual : se rerKlre al programa anual de adquisiciones. arreoOamief1tos y servicios. el 
ellnstrumeoto de planeación para facilitar In taleas inherentes a fa adquisición y oontratocKm de 
bienes y seMOos. que se requieran para proveer a las Unidades Respons¡IbIe$. de los elementos 
neees.arios para el c;;.;~1 cumpIinoonto de sus atOOudooes. 

Programa Operativo Anua l (POA): instrumeotoque cuantifica los obtell'1OS, metas y prioridadel 
previstas en 105 programas geneJale$ y CSemI\s instrumentos de planeación estratégial del 
Instituto. 

Unidades ReslJOnSlbles (UR'S): áreas que tienen asignada un. clave presupuestal que 
identifica y clasifica el gasto público, segun la organ~ación interna del Instituto. 

5. Responsabilidades 

Se desaibtm /as ~biidMle$ 0l1li le ~ a pwstos esped'kos. se ltIClOI7Iie, Ida agruparlas 
pa puestos; pa .¡otmp/o. Tllular del Centm dfI Fonn.dón Y Desantl/kl. Y a ~ seIle/ar qtM ,. 
comtspollde rea/iz8l" da lI<:UM1o Usu.ImIJnI. ~ reli!!t"en ara ..... 
como re~. aprobIIr. vigtIlIr, IlsegtIIlIr. Es irrIpQtranhl 110 tedaclar acltvld«lN 

ProrU-s del desarrollo del ptOCIIlJO IIn eSfS .saca&, te $lXN'lAtJilidllde.s princ""lu del 

""""". 
nulares de area - Definir el POA de acuerdo con sus 31nb\.leiooes y los procesos 

eleclorales locales e Instrumentos de participadOn ciudadana. 
- Realizar los ajustes al POA de ac:uef"do con el presupuesto aprobado 

y las POIiticas establecidas por la Secret¡wfo Administrativa 

6. Politicas d-e operación 

Las poIitic:a& de opetBCión son ~~ que ooenIatIy fdrfMl f4 Wt30 dllllls activtdMJer 
Qc.oe fOj8CuISfI las itreas ~ _ ~ deMmIOIl.tdas ~ pudifHlln .nlelflmr.", f!J 00$IlI70I0 

t1lII ~ Ep.s ~ _~ disp ... "._ ~. I*S como ~. 
teqtJI .... os, ~milel. tiempo e.sti'nlldo de eJ8C'ocir'jt), ~ ~". _$arios en hI llpelltc>ól! rJf4 
.oroc:edimie<Iw. 

• 
L • ......", ..... Go ..... -..~O N __ ti en ti R<:oo_ doI SGCE 
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Debenln red.allf3IJ con el ""tOO ~wcill.r "debe' ~ Muro, S8f1uido inmedllllament .. ds """ IIn 
infinitivo (eomP"~ nombrar, COfI!J¡(Jffflf, .. rc;{!lernj. EfjempIo El mular de la unidad respOnSil~ de~ 
dr>SJgl1ar ~I re!pOllS<l óle del control d~ o'ocwmmt05. 

• El ejercicio del presupuesto asignado a las adquisiciones, arrendamientos y prest¡¡ción de 
5eIVÍ (dOS, debEri sujetarse a las Oisposiciones especificas seflaladas en los lIr1iOJlos 134 de 
la Constitución y 82 de la ley de presupuesto: asl como e lo alSpUe5to en el capitulo 11 , sección 
prime/a de las nOfmIlS genefales, los ~neamientos de adquisiciones y las normas de 
racionalidad. 

• La Secrelarla Administrativa deberé determinar y hacer del conocimiento de las UR'S, a más 
tardar en el mes de octubre de cada a~o, los criterios y métodos a los que se sujetarén para 
la formulación del programa anual del siguiente ejercicio fiscal. 

• Las UR'S deber:'n registrar en el sistema infonntitico IWS requerimientos, de conformidad con 
las actIVidades instituc:ioflales contenidas en el Programa Operativo Anual (POA). 

• Las UR'S, deoomn poner a disposición de la Dirección de adquisiciones, control patrimonial y 
servidos (DACPS), mediante el sistema informético, la información necesaria para la 
integración y consolidación del programa anual. a más tardar el 31 de enero de cada aM 

• La DACPS deberá elaborar el programa anual observando los lineamientos de adquisiciones 
vigentes, incluyendo en este la calendartzaciÓfl de los procedimientos de adjudicación 
correspondientes. 

7. Diagrama de flujo 

Represent~ grllr..:amente la secuencl. de las actividades que s<:m necesarias para el desarrono de un 
trabajo determinado; deberá estar acorde con la tabla de doueripci6n de actividade6. Se redactaran con 
/fases breves V sencilas q¡¡e permitan &U comprensión, inielando con Uf1 verbo en infinitivo. Por ejemplo: 
elabotar, /avisa/, validar, etcétera, 

Se elaborará en tonnalO labular) ~I, el cuaI.J.'O'I$isIe tIfl establecer \an~ coIumnu como áreas 
irrvoIlICredes. ElflIio de las actMdades inicia da izquierda a derecha en fom1a descerlderlte. pero puede 
retrocede< 1I esl lo requiere el proceso, 
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8. De5cripdón de las actividades 
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Presentaó6n ~1 de cada una de las activid¡odes que conforman el proc&dlmientCl; se .ealiza a 
1/11,," de una tabla, en la QUe se india! el flUme!9. la IIctMd.cl, el tirea responsable de etecutar1a y los 
doc::umootos emp¡eaoos. 

Previo a le redacciófl de 18S 
Pf'Il'Cedimienlo, asl COrTll> de los 
.ecomendabJe h8C&l Un ooá,sis 

asl como los l espoosabin de su 
procedimienlO e incofpora
probable que las actividadH configureJ1.un 

""h!''''" elera del inl~ y término del 
PAla su eJe<::udón. Para eDo, es 

-...,;~oc~~ •• actividades l&queridas, 
para detectar la JUnclonalidad del 

~nle, ya que, de no n!arlZBrse, as 

La descripción de In actividades se a~nolali en 13 tabla COIjlQ se Indica a conUtluaci6n: 

a) Numero: anotar el consecutivo de la ~ con.!!ÚJ!llIros art~. 

bJ AdMdad; <edeclallas ac1MiIade. de forma clara, HnciIla Y colhcisa, pet1) ron la pmcisi6fl ~ria 
que permita la compreosi6n secuetlcilll del Iniciar con UfI verbo en toempo ~s.e nle· 

elabofa, dise~a , adquiere, rem~e. etcélelll. a~ se pte&ente una disyunliva 
condicionada por dive/S8s de la mlama. Posteriormenle, S8 
estabtecernn doI.ctrvidades . en I!!:imotr I delermm'ra lo procedente para la 
opcÓfl negativa, in~ con la e~ !io;!~ seg".,. loe ~ lo COIres¡xll'ldiente a la opción 
afrmativa, .. ic&aOOo ron la exprelllón Sl 

t) Atea responsabJe : &el\alar el área responsab~ de la IIjecuclOn de la aClMdad. 

d) Documento empleaoo: especifocar el formato, registro o cualquier olfo documento que se ulilil:e pa ra 
/fII1il!a< la adlvidad ron el código eorrespondieflt!': fJ1l ell$o de no ser n-.ario un documenlo, &e 
anota<á "No ..,lIcs' Cuando 51 consiGeAI """!!loB<ÍO se deIIen!: anotar el ~rmioo 'anexo' e inc:Iull1o en 
el apartaoo cooespom:Uente con SU instructiYo de lenado, 

, 
R.,.¡ ... _ ... nhK:!uf1l .... doc ...,.. .... cumpl;o """ 10 

e.~doe~ .. _.o '. 
1

2.1. En CIlIoO (jO! ,000ueriI' ~, .... solicita .. 
r •• ponIlCle ele elaborar o -e' "I17ar el documento 

2.2.. En c:uo ele cumpli" con .... requi!IiIos. nctifIt:a .. 
~nt. 

OeP>'rtam&nto ae Control 
ele Oocumen101 y 
Registres Gel SGE 
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I Num' l Actividad r 
3.1 Cuando BI """""",,,10 Ma..., 101m"""..., ane'" <le 
O(I'Q <lQC;tftlertlO. _, lII)I'OOIdO POI' ti 1ItUIa, del ~. ,-

Áru responubl. Oo<:um.nto 
.mpludo 

• 

, 

• 

, 

• 
, 

31 Cuando se lrIIte eSe ~ ele toPOIIe._ 
19'OCIOOS p'" el ~ '- .IurU ~a\1vI " 
QOmISlÓt! QUe COITe$pOIIIIa. 

1 R ....... el documenID. 

~, En C3!.O ,¡" reQVIIY modillexionft. 1M lIOkito al 

r8$pOIl ... bIe de eIatIOf.- "edI, .... • ti Goo.rTIInIO 
• 2 En caso de apteDaCiOn. mn. ... '- no,. ele CQII!roI .o_. 

SaIOCItIia podlkariOn 0tI~......s.. ellormalO 
IECMlFRIOGCJSGEI3i2016 __ 1IIwIo. ti 
0epaNrnenm de conIfOI ". <:I00.II'I1'- Y tegiolrol <MI 

I sGCe f'&'S su pY:>icIIciOn.., al ,_tono. KOmparladc 

ele ...... co¡>ie ""p, ...... " oog;tal"*'i dOCumlll1to IIp/'OI;>;Ido j 
V .. 11oc;;o ~"" el IorrnIIto IECMlFIVOGCISGEIlI2016 
co .. uenga l. ;r./onnaclOn ~ 

1

6.' SI no Ctlmple. envf. de "9"0 al lonnICD al 
soIio1.1nb! pano tu _Ki6n Y ".00. las .... , ......... s_ 

'2 SI ~ con 10::. _1/UlIIiCa ti docunem>..., 
I;I~" .~~. oeIrepoRIcno 

del SGCE. En c.no '" M' .... +,.;0.,. IIImflll de 

I 
es'~ categotia 1;1 -- _811 Y Ir pi .... la 
c.1eogor!a&' ' <Ioa6nIll1l<»..., .;gentes' 

P.e/a "" .. reposilorio , Info<ma vi. t_6rf(;a al 
IoQIIcitante ardWa l. SoIiQt..:t de litio. ~ " 

~no T«noc:o 0tI 
CoIruI6. Junlll "ComillOn M_ 
( __ d'lOI)OIIe) I 

r""· ... di! arel --, 
SoIicita/U 

..au.1"'.a6n ele o:IOO.J/'I'Iertoo; 

DtQartameoto '" Cootrc¡j 
d' OocumMtOf 1 
Re.g;,\lWdaI SGE 

I IECMIFRIOGCJSGEl2l2O:'~::,:,,:::::;;:~:;¡-ttoIIlw;;I loo oomt:>K>. .. ti repo¡¡íOtíí) ".. SGCE Calla. o.p¡,na"", ... de ConIroI 
1TIOCl~ Y bl/p ) • trM. <lit _ lOIa:uolo.... eleOocumef*-y 
I","" rima! .........,., _ le _ de Ir ofó'Ia ". Regostrosoet SGE 

"""M-.< 

I 
RNIoz.to ..... .....,;o,., con ti pw.cn.I - "'*' el ~ del 

==:1M=:a,",:a...,:.'**'~carftbf:>s • I ~~;:--". 

$QIoot..:t de .~. .... 
JCWaIizac:iónd. 

documento 
IECMil'RlOGC iS 

GEl3I201e 

OocumenlO y 
$cIOOlIJll d • • Ita. ...,. . _M 

c\oQ '''110 
tECMlFRIOGC'S 

""""" 

En "ti sección se &Alistarán 101 AnOhOl-yIO 10"'.10& _ sean nOM:eU ...... par8 el <lHam>lk> de las 

activld.oe. y que son mencionados en -' docurnerrlO. En ~ c;a$O de Ionnatos con códipo. se debe ... HCfibir 
trine<o el códIgO y después ~ nombfe 011 fonnato. 
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ANEXO 1 Guia par~ elaborar y actuali~8r la Información documentada del Sfltema de Gesti6n de Calidad 
Electoral 

ANEXO 2 AAá~ de te .. rClflnlOCi6<> ""'. elaborar un docum&f1'" n""""'-

ANEXO 3 PlantiJ .. 

IECM·FR_OGC_SGE·3·2016 SoIidtud de alta, baja o actualilaclOn de documento 



Solicitud de alta, baja o 
actualizacJón de informació n 

documentada 

PI9 .... , de 2 
R .... "oon 0112019 

Código IECMlFRlQGCISGCEJ3i20 16 
F"echll de S'flili6ol 31·1().2019 

.ndicldonu pa ... el USO d., lonnato: 

So llclle.la jef~tura de o:Ieparta~nto de conlfol de documentos y reglSlroa del ! Istama de gestión 
ekK:torll. de la afielna de Calid.d, 1I número de fo lio de le solicitud, 

2, U.n.la sección l. 11 Y 111. 
3. En cno de no aplicar .!gun CIImc>O ~., NlA 
4 ~,.",.. por ambos (coóos de 111 hoja ~ gestione lal r.ma, de la soIi:ttlld, 
5 Enlreogue I la jefatura de departamtnlO de contrDl de docl)'Mntos ~ registro. del slI'emll de gestión 

elKlO .. 1 de la 0ficiNI ele Ca~dad ¡)lO" ... 1I.m~e ~ solicite la firma de recibido para que mantenga 
w~u 

I Follo de l. solicitud 

SECCiÓ N 1. En cada rubro S#IecdonI t. cali/l. C111t1 ep/icll 

Tipo de solicitud 

e Alta de nuevo documento 

Vlgendll del Documento 

::J Permanente anual 

o Actualjza~i6n de documento 

fpV,~..s_~<,-c:onsI ___ 1 

::J Permanente manual 

o 8 aJ'I rl~ rlOCUmAntl) 

r".,. _ con _ pen<:I(IOC""- fIf ~ ... C«t'III<o:I o ~ "" t1l~ _., 

l
e Temporal por proceso eIecIOfal O mecanismo de partlCipaciOn CIUdadana 

. (H "..'" oe ~ _re dII ~oo ~ """ ... z fifIltIr;ado ~". rII Nf'i/OO) 

SECCIÓ N 11 . Escribe en cada punID la Inform~ióIr ~o/ÍCillJda ¡, Ár ... ol¡cil~nt8 , Título del documenlo 
--, R. v1s16n ¡e} lRC1~, 2I2Orll) 

• C6dlllO dal documenlO 

• Numero de actulli:uoclón 

•• J uslif',uciOn de lita. baj • 

O .clue.lución I 

1 

I 
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SECCiÓN 111 F""'lIs 001 respoouOle deldocumoNllO Y del rl<hrdel8reil 

SOIl~ltI Apruebl 

~m~ 

Pun to 

F.~"" I 
Flrml 

SECCIÓN IV. Elfl • .secc:o:in 8.S Uenl~ pall ¡'/Ifunl de contml de documenlO$ y tej1J1flIOS del sÍSlellll de 
~Sll(\n '-dOtal 

Criterio Cumple " Ob"",.~lo .... ,-
El oac.umenlO 11 pe-r1ne«.e al SGCe 

Cumple COn lo establecido en el Allexo \ 

El ,.~ el eontetW"lO del doI;umenlO 

T .. ne las f""'8S correspondientes 

Nomb •• I P UHIO Firm. 'K'" 
JeIe <Ie~'" 
COIlIItII"'~1 

, '89<fI!"OI 11M SGE 

I 
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,. Fuente u origen del cambio 

~ Cambios el'> los fequosikls legales y O loent!licación de salidas no conformes 
reglamentarios :J Camb.os en la estru ctura ofganizaclonal del 
O Cambios en e l conte){!o inlerno I externo IECM ., Cambios en las partes inlerHadas, sus O CueJas 

necesidades y expectativas O Aud~orias intemas I e><1emas 
O Ot!sempeno de kls procesos O Revisión por la direec>6n 
O Actual iz"ción de in fo rmación documentada O Diseo'lo y desarrollo del ""rvlc>o 
O Mejoras del procftS(l 

O". 

2. Descripción del propósito del cambio 

•• AfectacIones de1'ivada, del cambio 

O En la integrida" <lel sistema gestión de calidad eleotoral 

LFor qué? 

O En uno o ~arlOS doaJmen!os ~ SGCE, selecoolli! una o varias o¡x:oones, 

O Plan de <leS!lrrotlo "e kls servICios O Fchas de proceso O Documentos de wpone 

O DeclaraCl6n de cumphmlenlO norm3tivo O Formatos O Matriz de gesli6n de riesgO$ 

O En la capacidad de seguir ofreciendo productos y servicios conformes , 

¿C ~Ii Ve. ? 

O En la asignaclon o reasignac,on de re<:U1'$OI , seie"..coooe!lfla O varias opc;,ones' 

e H~manos e Técnico, O FinarICÍeros o Materiales. 

::J Olros 

::J En la asignaC>6n o reasignaoOn de respoosatlilidadi!s o 8~tOridades 

¿Cuilles? 

Hota: Por cado "ecta<: ión ""I.~"'do se ~uiel'1l HllIbtece, ao;clones (sección.¡ , 
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(cJe5Cripci6n dff las acciones para atffncJer las afectaciones detectadas) 

Elaboró Autorizó 

Nombre I 
Pues10 

F,rm3 

Fecha 
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Pagina 1 de 12 
RevisIÓn: 0212019 

Código: IECMlPRIOGClSGCEJ03I2016 
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Nombre Alan Andrade CamachO Rubén Gemkjo Venegas Junla Admin islmliva 

Punto Jefe de la Ofldna de ~etario EjecullVO 
) , 7 

Firm~ /§¿ AA (;;/ / 

# Fech~ 09·12.2019 11_12_2019 

Validación ! 
Nombre PueSlo Firma F.ch~ 

A. Issac 
, 

~ Ibarra Garda I Control ide 
",- ' 

Cl9-12-2019 

I Actu;olizKi6n 

Ooscripción 

0-00JG4/1 9 Nuevo Oo<;umento 

1-24110119 Actualización del ploceo'mlenlO por calTbio de versión en la ISO 19011 20 18 (O"ectrices 
poofll la aucl!toria de los sistemas de gestión). 

2- 13112119 En la seccion 8. Perfil de auditor .., estaolece el conten,oo del expediente de audaor intemo. 
Se cod1~ca" lOS IorrnalOS ~ Pfocedimiento_ 

Contenido 
, ObJe~vo " .. " .. " ,. 
2, Alcanu """ .. " ,. 
3_ Marco normativo __ 

• , , , , 
9 

Responsabi li dades 
Def,n iciooes .. , .. . , .. 

Diagrama del proceso 

Oe5cripdOn de las acllVidade' . 
Pe<fil del equipo auditor 
Melodos de auá~ona ....... _ ....... ~ ................ . 

10 Formatos_ ................ _"._ ... ~. 

, 
__ -.2 , 

, 
____ _ 8 

____ _ 9 

.. 12 



1. Objetivo 

Procedimiento de 
auditoria intema 

IECM.JAlfi4.19 
F'iglllll 2 dll 12 
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Código: IECM/PR/OOC/SGCElQ3I2016 
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ESlablecer los par'melros para la programilciOn, planeación V ejecución del proceso de auditoria 
intema al Sistema de GHtlOn de Calidad Electoral (SGCE), con ~ prOpóSitO de el/aluar el grado de 
conformidad con los req"lsilos requeridos por ISOfTS 54001.2019, In obll¡¡aci(mH legales 
1I'11emacIOnales para eleccoones democráticas V los legales V rl!9lamentarios aplieables 

2.. Alcance 

Compntooelos procesos declarados en el alcance del SGCE. 

3. Marco normativo 

Consuhar formato IECMlFRJOGClSCiEJ412018 'O!!daración de ClJmplirrnento nQfmiltlVO· del proceso 
de Gestión de Calidad. 

4. Responsabilidades 

Jefe de la Oficina de 
GeSlI6n de Calidad 

Jefatura de 
Depanamento de 

audllorlas al Sistema de 
Gestión Electoral 

(Auditor Llder) 

EqUIpo auclllor 
(auditores IOlemos) 

_ Aprobar el programa y plan de auditorla Inlema. 
- Aprobar los recl.nos necesarios para la rea!ilación de la aud~orl a . 

- Comunicar a las (os) Titulares de area el plan de aud~orla . 

- Comunicar el infOflTltl de auditofia a la Alta DlrecClOn. asl como iI las 
Cos) TdularH de área. 

- Gestiol'lar los recursos. para la realización de la auddorla Ifltemil 
- Estilbiecef el alcance del programa de auditorla conSiderando tas 

necesldac:les del SGCE_ 
- Determinar las cuestiones externas, in'ernas. ilsl como los riesgos V 

oportUnidades que pueden afectar el programil de auditorÍil 
- Asegurilr la sele<:ciOn del equipo auditor 
- Comllnlcar oporlllnamertte el plan de auditorla previo a la IjICUCIÓO 

de la misma. 
- Dar wgulmlen,o a la ejecución de la aud~oria 
- Elaborar el informe de auditorla. 
- Conservar la InformaciOn apropiada al proceso de auditorla ¡r'llerna. 
- Realilar la e\laluaciOn del equipo aud~or. 
- Ollr seguimieo"lto 11 IIIS no conformidades y verlfic .... 111 .fiCIICIII d e ","$ 

accionH correctivas tomactas como resuh3do de la aud~orra 

- Atender las áreas de opol'tllnidad como resultado de 11 elewci6n de 

Cumplir oon \o planificado en el plan de auditoria 
Informar los hallazgos detectados durante la audl,oria al Auditor 

U_~dO_""" I .... N""' ........ ..... " ... _., ... SGCE. 



Enlace de Calidad 

Titulares de direcciones 
y unidades 

S. Definiciones 
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Entregar en tiempo y debidamente requisrtadas las lisias de 
verificaci6n al Aud~or Líder al término de la auditoria. 
Aportar sus observaciones para la elaboración del informe de 
auditoria. 
Asegurar que las <lcciones correctivas sean entregadas en tiempo y 
forma y sin demora injustificada 
Asegurar que se implementen I¡¡s correcciones y se ana lice la causa 
ra iz ~oa ra elimin<lr 13s no conformidades detectadas. 
Aprobar los planes de acción establecidos para eliminar las no 
conform idades. 
Proporcionar los recursos necesarios para la implementación de las 
acciones establecidas. 

Auditor: persona que lleva a cabo una auditarla. 

Alcance de la audi tor;<l: extensión y limites de la auditarla. 

Criterios de auditoría: conjunto de requisitos usados como referencia frente a los cua les se comp~ra 
I ~ evidencia objet iva. 

Conclusiones de l<l auditoría: resultado de una auditoría, una vez consider<ldos los objetivos y los 
hallazgos. 

Conformidad: cumplimiento de un requis ito. 

Evidencia objetiva: datos que respaldan la existencia o la veracidad de algo. 

Evidencia de I~ auditoria: registros, declaraciones d@ hechos u otra información que es pertinente 
para los cnterios de auditona y que es verific¡¡ble. 

Equipo auditor: una o más personas que Ilev¡¡n a cabo una auditarla. con el apoyo. si es necesario 
de expertos técn icos. 

Experto tecnico: persona que aporta conocimientos o experienci<l especifica al equipo auditor. 
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Hallazgos de la auditoría: resu~ados de la evaluación de la evidencia de auditorla reeopil ada frente 
a los criterios de auditoría. 

Inlorme de audltorla: es el registro donde se notifica de manera oficial por perte del auditor líder el 
resultado obtenklo del ejercOtio de auditorl a inlerna, 

Observador: individuo que acompai\a al equipo aud~or durante la realizaciOn de la auditorla. pero no 
lIctua como un audrtOf. 

No conformidad: incumpliniento de un requisito. 

Plan de auditoría: descripción de las activklades y de los detalles acordados para ejecutar una 
ilud~orla, 

Programa de auditoria: detal les acorc!ados para una o miÍs auditorias planificadas en un pericxkl de 
tiempo determinado y diriogidas a un prop6s~o espee l~co. 
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,. Descri ión de la5 aclivldade5 

Actividad A~ 
Documento empleado Re5ponsable 

1. Elaborar el programa anual de auditorias, considerando 
el tamaM y naturaleza de los procesos. El programa debe 
considerar la siguiente información para asegurar que se "'c"" .... ;::: x/soc '1' o.~o,' 
realice en forma eficaz y eficiente: 

Jefatura del 
Programa an~al de 

Departamento aud~orías. . ) Objetivos del programa de auditoria . 
de Aud itorias b) Periodo que comprende la programaci6n. al Sistema de o) Tipo de auditoria (primera. segunda o tercera parte). Gesuón Matriz de gestión de d) Alcance de cada aud.torta. Electoral 

,) Calendarizaci6n de las auditorías. nesgas 
ry Recursos requeridos. (' EC ... ·p~ .OO<:I$Gl! .~·>o 1 ., 

g) Riesgos y oportunídades asociados con el programa 
de auditoría' v las acciones para tratarlos. 

2. Revisar programa anual de auditorías, una ~ez que 
~alida la informaci6n del programa propuesto. Jefe de la "e '"', ·~QGCI$GC./ 1C.':¡" , 

Ofidn~ dq Programa anual de 
¿El programa es aprobado? en caso afirmativo, continuar Gestión de auditorías, 
con el paso 3, de lo contrario solicitar las modificaciones al Calidad 
Audito r Lider y regresar al paso ,. 

3. Elaborar plan de auditoria, con base en el programa de 
auditorías aprobado, la planificación de la audrtorla consiste 
en determina/' . ) Definición de los objetivos de la auditoría . 

b) Definición del alcance de la auditoría, 
o) Establecer los horarios para auditar cada proceso, 
d) Establecer los criterios de auditaria. 
,) Establecer los métodos de auditoria (ver sección 9: 

métodos de alJd itorla) 
O Selección del equipo auditor (ver sección 6: perfil del Jefatura del 

equipo auditor), Departamento 

Dentro de la planificación. la JefatUla del Departamento de de Auditorías """' .. ·"'OGe.'s:;.c •. " ,,,,'o 
al Sistema de Plan de auditoría 

Auditorías al Sistema de Gestión Electoral debe programar Gestión 
una reunión previa con el equipo auditor seleccionado. con Electoral 
la finalidad de revisar los siguientes puntos: . } Revisión del plan de auditorla propuesto . 

b) Documentación del proceso a auditar 
o) Resultado d, ,,, auditorías internas , extemas 

previas. 
d} , Planes de mejora existentes. 
,} Desempeño de los indicadores de gestión. 
O Mapa de riesgos. 

" Normatividad aplicable, 



¿El plan 
continuar con el 
modificaciones a la 
I 

Procedimiento de 
auditorfa interna 

• p,ot.do? en caso afirnativo 
lo conlJario solicitar las 

5. Comunical plan de audifori" a las (os) fiNlares de area 
minimo con 5 dias hábiles de anficipaci6n a la lema de 

It eon 
aprobado. el desarrollo la ",ji"", lo' 
siguienles etapas. 

al Reunlon de apertula 
bl Revisión del plan de audrtoria. para vermesr si hay 

cambios que rea lizar antes de in iciar 
el Entrevistas eon lOS aud~ados y muestreo de las 

evidencias proporcionadas (ver seccion 9: métodos 
de auditarla). 

d} Llenado correcto de las listll s de verificación. 
el Comunicar al auditado los ha llazgos dete~tados 

durante la reviSión, 
f) Reunión de cierre. 

; 
auditoría. para ello el auditor llder notificará la acción 
correctiva tomando como base el procedimiento de acciones 
correctivas IECMlPRlOGCISGEl412019. 

lIsegurar que: 

a) Se cumpl ieron los objeti vos planificados (Anexo 1: 
progrllmll de audltorla) . 

b} los miembros del auditar cuentlln con la 

IECM·JAI6.·19 
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Jefe de la 
Oficina de 
Gestión de 

Calidad 

OfiCIna de 

" 

Jefatura del 
Departamenfo 

de Auditorías al 
Sistema de 

Gestión 
Electoral , 

Equipo Auditor 

Departamento 
de Auditorias al 

Sistema de 
GestlDn 

I 

d",:A':, it i 
al Sistema de 

Gestión 
Electoral 

1lEc.\<' '\.'O(;C1Sr;cEil I ,~, • 

Plan de aooltona 

OfICio y correo 
electrónico 

I[ t ""floC (lC·'WC ~,', " ,., ,, 

Plan de audito ria 

IfC .. ~ N.o(: :)C/W(; E" ' ,;;.:· , 

Listas de verificaciOn 

1fCl<.~ ~'O(;C<SGG€iU 701 • 

Informe de auditorla 
¡ntema. 

Anexo 1 Solicitud de 
acción eorrectivll 

(~ ,'ouo"""1I!O ... 
Kciono. Wr<'CI¡o¡"S; 

IEC WP;VOGCISGéI. l2a 19¡ 

Minuta 

l . -..... Wi/erU "" e>lo """ , ... .... " ._' 11" oI __ ,,",S(;C E 



Procedimiento de 
auditoria inte rna 

IECM.,JA 16<1·19 
P6"",a 8 de 1 2 

R_n 0212019 

Código; IECMlPRIOGCISGCEJ03I2(J16 
Fecha ele eml&lOn 13 12 2019 . . 

IECMIFRlOGCISGCEJ111201 9 evaluación del equipo 
auditor) 

o, Se obt,ene la retroalimeolaciórl de los aud~ados ( 
IECM>"'RIOOCISGCE/1 5120 1 \1 retroalimentación '" auc1!lado) 

" Se delemunaron las ::in;:l,lnst¡m(:las palll mod,fic¡¡r el 
programa " auditarla (IECMIFRiOGCi$GCE/1QI20111 
programa anual de aud1lorlas). 

Con base en los requlSil05 anteriores se impletnentarán las 
aCOOflH de mt'jO(a I que haya lugar para la próxima 
audltorla II'1tema al SGCE. 

FIN 

B. Parlil del equipo auditor 

Las (OS) funcionarias (os) que conformarán el equipo de auditores internos del SGCE. debertm cumplil 
con los siguientes criterios de competencia (educacKm, formaciÓl1 y experiencia). 

R., I Educación Fo rmación 
Experiancla en 

Atributos 
audil o f ias 

• Auditor """' ~ • norma ISO' 9001.2015 .,- - m"~ 3 
• .... udotor interno otn \¡o ao\os de "xpo .... ndoo en otl 

nor .... ISO; 9001 2015 ';'mbito de . uditoti .. 
con b_ otn . ,~ 

• Ueenciatura o ISO' 19011 :2018 • JU$IO 

Ingeniería 
• Habt!r r .... livldo mlnmo 3 

• R.~Il.O"Io 
AuditO( IIdotr terminada • InterpreladOn " • auditoría, intema, 

. ObteWO norma tSO' 9001:2015. 

.~$to 

. 00M.tu:. """. C, . xperienei. • ~1om611co 
",:erprottaoón " • puede ser en ... I~IICJOJ1" . 000001Oor 
ISOITS 54001:2019. 

dislirltM at tECM 

• 0. ... ;01)1 • • 
,...., '" hItSgO$ con bMe .n la 

IS031001 

La _ "'Il_rI!O <lO .... d<>CUlT\Of"oCO ... ..:_. on t i ,.~,oriO <101 SGCE 



Ro' Educación 

• licenciatura o Auditor 
interno tngemeria 

terminada. 

Auditor 
• Licenciatura o 

observ3dor 
Ingeniería 

trunca. 

Procedimiento de 
auditoría ínterna 

formación 

• Interpretación o" 
" norma ISO: 9001 :2015 

• AlJdtior in terno '" • norma ISO: 90012Q15 
W" ""' '" ISO: 
19011:2018, 

o Deseable, 
interpretación '" • ISOfTS 54001 :2019. 

• Interpretación de la 
norma ISO: 9001:2015. 

IECM·JA164·19 
Página 9 de 12 

Reyisión: 021201 9 
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Experiencia en 
auditorías 

• Haber participado, como 
mlnimo, en una auditoria 
Interna Como observador 

o" ~w '" '"' (los) 
funcionarios ,"' 
particJpen "" pnmera 
ocasión como auditores 
internos, deberán '" acompa~ados " "" auditor ,o. haya 
partbpado por lo menos 
en una auditor ia ;"tema, 

.No ~"" 

Atributos 

• Etico 
• Justo 
• ReSp"'tuoso 
• Otljetivo 
• Honesto 
.OiptomiUico 
• Observador 

• Ético 
• Justo 
• Respetu oso 
• ObjeUvo 
• Hon~sto 
. Dipbmábco 
• Observador 

Con base en lo anterior , el e)(pediente del auditor deber¡j contener los siguientes documentos 

l. Comprobante de educación, 
2. ConstanciaS de formación dentro o fue ra deIIECM. 
3. IECM/FRIQGC/SGCE/1612019 Carta compromiso de auditor interno 

Nota: la evaluación del equipo auditor. no se anexara en el e)(pediente físico . se mantendrá en archivo 
electrónico 

9. Métodos de auditoria 

Entre los métodos de auditoria a aplicar, la norma ISO 19011 :2018 en su anexo Al define var ios 
ejemplos tanto presencia les como v irtuales que se pueden ejecutar en intefacc ión con o sin et 
personal auditado. La siguiente tab la muestra los tipos de métodos. 



I 

Grado de implicación entre el 
auditor '1 el auditado 

tnteracción con el auditado 

Sin interacción con el auditado 

Procedimiento de 
auditoría interna 

Presencial 

• Entrevistils. 

• Revisión documental. 

• Muestreo. 

• Revisión documental. 

• Aplicación '" listas 
verificación, 

IECM-JAI64-19 
Página 111 de 12 

Re~isión : 0212019 

Código' IECMIPR/OGC/SGCEl0312016 
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Metodos 
Vlrtuil l 

• Reill izar entrellistas a 
Irilvés de medios de 
comunicación interactivos 

• Completilr listas de 
verificación '1 
cuestionarios. 

• Revisión documental 
empleando medios 
interactivos, 

• Revisión documental. 

de • Observación del trabajo. 

• At1tilis is de la información. 

A cont inuación se describe en que consiste cada uno de los métodos mencionados. 

9.1 Entrevista 

La técn ica de oolrevista consiste en reunirse con una o más pefSOnas y cuestionarlas para obtener 
información, Esta técnica es una de las más empleadas ya que permite tener contacto directo con el 
entrevistado, del que además de obtener resp;.¡estas se pueden pefcibir sus actitudes. 

Aspectos que se deben considerar al aplicar está técn ica. 

• Generar un Ouen cl ima que favorezca la comunicación. 
• Contacto visual 
• Lenguaje corporal, 
• Trato respetuoso. 
• Buscar la forma de hacer fácil la entrevista al aud~ado, 
• No generar incertidumbre en el auditado, 
• Explicar con claridad el motivo de la entrevista. 
• Explicar con claridad las observaciones cletectadas, 
• Saber escuchar. 
• Eliminar distracciones 
• Prestar atención al a ud~ado. 
• Evitar hacer juicios precipitados. 
• Mirar al auditado mientras habla. 
• No interrumpir al auditado mientras hilbla. 



Procedimiento de 
auditoría ínterna 

Durante la entrevista puedes Ncer preguntas como: 

• ¿Que se hace? 
• ¿Por~sehace? 

• ¿Cuándo se hace? 
• ¿Dónde se hace? 

• ¿Como se hace? 
• ¿Quién lo hace? 

IECM.J Al64-19 
Piílinll 11 de 12 

R .... isión, 0212019 

Códil;JO: IECM/PRIOGC/SGCEJOJi2016 
______ Fech.de emisKlnc '~- 12-2019 

• Finalmente solicitar que se muestre evidencia de lo oomentado 

Nota: 
Las preg.mtas debeI1 estar relacionadas oon la inlonnackin relevante del ha auditada. 
El entrevistador no debe wgerir respuestas. 
Ev~ar hacer un ejeroclO de preguntas y respuestas de Si Y NO. ya que esto evitar;!! que se 
obtenga información relevante det proceso. 

9.2 Revisión documentat 

Está técnica oonsiste en hacer la audaoria a través de la revisión y alÚllSis de los documentos 
declarados en el SGCE, coo el fin de que el auditOf sep<i cómo se obtuvlefOn los resultados y 0" 0$ 
upectos inherentes al desarrollo del proceso. Se pueden revisar manuales. procedimientos. resultados 
de objetllfflS. resultados de iml icadoresde/ proceso. nOfmaS aplicables al proceso. potlticas. entre otros. 

9.3 Muestreo 

Esta téa1ica es apHcable clJanoo 1"10 es práclico o viable revisar toda la información disponible durante la 
alJdiloria, por lo \ar1to se toman muestreos aleatorios para obtener y evaluar la conformM:lad del sistema 
y proceso auditado. , La siglJiente tabla rrueslra el nUmero sugerido de rruestras a revisar en lunci6n del 
numero de registros. 

H' re Istros N' mlJeslras a revisar , , 
2.3 2 

4 a 28 3 
29 a 50 5 

51 a 150 7 
150 a 300 9 
300 <1 600 " 601 a 1000 12 

1001 en adetante 15 



Procedimiento de 
iluditoria intema 

lECM..J"I~-1 9 

~. 12 dB12 

R.......on 0212019 

Código: tECMlPR/OGCISGCEIOJI2() 16 

________ --",''"''''''oo'''emislon: 13-12-2019 

Nota: 

Tomar muestras adiciooa!es C!.l(ll'100 se detecte i1lguna desviación en lilS m-..estras reviudas, para 
comprobar si se trata de algo signilica\IVQ. 
Seleeclon.ar muestras de difaen\es eliIpas del proceso. 

10. Fo rmatos. 

IECMlfRlOGCJSGCE/1012019 Progrilma ilOOill de sudltOrlilS. 

IECMlfRJOGCJSGCE/1112019 Plan de audltOl"l a 

IECMIFRlOGCJSGCE/12J2019 l istas de verifiCilción 

IECMIFRJOQC/SGCE/13/2019 Inlorme de auditorla interna. 

IECMlFRlOGCISGCE/1412019 EvalU3C:iOn del equipo aud~or 

IECMlFRlOGCJSGCE/1512019 Retro.~men\8CJÓtl del atidit&do 

lECMlFRJOGClSGCE/16r2019 C¡¡n¡¡ compronno de i1uditor nema 
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l . Objeiivo ele ¡ouditoria. 

2. Ak:anoce ele audltorla. 

l. ( rile ..... d" audilor~. 

4. [o,lusiones.. 

INFORME DE 
AUDITORíA INTERNA 

N" de auditoría inle,n~ 

Fecha de auditoría inlemil 

I( CM /f RIOGCISGa/llf<O 1 q 
RO>. ¡/l Vli 

Ft<~B .. m '~OtI ¡j-¡l 1019 

S. Revisión de h;olla:¡os de auditorías internas o e>eterna, ",,,vi .... 

,. Tipo <lo oudll.orio 
Dewripcióft do lo "<1 cont......- h •• ,u ' 

Inl .... . h ....... Al_ido 51.",_, 

6. Documenutlón de No co nlormldadO!'$ a partir de los hallazgos identificados. 

" 

7. Conc lusiOftI!S y .ecomendaci_s. 

8.- Equi po aud itor. 

, I _. 
9. Firmn ele conformidad. 

Nombre 
Firma 

Pueslo 

Elaboró 
¡Auditor Ud" ,1 

Fi rma de conf".midMl 
(Al' . Dirt<ciónl 

tOll'ltn, .. I", 

] 
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RETROALIMENTACiÓN DEl 

AUDITADO 

N" de iludllOr\¡, Interna I 
fl"<:No de ... diIOf~ inl",..a 

I(CWJf A/OGCI'$GCI/l W1Q I ~ 
~, 1/1019 

ff<~ '~'."'oI<In U·ll·l019 

Pi'" t. OfO(~ de GenlÓn de Calidad es impor!ilnlt conocer su opinión ~spKto de li tjef.uó6n dtl procuo 
de ",d,lor;1 ;''1ema. por lo ,,<le le pedimD~ conles". es" br~ enrue$l' con If finllOdid de metllrir 101 
reyistOnes 111 SisleJM di C; .. slión de O lid.>d E ~oorill. 

PI ... iIl<Kión 
dela 

a""",orl. 

, 
no,mJl de ,.Ierenelil, .,¡ (om<> de 

cIo<;umen!~ dI!! 

". 
f"!rq.d~ ~~ ... ,_ de ~ 

InfO<n'lt d. ~ 'a "'~tud f lo anwdiICI -.1....... do lo ~ ... Io ~, ttnpr.nder .... 

-~ 

¿Qué aspectos considera que debe: lorule<er el equipo de .udltoria ¡nt .. f ...... ~ 



r.t~._~ CARTA COMPROMISO AUDITOR 
<-..''::~~D''' __ oa> INTERNO 

I EC"'¡f R/DGC/lGCE /16/20 1 g 
R ... ¡non 

'KIlo 1 • • n l:siÓl'l. 11-11019 

->,;:",<-

fecha ________ ___ _ 

{Nombrf! dt!:l auditor'. adscrito a tArro de odscripd6nJ del Instituto Elettor..1 de la Ciudad 

de M~xlco. consciente de lo~ compromisos Que conlleva (umplir con el perfil de auditor 

interno, me comprometo a ejercer las activld¡des requeridas con ética, objetividad, 

imparcialidad, h(Hlest idad V conf idenciillldad, con el fin de cumplir Qb~lmeote con la 

encom",ndj ~$I¡n~da v wnt, ibui, .1. mejor;¡ del sistemj de gestión de c~lId¡d elect0f3 l. 

Nom~yfi,m. 



Nombre 

Puesl0 

Firma 

Fecha 

Nombre 

Alberto Isaac 
lb."" Glfcla 

Número. 
Fecha 

0-1 411012016 , 

01 -27/1112016 

2-16/08t2017 

0 1-31/0812018 

01 _29/11/2019 

Proc:,dlml, nto de Inducción 
del personal de estru<:tu ... 

IECM.JA1S.·1 9 

Pégina 1 de 8 
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HOJA DE CONTROL 

Elaboro I A Ctualizó Vo. Bo. Aprobó 

Alma Angélica VaquetO M6nica Soo~ Mej l. Junla Adm lll$tra\illa BelanCQ\l'1 

Di<eclora de C~ 
Trtul .. de Unidad Ttcnica 

SecrellriD de ~a y EVlI~ T del C_o de Fo;II'fII8ci6n Y ""',,,.. 

a {¡ji ., 
-

~ 
I , 

1<":7 
12112/2019 13/1212019 

Validación "-Pues to FI~ / Fecha 

J"'" de Oep.l1am",' o <1ft ~ 
ConlId de DOeIJmenlos y . 1311212019 

R · .. tros dl>l.';GCE 

Actualización 

Descripción ,--
Se 1n<1ty6 el oonce~!O y la ~DUIIca refe<ellle a la ND Co'IfotmiCad del SeMcIo .. . 
Se aok:ó0n6 un documenlO 811 el apartadO de M.reo Normativo. 

Se adiciooartl<1 poIltk:a3 de operadoo . 

Se adualiz. CMIDr"", a la exf"'dicioo de l COdlgo de In$li\uo;iones y Procedimientos 
Elector" .... da la eiuda<! de México y del R.tglamento en maIefio de relaciones laborales 
del lnsliMo EIectoI'aI de 111 Ciudoo de México 

Aaualilaci6n dellDgo institucio .... 1 y de la nomendalu"a del OOdi¡¡o del ~. 

Se modIIica el nomtlla dal Pfocedimól!lnlo y se IlUSUIlJye " denominación "Centro- por 
UTCFyO: se ..:IUillllun los aparurtos; da</Y3Oo de la revi$.i6tl anual y l e .... ¡>Klan las 

modf!icaciones en el letmato IECWFR1OGClSGEJ~/20 ' 6 vigente 

Se actuali<a documenlD de acue rdo con lo dlspueslD I n el Proce<lin'l lenlo de w ntrDl de 
información documen1ada Re v, 112019 

Lo __ ....,.ro. dO _ _ "'0 •• _ .... 01 _.""" .... sGc~ 



Con~nldo 

PrQf;l/dlmlento dt Indu<:(:ión 
d" persornol dt "trucwra. 
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de traOaJo, su adaptación a l puesto. ocupar y la asimilación del marco normati\lO ~ Ins~tuto 
Electoral de la Cil.ldad de México (lEC M). 

2. Alca nce 

E$18 procedimiento comprende de$de la remi~6n de la base de datO$ del personal !usceptit>e 
de participar en la IndlJCCión, que comuniquen lélS areas responsab les a la Unidad Heniea del 
Cenlro de Formación y Desarrollo (UTCFyO), hasta la elaboración del Informe mensual que ésta 
rincte a la Junta Adm,n,slrntiva. 

l a inducción está dirigida al personal de estrucll.lra de la Rama Adminisll'alivil del lECM, qoo se 
erlCtJel1tre en alguno de los siguienlell casos: 

• Nuevo ingreso 
• Cambio de puesto 

Las in,a s invoh • ..,aaas en el procedimiento de InducclOn son: 
• Junta Ad'ninlstrattva (Junta) 
• TItulares de Órganos Ejecutivos y nulares de Unidades Tecnicas (Titulares de laS Áreas) 
• Ul'lid&d Técnice de ComuniollciOn Soei,,¡ y DifUGI6r1 (UTCSyD) 

• Unidad Técnica dej Centro de FOfmaei6n y Desarrollo (UTCFyD) 
• [)i ,ecei6n de Capacrtación Y Evaluación (OC)oE) 
• Subdire<:ciOn de Capacitaci6n y Evaluación (DRyS) 
• PersoMl de la Rama Adminislrativa (Rama Adminl$tra!iva) 

3, Muco no rmalivo 

eoo'ultar ~ formato IECMlFRIOGC!SGCEl4I2018 ' OecIa<ación de Ollmplim,ento normativo de! 
proces.o de Gesti6n de Recurso~ Humanos. 

4 . Definiciones 

Inducción. Conjunto de actividades que tienen como propósito, asegurar que las 

personas participantes tengan une bienven ida adecuada al Instituto Electoral y reclban el 

acompal'lamiento que lacjl~e su Incorporadón al área de trabajo. 

Rama Admini.trativa. Personal que pertenece a la ,,,~ A<'~i"i,.""i, •• m 110' " ~ iiOO'1 
del Reglamenlo. 
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Campus virtual de la Unidad r 'cnlca del Centro de Formación y De,arrollo. 

Plataforma educativa que permite brindar la inducc;on y la capa¡;~a¡;lón a través de los 

reCUr50S tecrmlógi¡;os que ofrece ellntemel, 

Evalua¡;ió n de la eficac ia de la induc¡;lón . Incluye una evidencia: encuesta de 
satlsfllcclón. 
Sel'\licio no conforrn.: Aque l que no cumple con los requ is~os establecidos. Son 
ejl;lfTlplos de servicio no conforme cuando: itlentificar servicio no conforme 

s. Responsabilidades 

JA 

TitUlares de áreas 

OC, E 

Personal de Rama 

Administrativa 

- Corooeer 105 Wllormes sobre la implementaeiór1 de Indueei6n al 

personal de ~a. 

- Remitir I 1, UTCFyO dootro de los cinco dlas posteriores a cada 

quincena, es decir Iosdlas 5 y20 di! cada me,. de ser ~ caso. sobre 

lO;! ingre!iOll ylo cambios de cargo del per$Ol14ll de la Rama 

Admini!trativa. con la siguiente información: nombre, cargo y correo 

elect.Omco. 

- Aseg..-ar qlJfl la inducci6n del pe/sonal de la Rama MnInl$ltllbVa 

se apegue a los Ofdenamiefltos vigente$. 

- Plani ficar y ciflge las acIMdades de inducción. 

- &lperm.a Que se neven a cabo los Irnbajos relaetonedot con el 

dlsefto pedagógico de la lodllCCiOn y $U Implementadón. 

- Di$9l\a Y elebor. los ell!mentos gráficos y muttirnedia de lICUerOO 

con la ldentk:l~ gráfica y el diseo\o pedagOgico de lal ecti",dades de 

Induocl6n. 

- Lleva a cabo los trabajos re lacionados con el diserto pedagOgico de 

la induecl6n , con base en la rretodologla y fIOmIatMd3d apIicab!es. 

-O.9iIt11u Y coordina el seguimiento a 1111 itCIMe'ades relacionadas 

con la Indl.lCci6n. 

- Emile un Informe mero,""" sobre el 5egUimiento y rn ullados de la 

induCCIón. 
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_ Descarga la Constancia de participac ión dnde el Campus virtual del 

Centro. 

6. Políticas d e operación 

Generales 

• De acuerdo ton el Articulo 124 del Reglamento. la Inducción se desarrollará dentro del 
primer mes contado a partir de la ocupación de la pla2:a. 

• Se ofrece a lodo el pen;onal de la Rama Administrativa un proceso transparente . en el 
que se garantice igualdad de condiciones. 

• Los Titu lares de las áreas son responsables de notificar a la UTCFyD, dentro de los 
primeros cinco dias de cada quincena, la información del personal de la Rama 
AdministratIva. susceptible de recibir la inducción nuevo ingreso o cambio de cargo; 
nombre. cargo y correo electrónico. 

• La UTCFyO noti fica por escrito al participanle los datos de su inscripción. una vez que 
reciba la información por parte de los Titulares de Áreas. 

o De acuerdo con el Articulo 124 del Reglamento, la Inducción se desarrollará dentro del 
primer mes con tado a partir de la ocupaclOn de la plaza. 

o La inducción conc luye con la emisión a través de la plataforma del Campus virtua l de 
la UTCFyD de la constancI8 del cumplimiento de las acHvidades 

• Cuando se identifIQue un servicio no conforme. se seguiré el Procedimiento 
IECMlPRfOGClSGE/4I2016. de acciones de mejora y atención a quejas del Sistema 
de Gestión Electoral. 

Inducción para 81 personal de la Rama Admin istrativa 

• La induCCHm para personal de la Rama Administrativa es obhgatoria y se inscribe 
dentro del nivel inicial de la trama curricular como requisito indispensable para iniciar 
105 cun;oo de capacitación. cooforme a 10'5 Lineamientos. 

• El personal adscrito a las ofICinas de las personas Cons!!jeras Electorales, nula res 
de las Secretarias Administrativa y Ejecutiva, Organos de Dirección y de Unidades 
Técnicas, participarán en la inducción a petición de la persone Titular del éraa 
respectiva. 

o La Inducción allECM es una aCTividad formativa virtual. cuya estructura se compone 
de los siguIentes apanados: 
, . Estruc:ture organica. poinClPIOI Y ma= no<mativQ electorel federnl y estatal. 
2.. Imormad6n del área de adscripclOn y lo rel ativo .ll;IIIrgo y puesto 
3. Derecho. y ob ligaciones del ~rsonal , 

4. Sistema de Gestión Electoral y Plane1lCiÓrl In. tituCional, ""''''''1 
5. Transpartne;,. acceso a la Infom1ac:i6n. protección de dillol p<!rsonales, 

accesfbiidad y apertura Ql.lbemamental. 

1.0_......,..... .. _ _ , •• o .. ..-.., .. ~ ... SGCE 
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7. Descripción de las a¡;:tividades 

Num • Actlyldad 

•• Titulares de Área Ofi~o 

~"" y =00 

,. Notifica la Inscrlpel6n al curso 
DOy' de inducd6n 

3. DOy ' Reg<stro en eampvs 

•• DOy' Campus Yirtual 

•• 

•• Conslar1cia do 

,. Contesta • encuesta do Evidencia en 
satisfacci6n Campus I/InU31 

•• UTCFyD lnlorme meosU31 

,. 
do • " Informe mensual 

i 

". de las 
UTCSyD Publicación do 

1.a_ .......... _ .. _ ...... _OOIsGcE rJ 
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DocumemO$ R . s 

At;hlaftzKlóft 

Descripción 

N...evo dOOJmemo 

Se incluyó el COIICeI>t<I Y 11 poIiIica ,elererlle ,. la No Conlormidad del Sennáo. 

'" -~ algUNs actividaoes '" " .. aslaba i~uCf8da la Junla 
Adminl'!nItiva 

Se Incluyó un. aclMclad relalM! a la .plicación de la e.-.cuesl. <le satisfaccil>n del 
Pf~nlQ. 

Se ~onO un dClcumetllo "" ~ IIII'l'tIdo de Marco Notmaliwo. 

Se acldDnaron PQIi1ir;n (le operadOn. 

Se il'cklyó un anexo, 

Se actuaüa conforme a la expedición del Código de Irn;tituciooes y P'ocedmienl'" 
Eledorales de la Ciudad de ~lOCO Y 6e1 Reglamen10 etl materia 6e relaciones 
la_S del lnsl!tUlO EtecIOr"aI "., la CIUdad de Mbico. 

Ac:Iu.illización del lDgo inslitudonal . as! como de la nomenclatura <lel código del 
~oced imiento . 

1°1-3110S/2018 I RevislOn anua l con 8N'UIS en una de 1" PQliticas <le operación . 

... _......".$O __ .... __ .., ....... _~"' .... SGCIi. 
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Contenido 
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•• 
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1. ObJ.tlvo 

Mejorar el desempe!'lo del peraorlll de la Rama Administralilla a traVés de l. C8p¡ICitaclón. 

2. A!c.ne. 

Abarca dUde la prepa<U6n de las ae1McIadn de eapaccacm I\asa 111 enIfe9II del informe de 
multados anual de la ~ Y su pul.,!" .. ,O ... 

L. e.paertaoón nctuye ... prog.-.II\II de IncIuCdOr>. su implementaci6n. esta legut.cl. por su propio 

~imlento. 

• JlM'Ita Adm,n,straliva (Junta) 

• Secretatt. AdrrWIislrativa (SAl 
• Unidad TécnlCil del Centro de FOITIIaCIÓn y DesarroUo (UTCFyD) 
• Unidad Técnica de ComunicaclOO Sodal y Difu 5O)n (UTCSyD) 
• DiIf:CdOrl de Capacitaci6n ~ Eva .... KlOn (DCyE) 
• Subdlrecdón de Gapadtac:oOn y E~.luaeiOn del Oesempeflo (SCyED) 
• Jefalln de [)epanamento de Ges!Ión Y Seguorn;ento (JOOyS) 
• .IefaI...-a de ~ de T ectIOIo¡¡ias Educativas (JOTE) 

• Je~ de 0epart;wnenIr:l de OOSlN'lo Peda¡¡O;¡<o (JOOP) 
• Pe<-.orIeI de la Rama AdrntN5lJl1trva 
• Titulares de I<ts Áreas dellr,!Stt\vIO Electoral (T~IIIarf!S de las a-eas) 
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J. Marco normallvo 

• CorIlt~UCIOn PoIlbea de lo. Estados Unidos Mexicano$, vigente. 
• Const~UCIOn PoIitea de la Ciudad de Mexioo, ....genle. 
• ley Gen .... de In5lib..leiorles y p'ooedj¡ ' ..... 'I05 EIector.!IIM, VIgeflIe 

• COlIgo de rnstitudones y p~ EIoctor3Ies de la CIudad de U6Deo. YIQef1te 
• EstatulO del SCINICio Pr~ Elecbal ~ Y del Per10Ml de 111 RIIIT\a 

Administratrva . ...gente. 
• Reglarnerno en MaIf!ria de ReIIIcIone. Laboo 'es delIIIStItuIO EIectorIoI de le Ciudad de 

Méxieo .... !e 
• Rl'Vlamenlo Interior dellnltllUlO ElearJial de la Ciudad de MéKico. vigente 
• Manual de Organización y FundonIImienlo del InslÍlUtO EIedooII del OISIr~O Federal, .... ~. 

• Catélogo de Cargos y Puestos dellnSlituto Electoral del Distr~o Fe<lefal. vigente. 
• Lineamientos que regulan la opei'sci6n y funcionamiento de 1& C.pacitación para el 

personal de la Rama Administrativa (Uneamientos) , 
• Modelo pedag6gico para la capacitación del personal de la RIIffiII AdmInistrativa (Modelo 

ped¡¡gOgI!;Q) , 

A eonlinuaeión. se enUfl(;ian Iit$ .esponMb;tidi!lÓl!$ generales para levar a QbO el procedimiertto 
para la capaotacoOn del personll de la Rama Administr.lbVa: 

SA 

UTCFyO 

Aprueba IDa lineamientos Y malla ~ de ... eapaeltadon del 
~&1 de la RlImlI Admirustraéva. 

Aprueba el dlctaonen de calificociDnes ~es de Ia~. 

Aprueba el dictamen de solicitudes do revl$iOn de I'flURaoo.. 

Recibe el Informe anual de la ejecución de la ClI~lICI6n 

SupeN1511 el cumplimiento de la capaciUM::IOn PI"" el pet$CI1rJ de la 
Rama Administraliva. 

Envlll arwlar QUe ",uneia el inic:ig de! proceso de insofpc:lOn de la 

~n. 

Ase9ur. que 11 Opéi....o. de la QpacitaOOr. de la Rama AdmlllistrlllMl 
se apegue a los prirocipios ff!dDreS Y .. , .~""' ..... , . ..... .. \ 
oomo al Modelo pedagógico. 
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Planifica Y dlrige los trabajos retaaonados oon el disef,o pedagógioo de 
la capaQ\ación ~ su implant3Ci6n, tanto 1m el Imlomo llirtual como 
presencia l. 

Organiza ~ supervisa los trabajos relacionados eon el disello 
pedagOgico de los programas de eapacilaci6n Y seglJlmlento de su 

implantaclOn. tanto en el entorno virtual como preseJ1Oal. 

lleva a cabo la gestión Y segutrruento del prOCe5O de ~pacitaciOn del 
personal de la Rama Administri!ll ... a. oon base en el Modelo pedagógioo 

~ nOfl1'1atividitd aprlCélb1es. 

Disel\a y elabofa los elementos gréficos y multimedia, de acuerdo con 
la Idantidad gréfo:;<l delerminada ~ el diseo'lc pedag6g1co de las 

actividades de capacitación. 

Desarrolla esquemas y eiemenlos pedag6gioo$ pata las acciones de 

capacitaeiOn aeI personal CO'l base en el Modelo pedagOgico. 

5<.>n sujetos de la capacrtaci6n . as! oomodel pl"OCedim,enlo establecido 

en la materia. 

Aseguran que su personal rea lice las actividades de cap¡¡c itaci6n. 

Publica los acuerdos, Infom"le's. dicl.amenes y cualquier otro aviso en 
materia de capacltaciOn, previa aprobación de la Junta Administrativa . 

5. Polltic .. de operación 

• la capacitaci6n será integra l, atenderé al pers.onal de la Rama Adminislrativa del Instituto 
Electoral y se ofrecerá en Igua~d de condK:ior.es en las que se garantice un pro<:eso 

transparenla. 

• Alender8 las necesidades e intereses del personal de la Rama Adminislnlliva para mejorar su 
desempel\o profesional y lomer1tar el des.afToIto ,ndividuat. 

• Se implementará un Diagn/>stlco de Ne<:esidades de CapacJtación al menos cada tres a~os, 
para asegurar la pertinerlda. relevancia y grado de apllci!dón de la capacilacl6n. 

• En caso " e neOl!sidades de capacitación urgente ser¡!¡ aprobada por la Junta a propuesta de 
la UTCFyD. 

• Induirá el Programa de induoei6n (:(ImO pate de la etapa ... iOal de la capacitac:ión . por lo que 

ser~ ObhgatOl1a para !oda persona que se incorpore al Instituto ElectoI"aI en la Ram..:tl..U1itn 
Administrativa. () sea sujela de !os mecanismos de UOI!nso. ~ 
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• Se realizara de acuerdo con los principios del Modelo pedagógico y los lineamientos en la 

milleria. 

• Los l ineamientos que regulan el procedl'niento de la capacitación defrlen las d,recuices 
respecto a los pormenores de la opemción. segUImiento. ev31uaci6n V I'eYisiOn de la 

CII~. 

• Estara vinculado con la EvaILJa06n del desempefto del personal de la Rama Adminislr.I1iva 
con el f,o de cerrar brechas y mejorar el desempel\o. 

• En términos gerJera les, k:ls criteru" de acred ilaciOn. tanlO para la modalidad presencial como 
m"rta, se abordan en los Lineamientos. 

• La calificación aprobatoria sera de 7.00 en UM ~a de O a 10, con dos puntos detlmal&5. 
sin redonooar. 

• Al personal de la Rama AdmÍ'lI$tratrva que no acredite la capaQlaciólI se le aplicaré lo que 
delerlTlIM el Reglamenlo en Materia de Relaciones Labofales y no podrá partlopar l!f1 los 
proce$OS de incentivos ni promoción. 

• Los Titulares de las áreas deberan InfOlTTl3r a la UTCFyD sobra la imposil:Mlidad de asistir a la 
etlpacilaeión por parte del p&r80na l a su cargo. 

• Cuando se identf.que un Servicio No Conforme, se atendera de awerdo oon el Proced imiento 
de acciones de mejora y atención a quejas del Sistema de Gestión Electoral, eódigo: 
IEOFIPRlSElSGEJ4I2016. 

• La eapae~oción para los miembros del Servicio Profe$lon.al Electoral Nacional (SPENl estartl 
regulada por los Lineamoentos que regulan el mecantSfTlO de Cap¡¡citaci6n de los m.embros 
del servo::io Profesional ElectOfaI Nacional del Sistema OPLE INEJJGEl82/201 

6. Definic iones 

Clpacitación del pefllonll d. la Rama Admin;"tri1tlva. Conjunto de 3CClOOOS destinadas 
a 1ortiI~ habilidades, acttudes. vaiores y COf'IOCInuen tos del pen;onal de la Rama 
AdministratiYa. como vla para fomentar e l desarrollo individual y su desempel'\O profesional. 
para el cum¡*niento de Ia$ metas y objetivos insIitucion.ales. 

Diagnóst ico de Necesidades de Capacitación (ONC). Pl'oceso para conocer las lireas de 
oportunidad relativas a lOS ccmocimientos, ~ ~ billd3des, actitudes y valores, que el personal 
de la Rama Admin istrativa requlell!! fortalecer para desempal'larse efectivamente en su cargo 
o puesto. 

Cl mpus virtual. Platafom'la tecnol6gico-educaliva de la UTCFyO que gestiona ~,.',.~. 
herramientas y recursos dldKlicos para proma.ef el apreodizaje. 
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Modelo ped-slógico de la capacitación panl el peor'Orlal de la Rama Administl'ilUvI. 
Conjunto de pñncipios de orden peclagóglCO-dodik:loc:o q... trndueen In inlencoooes 
formativas del Instituto Electorll , segun Su filosofia. valores. misión y VlSIOn , ~e el cual s.e 
rigen ~, propuestas de la capacitadón !!f1 general. con base en una metodologia y qlJe 
contlerJe una trama curricular. 

Inducción. Conjunto de acbvda<!es Que tienen eomo propósito. asegurar QlJe las y kl& 
servidores polbliros tengan una blerM!nida 3de<:uada al Instítlllo Eledoral y reciban el 
acompa(oanWnlo Que facili1e su incoo pooaci<'a I al área de trabajo 

Evaluación de la efic<lcia de l. actividad dI! capacitación. IrocIuye dos tipos de evidencIas 
una erlla qlJe la persona participante valo ra la capac itación tomada a través de una encuesta 
de satisfacción y otra que de,;"'a d<31 conj""to de aetividad<3s de 3;11'endlzaje realizadas 
durante la eapacitación 

Servicio no conforme: SefVlCIO QlJe no cumple con los requisitos establecidos. Son ejemplos 
de seMcio no confonne ClJardo: 

a} No se dan a conocer los criterios de evaluaci6n de la capacitaeiOn, 
b} No se cumple con los criterios de acreditación de la capacitaciOn. 
el La capacitación no corresponde con los objetivos planteados en la llena técnica 
d) No SIl entrega la notificación de inscripción o resuKados en tiempo ~ forma 

uo __ ...... __ ...... .....a.n ...... _ .. <IIOI(y 
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Núm. Actividad 

1 

, 
mateliales didocticos para , de capacitación en linea y presenclale$. 

, • 
, 
, 
6 

, 
, 

capocitación. fechas, hOrarios y duración . 

• 
, a través del Campus virtual. 

10 el ~ielo de la 

,~ 

11 en cualquier mod.!llidad. 

de capaCÍ\8Q0I'I, tanto en la 
12: educativa como 9f1 la 

modillidad presencial. 
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del personal de la Rama 
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6. ~ de las actividad" ...................... ...... . 

IECM·JA 16(.19 
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RevfBl6n: 0112019 

Código: IECMlPRlUTCFyOISGCEI8I2017 
FedIa di! errl!iOn: 13-12-2019 
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Diagrama de flujo ..... . ....... ••• .•...... . . ...... . . .... ...... ..... ........ 8 

8 . Ane.o. .. ......... ...... ............. ........... ........ . . . •.... 1 Em>rl Marcador no dellnldo. 

1. Objetivo 

Implementar el examen di! ingreso como mecanismo de ocupaeiOn denniliva de llna plaza de la 
Rama Admln islrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de MéXico (In!;tituto Elec:toraI). de 
eonlormk;!ad con la norma~vidad aplicable. 

2. Ak;ano::e 

Desde la determinaciOn de la J unta Admlnlstraliva que una plata vacanle de la Rama 
Admini9tJativa se ocupe de manera de1'iniIM!I por este mec;mismo, hasta la e>q)edldOn del 
nombnlmlenlo COITespondllnll. 

Áren I n~uaada s: 

• Junta Administra!iv¡¡ (JA) 
• 5eereta"i" AdminislJattva (SAl 
• UI"IicIad Técnica del Centro de Foonacl6n Y 0esarr0I0 (lJTCFOl 
• r otulares de las Areas (TAl 
• Coordinadón de ReeuO"$O$ Hum¡¡nos (CRH) 

J. MiI." o normativo 

Consultar el fonnato IECMlFRJOGClSGCEl4/2018 -Oedaraci6n de CIJ~mienlo normativo del 
preceso de Gestión de Recu~ Humanos"" 

.. . Responsabilidad" 

JA 

5A 

Dete.mlnar les plaza! que seran cubiertas medlanle EXiI!rn!n de IrqeSQ. 
Supervisar el mecanismo de Examen di! Ingreso. 
Conocer y resotver rae soficlludes de rl!Visión reIaIivoI. al Examen de Ingreso. 
Aprobar el dicta .. , .. de resull8do& tinales. 

Presentar a la Junta el ¡:woyeelo de Acuerdo refaUYO " 1.1 determinación de las 
plazas que se OCUpa.rM mediante este mec:an ismo. 
Dar seguimiento al mecanismo de Examen da Ingreso apro-bado por la Junla 
cuand-o.e 1 ... 1e de una plaza de ta lJTCFD. 
"'esenlar _ la Junta el dK:tamon .... ,"'''''. ';M"', " .""""" ,. '''"~~ 
respec;tivo. 
Realizar la conlralaci6n óeI perllOnal. 

IAI_ .... ""_-..,-.. .. _ .... .. _m~ ' .... 
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Expedir el nombmmiento COffflSpOIldienle. 
Notinear al litular del fIrea Y a la persona evaluada, la determinación de la 
Junta. 
Informal a la UTCFyO acerc:a de las vilCantes de/Instituto Electoral. 
Tramitar O!'I nombramiento defin~ivo una vez qUfl apruebe la Junta las 
evaluaciones eorrespondiente>i . 
Tramitar la terminación laboral oon el Instituto Electoral. 
Implementar y operar los mecanismos de Examen de Ingreso, 
Integral y enviar ¡¡trámite a la Junta, 10$ dlctémenes de resultados e informes 
del e xamen de Ingreso. 
Informar iI la Junta acerca de las ViiICaflles de la Rama Adrninislr31iva 
susceplibles de ocuparse mediante el presente procedimiento. 
EIaDOrar el Informe de la operación e impIeornentaQ6n del examen de ingreso. 
Reeiblr Y. en $U opoItU'lidad. IlmiII' iI la Junta IiIs solicitudes de revisión 
COfrnpOndienl~ 
SolIcitar la ocupación definitiva de una vacante por Examefl de Ing<eso. 
Asegurar 'lOO la persona PfO!luesta CI.Impla oon ~ perfoI requefido para el cargo 
o puesto. 
Proponer los temas pertinentes para la gula del examen de ingreso. 
Validar la gula de estud io 
Designa, al persona l que h .. brh. de .;ol¡ol)Or¡O' con '" elabo .... ci6n de reactivos 
para el e)(llmen. 

Realb:a r la revisión 1 eva luaciOr1 ~I informe de actividades que presente la 
pe~ evaluada. conforme al instrumento y la lÚbrica determinados por la 
UTCF10 . 
Elaborar y pre5entar el i •• k;wrne de actividades " la persona evaluOOora. 
conforme a las caraaaristicas ~s en la lÚbrica Y en las fec:has 
dete<m'nadas por la UTCFyD. 

S. PoliticH de opel'liclón 
o La Junta. a propuesta de la UTCFyD. cSeberá aprobar las vacantes de la Rama Admin istrativa 

que serán cubiertas por esta via . 
o El examen de Ingreso sólo seré procedente. a solicitud de los Titu lares de las Áreas. en les 

Gasos en kls que el aspirante haya s ido designado para ocupar la pI¡i:za vacante que se 
pretende cubrir a través del mflC3nisroo de ocupación tempora l. por un periodo de seOs meses. 
la solic~ud deberá presentarse a mfts tardar dos meses antes de la concIusiOn de la ocupación 
tempora l. 

o Para la operaciOn de este mecanismo de ingreso se podra r.aeer IJSOde las Tecnologías de la 
InfOfTllati6n y la COmUnicación (TIC). 

o Para la opernci6n temporal sera tIf!CeS<>rio que la perwoa aspirante reciba el nombramiento 
de Ocupación Temporal. 

o Para la ocupación defin~iva será necesario que la persona a~ii'lW'Ite apruebe la Evaluación 
del Oesempel'lo y el examen de conocimientos il!$peettvo. con lo cual podra recibir el 
nombramiento por ocupación definitiva. 
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• $eran objeto de elCBmen, los ronocimientos la materla de las actiYidades que correspondan a l 
I:3rgo y pueslo. en c:oosideraciOO del ru-.eI 00 suS responsabilidades 

• P3llI1a eIaboraci6n e implernentaeJOn del examen de COI IOcirmefllos. la UTCFyD pOd/. c:ootar 
c:oo la rolaboraci6n de espedalfstn en la materia o del personal de las áfflas del InSbMo 
EfeCtoral. 

• La e laboración, ap licación y ca liliCaCl6n del examen de ronoomienlos se realizaré conforme 
al Procedim ienlO pafilla elaboración y ~licaci6n de eJGlmenes pala mecanismos de ingreso, 
identificado COIl el código IECM/PRJUTCFyDlII12018, 

• El banco de leactJvO$ para la elaboli!ci6n del eltilmen o:Iu ronocimienlO$ se considerara como 
ir1formadón reservada, en termino$ de la Ley de Transparet>da, Acceso a la InfOOTladcin 
Pública y Rendición de CUe<ltas de la CIudad de Mé~ioo, 

• La ca lificación mlnima aprobatorla del examen de conocim ienlos seré de 7.00 en una escala 
deOal0. 

• l a pe/sana Hutar del Área pod/a solicitar a la UTCFyO la modificación de la fecha o el hcwario 
para la apIicacl6n del examen de COI'I(I(;imientos, cuando la persona evaluada: 

a. Se encuentre de IICeIIQCI médica autoriZada por elISSSTE, 
o. Pr~nte licencia. poi Derechos Y prest3Cl(lfles del person.iIl, según el Articulo 20, 

frocclOn XIII del R~lamenlo en materia de Relaciones Laborales deI IECM, 

B. De la Evaluación de' De.emp"1Io 
• La EvaluaciOn del Desempefto se realizarn oon base en la verificaCIÓn del cumplimiento de las 

acrMdades o proyectos espec lfieos que \uefon encomendados durante la ocupad6n .emparal, 
para elo. la persona evaluada debe<ii rendir 1m inlomJe sustentado en e'O'idendas 
documentales verificables (ofICios, tormos eloctr6nico" Informes, acoerdos, circulares, nolas 
informalrvas, elcélera) que de~ cuerna de las actividades realizadas. 

• La calificación mlnlma aprobatoria par.! la EvalllllClOn del Oesempeno seta de 7,0 conforme a 
lo establecido en la rúbrica de!efminada por la UTCFyO. 

C. De los maullados 
• La UTCFyD deberá Informar a fa Junta el re$uRado ~nal de la ap4icación del presente 

mecan;smo, 10 dlas hllbiles antes de la concluslOn dele ocupación lempora! , 
• La SA debern informar a la persona Inleresada sobre los resultados obtenidos 
• La SA emitira e l nombramiento de la Ocupación Definitiva, para el caso de que kls Iflu~ados 

de la5 evaluaciones sean aprobatoóos; por e l contrario, notificará la C()t'dusi6n de la relación 
labora! c:oo el lflsútoto Electoral 

O. Oe la revisión de resultado. 
• Una vez aprobados los resultados por la Junla. la persona evaluada podrá solicitar a la 

UTCFyD, la reYisl6n resuRados obtenidos, trnto del examen de roflOcimjentos, como de la 
evaluación del desempe(io. conforme a la Instrucd6n de Trabajo IECMlISJUTCFyDI3I2016 y 
del Procedimiento IECMlPRlUTCFyOll012017, respectivamente. 

• l' UTCFyD infOffTlarn a la Jonia para su aprobación sobre el anélisis de la revlti6f1 de 
resultados, 
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l . Objellvo 

Garantizar la confidencialidad, sego.¡rldad y rigcr técnico e'I el disel"io y elaboración de reactivos , 
,si eomo la certeza en el proceso de eplleaelón de exámenes pala la ir.corpoteelOn de ~naI 

eventual y de permanencia del pel'SOMl de ~ Rama Administrai"" del t r>$t~uto Electora l. 

2. Alcllnce 

Al»rca desde la solicitud por parte de l. _eas admilistJatillas para la ap'eaciOn de eXámenes. 
hastlIla publicaciOn de los Il!!IUlt8dos 

• COnsejo G""emI (CG ) 
• Junta Administrativa (Junta) 
• S~etarla Administrativa (SA) 
• T1lu larfl~ de las Áreas del l n st~uto ElecIOral (ÁrflU solicitantes) 

• Unidad Técnica del Centro de Formaei6rl y Desarrollo (Centro) 
• Unk!ad To!>c::nica de Comun;cad6n SocIal y Difusión (Cormmicaoon Social) 
• Unio:!OO TlK:nk:a de SeMcios InforrNItk:of. (LlTSI) 
• Contralorla Intema (Conlralorla) 

• Direcci6n de CapacitaciOn Y E .... JuaoiOn (DC)o E) 
• Dirección de Redutamieflto y 5elecc16n (DRyS) 
• SubdirecciOn de CapacitaciOn y Evaluaci6n del Oesempetlo (SCyEO) 
• Jetatu'"a de Oepaf1OO1entD de Gestión y Seguimiento (JDGyS) 
• Jefatura de De¡l-artamento de Oisello pedagclglc:o (JDOP) 
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3. Mareo nonnallvo 

• Constilucioo F'oIillca de los Estados Unidos MexieanO$, 
• Constitución F'olillca de la Ciudad de México. 
• Ley General de Instituciones y Proced imientos Electorales. 
• Ley de Transparencia , Acceso a la Información Púb lica y Rendición de CUentas de la 

C iudad de MéxJeo. 
• Código de Instituciones y F'roced imientos Electorales de la Ciudad de México. 
• Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 
• Reglamenlo Intenor delln~uto Electoral de la Ciudad de MéJdco. 
• Manual de OrganiZaClOn y f uncionamiento del lnstiMO Electoral de la Ciudad de México. 
• Procedimiento para la seleo:ión. capacitación y vabilCiOr, laboral del personal eventual. 

IECM/PRlUTCfyDi06l201S. 
• Procedimiento para el Ingreso del personal de l. Rama Administrativa. a través del 

mecaJ1mmo de E~amen de Ingreso, IECMIPR/UTCFyDlO8i20'S. 
• Procedimiento pare la revis ión de resultados de los procesos de selecd6n de la Rama 

Administrativa y del PeI'Sonal Eventual, IECM/PRIUTCFyDI1012011. 

4 . Definiciones 

• Para el prop6s~o de este documento son aplicables los términos y definiciones dadas en 
el Sistema de Gestión Ele<:toral clave IECMIFRlSElSGEI261201 7. 

5. Responsabilidades 

A continuación. se enuncian laS responsabilidades generales para nevar a cabo et procedimiento 
relativo la elaboración y aplieael6n de eJ<ámenes: 

Consejo General - Aprut>ba las convocatorias de los ooncursos de oposición .. tiertos I 
P<lra seleccior13r personal e"",ntual. 

Comisiones - Previo a la aprobación del Consejo Geroera l, las comisiones habrllln 
de aprobar también dich3$ corwoeatonas. 

- Acompallar el proceso de sorteo de reactivos. 

'"~ - Aprueba Jos acuerdos relere!1les a k)s Mecani!!.nlO!; de Exélmen de 
II\¡;¡reso. amforme al ProcedomienlO Identificado con el c6di¡¡o 
IECMlPRlUTCFyDl8l20' 7. 

__ o 
- Propo"'. "" ... ~ ~,~ .. , h~~ """ 'P'"'' ~ , Administrativa reproducir Jos exfJrro¡oes. 

Lo ____ .. 6< ..... _..,.,10 .. _ .. "" .. ropoo,it<>rio "" ","CE. 
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- Pro¡:orciona ~ perfi l del pueSlo. asl como los materiales y 
documentos con que se e~OOrilr¡j la o las guias da estudios. 

- Valida la o las guías de estudio. 

- PrOpOrCIona los recu<SO$ humanos y materiales que $Ohcit~_ .t:' i 
"""~ "." lleva. • ~~ ",," lo estab!edClo en 
procedimiento. 

- 6nndaré ocompal'lamiento de personal del Centro en 
previas y durante la aplieaciOn del examen. 

- Asegura la correcta elaboraeiOn del examen. 

- Brinda le a!.eSOlía técnica y metodol6g;ca para la elaboración de 
reaettvos. 

- Reviwo en coordinociOO (:OIl el irea solicitante el examen en los 
tie-mpo$ pr ......... tOS ¡:or el Centro. 

- Cooroina la aplicación de-! tlKame<1. 

- Resguarda la base de datos de react .... os . 

- Proporciona el equipo de COmputo para la elaOOr"acllln de reactivos 
y la genelóK:ioo del eKamen. asl como el desarrollo de sistemas 
que perrnlan optimiza su elabOradoo y aplicación. 

- Garantiza la seguridad de la InfQllTl3Cic)n que se gef1e<e en los 
eqUtPOS de e6mpulo. 

- Planifica y dirige los trabajos relacionaóos con la e laboración de 
reactl\lOs y del examen. 

- Va lida los reactivos y la versión fina l del examen, en colaboración 
aln el ¡jrea solicitante. 

- Dirige el sorteo de reactivos quentegrillán el examen. 

- Entregar bstadQ de aspirantes. 

- Oe$lgnar perrona.! de a~o en caso de que el COI1CUfSO así lo 
requieril según la demanda de aspirantes. 

- Organlza y supervisa los trabajos relacionados ,~ el disel'lo. 
apticación y reproduccioo del e)(;lmen. 

- Participa en la elaboración y revisión de reactivos. 

- e¡"bOnIla o las guias de estudio del examen 

... _v_ ...... _ 
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- Revisa " ""'"'" apbcacioo " .. critllfios lécniros Y 
metodológicos en la elaboración de reactivos Que Inlegran tll'I 
e>:amen. 

- Participa en la elaboraOOn y revisión de reactivos. 

- Coordina la ioglstica relativa a este procedimiento. 

- o.. segUlTIJentn " las actIVidades previas a la aplicati6n dl'l 
examen 

- Realiza la p<ogramaci6rl del sorteo de reactivos para la integracJOn 
del examen. según las versiones reQueódas _ 

- Presenta 1'1 examen 

- Aplica el e~amen erJ tiempo y forma, de conformidad con las 
especilicaciooes correspondientes. 

6, POliticas de operaeión 

Dise/lo 
• Las d iferenlft areas dellnsl~ulO deberán dcitar al Cenlto, el diseflo, elabornci6n y 

aplicadOn de los e>támenes correspondientes a los mecanismos de IncorporaciOn de 
pSl"'$Of1al ~nll.lal y de p&lTTlanencia del personal de la Rama Administrativa del 

Inst~\IIo Electoral. 

• Las !loHtitudes se rea lizar:"n mediante oficio y deben contener. ficha del pelfil de 
puesto, 105 materiales y document05 susceptibles de eom.ider.ne en la guia tle 
estudio, el nombre de la persona o pefSOllas asigM03S por el ;Iorea para colaborar en 
la elaboración de los reactiVOll especificos, 

• El Cen lro deberé responder a la s<> icitlld Que realicoo las ;Ioreas del Instituto, con la cual 
eH! a conocer Un calendario de adividaOes para d..- CI.ImplirTllento a este Pfocedimiento, 

asi como las gulas de eslutllo. 

• El área solicItante debera validar las gulas de estudio propuestas por e l Centro, asl 
como el cronograma de actividades de disello, elabor.oel6n y aplicación de exámenes, 

• Previo al in;cio de eJaboracoÓll de reactIvos. el Centro tlnndarti orientaciOn técnu. 
metodológica al personal que colaborar.a en fIU elaoo ac;Q I 

• Para los procesos de iflCDrpOraei6n por convocatorias pvl;ll!cas, el Centro solicitaré el 
aoompao'lamiento de personal de la Contratorla _ 

• El examen contendrtl reactivos rorr..,;pOr'I(Iientes a un tronco comoln y específicos. de 

acuerdo con el perliI de puHto. 



A._. 
~--

Procedimiento pa ... la 
elabontcló n y aplicación de 
.. domen" para mKsrnsmos 
de Ing .... o 

IECM-JAlf;4-19 

Pigln¡o 6 de 22 
RevislOn: 1/2019 

COOIgo: IECMIPRIUTCFyDISGCEJ1112018 
Fema di! llmiliOn: 13- ' 2.20 ' 9 

• El número de reactlv<ls se determina, de acuerdo con el perfil del puesto: 

Cugoo'pue$' O ~ngo de reactivos 

Au",liar de servidos 
20-2!1 

Auxiliar de rnanlenimienlo 

Anaijsta 25-30 

Jefe de departamento 3O~0 

Subdirector 40-50 

Personal eventual 30<0 
Eiaboraci6r1 

• Con la filléllKlad de !;Iatatllltar la confidencialidad de la InlormaclOn de los 8xam&oes, 
el personal que participe en la elabo ... ciOn de reactMls deberá firmar 00 .. Cilrta de 

confidencialidad IECMlFRlUTCFyDl9l2018 

• En el caso de las convoca torias pll~icas. ~ Centro detem>illilrá el espacio tlsico con 
la ventilación e iluminación adecuadas, sin comunocac;ión via internet ni telefónica 

• Solicjtar~ a la UT$I q~ provea del equipo n@'CH!!I,joque !Ja,a"''''' 1 .. segurkj3d ¡;,., I ~ 

Información que se maneja en dichos equiPO$, 

• El personal del Centro y el asignado pO< el área soIicbnle debera iiOecuBflM! iI las 
características metodológicas Que se establece<1 en el anexo (mico óel presente 

procedimiento. 

• El CenlJO podra ut~1UW' las diversas herrnmientas tecnológicas y sistemas pera el 
diseno, elaboración y aplicación de extunenes. 

• El ba 'lCO de reactivos para la elaboraci6n del examen de conocimientos se considerara 
como Informoci6n reservada, en térm inos de la l ey de Tr~ nSPilrenci~, Acceso a la 
Inlorm~ci6n Pu~ lca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

• En forma adiciona l a la cclaboración del área ~icltante , el C...ntrotambilm podrá contar 
con la coIab0raci6n de especialistas en la matetla para la elaboración y aplic<lr::lón de 
exámenes de conocimientos. 

• El Centro Integra'" el examen de un barlOO de reactillOS. desde el ClJat, de manera 
aieatoria. seleccionara aquellos que in tegra"'n las versiones solicitadas. s.tgUn los 
casos siguientes: 

o En caso de que el Ceotm determir>e que l. aplicac ión de examen se realitar:! 
en lInea. 511 programará el sistema Pilra qUII realice la ~ec:ci6n de reactivos 
de manera aillatoria 

o Para las convocalOtias públicas se ,ealitara en ..... sencia de '" '"''''',",~'' 
~rea solicitante y de las Cornisior.es oo,,-e$pondientes. 
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o Para e l proced imiento del examen de mgrl!'!lo, el área sol icitante designar~ a l 
palsanal que participa"'" en la COflecta Integración del examen final 

Las veflIiones finales de los e)(¡i¡menes derivadas de las convocatorias serán rubrieac:la$ 
por los respon sables de las éreas, e l COr'Itralor y la o el titular del Centre. 

• Las versiones fma les del examen de ingreso serán rubricadas pOrel personal asignado 
en la coIaboracl6n de este procedmienlo. 

• El ORyS en!legaré el ~stado de asp<fantts al menos 5 dlas natlA!es previos a la fed1a 
de apl icadM det examen, 

• Le OCyE podré soIicitaf personal al DRy$ en caso de que CI1 su opinión el numero de 

aspllanles a$! lo requiera 

• En SU caso, la reproducción, empaque y distribuciór1 de los e~menes ~nales estará a 
cargo del Centro quJen solicitará el acompa~amjento de personal de la Coolfa loria, 

• Durante la elaboracoo, reprodocción. empaque y dlstlibuci6n del examen quedara 
prohibido el uso de dI!i¡lOSitivos rTlÓVIles a fin de garantizar la confidencialidad del 
procedimiefllo, 

• El Centro en conjunto COf1 el área solicilante delerminaran quiénes _án tos aplicadore, 
del examen derivado de las convocatorias pUblicas 

• El Centre COr'Itará con el apoyo de las Direcciones Distritales en la búsquedél de los 
espacios para realizélr la aptocaci6n del e:<amen, los cuales deberán contemplar las 

caracteris!icas que sellale el Centro. 

• El Centro se aSf!9urará de eontar con la cantidad de ap licadores necesarios en las sedes 
d l strita le~, por lo cua l, podrá solfdtar persona l del área lOlicitante o lneh.Jso contratar 
apoyo externo a ~~ de lograr dleho fin. 

• Personéll del Ce~tro aplieer. el examen eonespondiente. de co~lormldad COf1 el 

procedimiento I ECM/PRlUTCF~Dl81201 7. 

Oe los resuftados 

• El Centro podra contra ... r a una entidad externa para la calificacOO de las hojas de 
respuestas o calcul¡1f las Céllifieaeiones diree\amente. 

• El Centro anéllizará y valora rá el com¡::ortaml&nto del examen, y en su eno realizará tos 
ajustes neces.alios I'!n beneficio del aspirante. 

• Los aspirantes podrán solicitar a la JlIlta la r6VISoo de los resultados obtenlaos conforme 
al Procedimiento IECMlPRJUTCFyOilIJ12()17. 
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NO~ Actividad --~~. responsable Documen to empleado 

Soicita al Centro el disefIo, eiabotaei6n Y , aplicación de ~menes de Isa plazas que .... 
""" $f!Ián c:ubierlas mEllfraote el mec:.nIsrno """""" de Inqreso o Por~" ~bI~. 

""" Elabor.o liI propuesta de gula de estudio5 ""ffi , de COI'1forntidad con el perfil del puesto y -el cale01dario de octMdades. 

-"'" , Responde a la soIic:itud en la qua ~ OC", "'., 
ind ican las n6CesiOade8 del proceso. (gu la y calen~rio) 

, Valida la guia de estudioa y la propuesta soI:''::'.e """ no. r.."loo!nnM."" 

Determina el número de ¡eactivos por , elaborar, de acuerdo oon la gula do oc,. 
estudio y la sulicieneia de re.:tiVos del ""ro 
"""". 

• ,,-"O , .~m " ""-, ,~ """ lisia <le ... WlO'IC» 
participará en la elaboración de rea::liVos. """ VI!Irifica que el per$OO(Il que p¡lrtJcipII en la oc,. , eiilboracióo de reildiVOll fitme la carta de IECMIFRJUTCFy0lW2018 
confideI1Cialidad _ 

SCyED 

Vefinca qlle los reactivos elaborados se oc" 
O apeguen a las caracterfstica$ "''''' metodológicas v realiza aluates. JDDP 

Para el caso del exame n de Ingreso. el procedfmfenlo conl iniJa en la actividad 14, 

• Integra el conjunto de reactivos qlM! sera 
IDO' ulili:zado para el sorteo. 

" 
Organiza y ...... • .,.., oc,. 
COI'fUPOfldieme. ,"IT 

" 
Integra la versión IINII de lcuefdO CXIf1 la 

~ 
WlIorrnaciOn del sorteo r--

Lo_ .... <Ioe ... c!oct.mor«> .. ~.""aI _* ...... <IaI~ ~ V 

I 
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Actividad mponsable Documento empleado 

" dltl examen final 

examen final. 

• ,,-

cada uno de 

, o 

OC", 
SCyED 

JGyS 

Aplicodor 

23 resu ltados del examen de oo!'lOCim ienlO!,;. OtidI'lllnlorme 

..... 
" Centro 

" 
I 

t.. ""rsi6n """"" <10 .... doc<monI, H ........... on 01 "-"Iono del SClCE 
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9. Anexo único 

CENT RO DE FORMACiÓN 
Y DESARROLLO~ 

i o 

Construcción de reactivos: 
Bases metodológicas 
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2018 

la presente guia fue e l.bor~da ton I~ Intención de que lo. ,.eooreo de """"j .... os del Instituto Electoral 
de 1, aud.d de M~xi co conocieron ~ gr.nd ... F.lS¡¡OS la mPlodQl08 i. par" la elabor.ción de leKtfvos y 
.pllc."," los criterios que ~rmltle,.n conlom", e l ex,men de ev. lua<i6n de conocimientos •• pa rtir de 
l. el.boración de rei(tivos de opción multlple. En esta gul. se reto man las experiencias del personal de l. 
Unld.d T émica del Centro de Form.(IÓn y [)es..-rolk> (Centro) en la ellt>or. dón de .merlores edmenes 
para l. COnlr.tiK lón de pe"onal l!"lentu,1 e<1 divor"". proce..,.l nnituc;icn.I .... desde el ma",o di ,SPf(:tD< 
que p<OPO"'" el Cl:ntro de EViluaclón p.r. l. educación Superior . .... c. (([MWAl) par. l • .t.borKIón de 
'EiClIYOS. 

lOS edmenM que se di¡ellan I!'Stin orTentodos , ev. lu .. ID< cenocimiento. t~cnico. elector.les. d • 
• ¡plr.ntes <1"" form .r~n parte de l Instituto como personal eonntu. l. Consejeros Dlml~les. y para los 
p,o,edimientos de ""up.ción de v.cantes del pt rwn, l de eve-ntuale. y de l. Ram, Adm lnlstrati"a. 

¿Cómo,." camorm~n los edmenes? 

Pl<l ev.lu", los coooómientos técn;eos elect"",les .., Uti~l. la ~nom¡nada prueba objetiva ck (1)(;0., 

mú/fiple, In ttrumento de f\I~lu.(IÓI'I. por medio de! wal ~ e.plo~ el nivel de conoclm;"ntos Q"" tienen 
los suS1e-n~n~ . re>pecto a temas es.pecifocos. """" .. ries por".t de.ompeflo de Un c",go f¡petlfi co. El 
dlse~o de I!'Sta pruebo debe ser. de ~llorm. que 1'1 re¡ultaclc ne nté ,ujeto a criterio. ,ubjetivos. Un 
~ ,.mtn de I!'Ste tipo (on.llt9 en una (antidild definida de react .... cs qu~ ,e¡ula,m ente "ploran lo • 
• Igu linte. rlive les c"l!nit .... cs:' 

l . Evocación. Capaddoid de re<ordu t>odlo5 espedf ..... V unl ........ II!'S, lMtodos y procesos, ° un 
f"l~ma. Mtn>r:t,>r' ° '"""0 de reh!<encll. 

2. Comprensión. T'"duc;l, inlormaoón tSpeciliQ en t~rm;nos equiv.lente> , lo aPl'endido 
Pl'eviamente; ¡dentifi,1< In lormaó6n pr,"",ntad~ bajo nuevo. ,rreglos, orde-naml~o. ° 
enfD<IUe., Mi como identlflti, relaciones .... u .. ~fl!Clo. equi"alenci. ° ,ntecede-nte-con5e(\Il'nte. 
entre ot1'1I>. 

Los ni, el .. de onóli5is, , i "'e i. r ... al .... ión. rq;ulamrn lo. .., .. ul ilinln." "....,n... <Ienomi ... d.u dt Il'Iull irTnCIi "O" 
.n IU CUIII~ <le un caoo. .. .;.mv. UIIO "';c ... ..-o,."", .". 1lt.J>'Ico>.tI 1M ~¡,.;...,. ~ do dornWo. "'1Ur! l. 
,."""" .. '* 110 Il_ Y M...-....... 
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3. Apl io:llción. U1ilira r cooceptos, "nndp;". o proce<limi~ n!O$ en I~ soI udón ~ ~ un~ .ituación 
¡)I"oble.NtiQ. 

Algun.. ele las ~ e n!¡1ju de utlli ,.r los ~drn~ d~ t>pC1ón mlHtlple !el": 

• Validez. Se refiere .1 grado de pre<;i'ión por el <u.l, la pru eba mide lo que tie ne q"" medir. lo 
Que "" logra por l. pertinenCl' de .u «>n1enido. 

• ConfiabiHd.d. Se rt'f",e . 1. e.actitud o p,tds!ón con que un insuum<'flto mide algo. de t" 
lorma qu e los punt~je. obtenidos en el e. amen ",n sen¡.lble •• los cambie. en lo, niveles de 
rompetencia de lo, ,ustentlnteS y no a otro. (.Clores ligados" vari.blu om l ~da •. 

• Objetlvld.ad. Se m~ nifí ... t. et1 que l. co nfección d~ l., pr"\Jeba, s.ti/o odmll' uno r~sp"el!o 
rorreao poro codo pre¡¡unro, II w¡1 está debld.mente sustentAda en In guios de ~stl.ldlo V 
documento. correspondient~. 

• AMplitud. Se 'eflere a la e>tten!.ió<1 del i""r"\JMento, ..t OJal debe e' pIoror l. untid.d adecuada 
de col>OCimien!o, relevantes que ~rm ita medir cierta .rel del cor>odmiento, 

• Practicldad, Se reladona con l. fad lldaa e n su leClurl, comprensión, aplicación V 
.ominlmación: osi como .... ",c~idod de Íflft'prttoción Y ti tltmpod~ ,nolrKión. la fil6liclid 
de la aplicoci6n "" refiere I que no "" nec~te l. intefVftlClón df, ... pec~llstu O lr3ducto" li. 
lo OJal v. de l. mallO con 11 radlidad de interpcetioci6n. El eXimen VI acomp.~~do de 
InstrLJ<do,," ciar. " sencillal y breve., de tal rn .n ... ~ que el su.tentante e ntienda . in dificultad 
lo '1"" se le tlt. solic itando en cad. p.n .. delln,tnJmento. 

Con el propósito de a,eau"" ,. ¡>en inencil V valide, de IOllnst, ume nto. de eva luaciOO, El Centro" . poyo 
en ~r",n.1 ,,~ci.)",. del conttnkio y de dl"i\o pedagógico. Con relpeClo a la .~urldaa y sea!ela ca. 
las p",e~, r. ..... It .. "" roenl:l con el iKOfl'I~""'miet1to V sll¡>ervisión pe,,,,,,nente d9 ~""",.I d9 la 
Controlarla Intema. 

En el p,oceso de di<o~o del examen se req uiere trl n.11a . tr.veUr ~, varia, fasu. en la. que, 
regularm ente pa'ticipa la ntul . r del a ntrO, I~ Directora de C.p.dt.eón y Evoluadón, l. Subdi,..,~tofl de 
Ca¡>llcitlClón y EvaluaciOO P"'¡a¡ÓiH:o, y pe"" ..... ¡ adscrito. 1 .. lern ufI! de Oiseo'w PO<I.gÓgico y Gest iÓn 
y Seguimiento. Enue 11. fn~ que ~ dn~n pall dkho dls,""" s ... ncuentran: 

I 1. EI.!)o,ac.ión y df,purac iOO de re.o;Iivo, Ce ntro 
que le enc~n".n e n el banco de 
,.,.o;IÍIIO .. ' 

, _ de ","",1,·", es bon<o de rra:ri"", al-Uunltl de ,,,,,,,. de <;Dm<1I (", ... ho.)<¡u< "" ao:uomtan olma=I 
~. 1'C!f!...rn.do 1"" p:no~ <1<1 Centro. 

,. _ ~ • .so .... ""","""",o .. ~ "" 01 ..... _ .... 
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,~. 11 ura D ImlllndG 11 tofVO 

Revl!lÓn. verificaclón e inteil,adón de Centro 
rnctlllO$. 

R~slOn .. "" reactivos ~ ~tro 
constitulrln e l e<llmen por plIMe de 

"'" 
., actores invol"" .oo$ 

(_enliuci6n c,,~ntititNa y (ualitatr.a). 

Sont'O de ",~ct¡"'os que intear",;!n el CHlUO. en PfMenda del penonll de 1iI 
e •• men en I ~$ vefslone' ", 1I '~ildils . Ccntrillori. y el ~ rtl .olkilon le de l e .. men 

de conocimientos 

Inl"II.106n " ,. III!<$ionn ,,' Centro y pe"",nal de I~ Cantrllo";,. 
ru<amHl_ 

Revl.lón final de los ... ;lm .. n .... Centro 

. "",., "" """"'", ..... la ~ .......... lobo< _ ... <! C<oo-.> do '""",:l .. 04 """"""' .. lo """' ........ 101,""",. _~. 
1"""" <! '''''''jo .... Iodo """"""'0. 

~ ,,<ti furml. se p.ocura que I cod. reKlIVO revi,~ y .p!ic;odo en el """,men se ~ d~ un .tBuimlenlo, 
oorrobornl'ldo IU confiabilidad y valid"" con J. intendón de comar con un bonco, lo mSl: efectivo posible. 
vaTe l. p..,-,. sub,.yar que. paul ~tinamenle. ud. que ... preci", oo"fc-rmar e.ámenes de nu!!Va creadÓ<1. 
por lo general. se duplica el num. ro de ",OClllloo r. que~d", par" en .. mblar ve,sione, cada ve. m.s 
rob..st •• _ l. conslrucc ioo de l banco de reactlllOS oe lIev~ ~ tlbo una ve, terminados 105 ~rO<eS05 de dlse~ o 
de 1I eYoIl""ct6n v de 1.0 delim\t;w;ión del objelD de la medid •. con bose .... un perlil .efeo-endol, de .cuerdo 
con l •• funciOnes propio, del tI'IO o pue~to en cueslión, 
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Proc:edlm;'rrto p"'",1;o 

itI.borxl6n '1 apllc.clón o. 
.om.n .. ~ra mec.nlamos 
o. InllrelJD 

IEC","""" ' 6C-lg 
P.,. 15 Ó1 Z2 
R.....niOn· 112019 

CoXI'90' IECMlPfWTCF"yO/SGC€I1 II2018 
f~ de ...,,,*,: 1)·12-2019 

Esq..erna 1. Etapu del proceso de ~onslrucción de edmenes 

~ 
~ 

, , , , , 

un ,HC1wO H ..., pl.meamlento que en su ~~ MiC~ UNO soIudOn. amplememo o "S¡)UHt. 
~("cullr. So; prgpósjto "" ~¡"Mdlr 11 "' .... "". o l u ... ncia de un mnodmoento " "'bilid.d del 
pen~ml4!nlo. Un ,eoaivo di!1 0pC/ó/! mulrlp~ p<eHnt. Vlnl. QjI(Ion<!$ M "'i.pOHIU eltrYeturlldi. de , .. 
<u.Ie. ¡ó.IoJ un. e. lo co,,"':!'. 

S<I compone de la ba.~ (~unclldo Que pllntu ,.plleiUmen!e un proll lt ma O una ' I'u), los ope""'" 
(1IItrl\lliv,' de , ... p ..... u a l. toa .. , d. lis <u.I,. wIo ..... e. o;or'KII) ~ ID "fllum<!ntod6n ,,¡uul/icoci6n 
dc ,. rtSl)l.leo;,. co~ (wl!O!mo 1C .. ~ko • ,. opción de rHllue.u CO" Kl')' 

~O. elemento< ti .. un ruaNO de Op(lÓtl m"!ti,. ..... l. baR h,r ... un~ IIlrmad6n. .... \lncl.ldo " ,...~"" 
-.;om~I\.cIo de UIII in$trvcdón _ plfnttl un prdllemil ~lt) y lis opc~ dt 'eSllW5ff' 
('~"I\IWill de .Mput$U • 11 t>aH. o. In cwles sólo UI\I el lo a>rTlru). Su corrlKdón " ~lifiud6tI n.o 
dtbe MI' lU$Uptib~ " duda 'lcul\I . 

• ) e . ist.1 una sola re_ta cotr«U 

bl l. IOl<tI!nOJón "" la1 f'U¡KHSIU Ha homo«<!Mu 

1.0 __ ... __ ' . .................. ' __ ..... SGCE 
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d) la r~ ",ue't. ~.i.u dentro de JoI mll...-ia l ~, e.t ~diadol 

e l Corre. ponda. un temo trasce ndenta l v aCOfde ,on lo! obj~~.I)$ de Iprendl" J' 

Los "KtNos 1)UI'd.., .... nkPf'r>dwn!~ !Que 1\0 ~ relKi6n con l)trOI, r,~l o mull.,toCIWo 
!r;om_to peor un contexto!eI padre) de los que ~ despren6tn allMfIOO dr4 ".ro.ol [hl)o<lI. """""n 
lII'e __ en , .... ¡u;.,m ... mlXloIlCladft.: 

l . Cueslionamiento difeao, en waI .... ~ de ..... tres .....wIidacMo; ¡ ... t_atiw, 
Mirmatillo, de compietamlento o dilema.. [c ..... ). Requler. QU. .1 ' Ullentanle lit 
re",ues" al enuncllclo IntcrrOllIlNo.la afirmación o l. frase Incoml)lfll q .... ,~rt'C, en 
el .uctivo y >elecclone una r_ella. 

2. ( Ie<tión de el_MOl. Pres,"l.n una serie de Ilechos. conctptol o II"OC'<lmienl'" qUl! 
" oune ..... nte debe clIwl\car. de acuerdo con un enle.Jo especffico .... ,cit.do en l. !>ase 
del re.ct;"'. 

3. Rel .. ión de ~"",nn. Se presentan dos tolumNls. OOa un. con contenido. diltlntos. 
que el . u.Ient. nt. dlb. de relaciona r. de o<~o con el criterio Hpeclfie.do en 1 11>a~ 
del reactivo. 

4. Ordenación" ;', arqul,ICHXI. Se I"l',enta Una M'fle d. he-cl>os, fen6mtnOl. pl rte. o 
,topas de un pt'OU10 q~ el IUltentarrte debe de ord""", de KUefdo con el criterio 
",pedflctdo en la G .... del relCtiYo. 

S. ...... ltirreamvo.: bw. <omput'lOI po< un estimulo (pad,e) a ~rtif del (!,la! W tbboo-on 
IN, de dos "octMK noóados (1IijoI). El "timula padre dt~ W;luir l. InIormoó6n 
ne<:",ar\a ~ ... tu comll<erotI6n y ~ la rtiOIud6n "" .... ,~ aodttlO!l. 

EllmPOrtantt 1.~.I" r que: 

• Todoll ... reactivo. cIebe, in ele ,,"r ... pald¡d ... j)OO' , ... C()MenlCl ... de 101 docu .... ntM wftalado.s 
@ti" aur, de ~'" con ,spondiente. POf ellD ... eleberi de Indialr en qut ¡)j,ln' del texto .. 
enc:uenlf¡ " ,,,,_ni COffle.u. 

• 1I p<oj!()rtión de lI<e",nt.1 pI)< documentOs () (e>ft(J delleri de ~ • la ~.nciI de los 
le ..... cOffes¡>cndienlH ., trOnCO cc)!,."'n de conoclmlenlOl t«nlcoo ,llcto'ile! y de 1M 
flpecificoo .• mbO!I. d, lCu .. do coro el perfil del puesto e .... blecido en , .. luln de fl ludie 
COtrelpOnd iente._ 

... _ ....... __ .......... "' .. __ .... SGCE 
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IECM.JAI64-I$ 

P'si!lnl 11 do! U 
R.-....on: 112019 

ctIcl$O. IECMlPRlUTCF¡IOISGCEfl l l2Ol a 
F_ ele emili6n' 13-12·2019 

M ~.6n de Que son fjdlm~te dllSCln,bItol, lo que trH como comecue.>ci, _ li prflfl'nu. ~ró3 
.,Iide,. 

l. Sobn! ~ contenido 

1. AAne,r lo!. ~a«iYos , los ' ..... 1 a ~alu., lo!. objetivos de . pnlndlZilje y los contenidos 
HNdiNOS_ 

2. NO a~ .~e 11 difl<>lltacj, IIS'O ~ no eWV ntimI.*K tonfulOS ni que se 
prH'~ a mis ele un. i.nerpretld6n. 

l . NO e .. min. wntenidO$ Itrele . .... n . 
4. [labor. <e'ctiYos en los Que H Incluya Unlam,",,~ in/ormKlón ne<;tu<iI y . ...... nte ~~ el 

planteamiento d~ ¡)roblemo Y ... solución. 
S. R,..jacd6n cI~ y preciY. 
6. Omitl' , l uso del llempc ~¡.¡l'tlirfto (pocIrl •. deberi, . sfrl. l. 
1. EI:JtlCllil' . eacti ..... Indepe r>dl,nIlH UrIC . ... ct' O$; H dee ir, Il lrtfornQClón eOMenldl tn UnO nO 

puede .11& .... la solud6n de 01f0, n i d~ .e. reQwito póllil contesu. il,~n Otro. 
a . Omitir ester",,!lpoo <le ' ...... 05 t ulturalu. 
9. Ine"'" la referenda CIoa.o:'ntnUOI c:orre.~ndlente <""ndo le cmpletal¡ún ITIIIlerll l protellido 

pO' de<ed>o< de luto'. 

l . Indul ........ ola id" al ' .. bor ......... c&to; .., decir. ¡n ...... tar so'-te un p-oblerrY. 
2. Incluir lo!. elementOl ti~ ...... te IIICfiilAo< ~ra <;ompre~ ti oenddc "",.eao de 11 

w.e. de laI m_ ... _ . sin ,","!al opdof\H." _,...,unll <omp-I'nII. IoQUI debe .eali ... 
l . Si el <ektivo requltre de un. inltnKd6n. drile in6cMse en l. tN.se. 
4. Omitir l¡frmi...,. Q .... dotn cllYet do! l •• iSpu .... <orrea • . 
S. Redacu. ~ enuilCllOo e-n forma afirmat •••• En "'><> de Que f'I dornitllo de .. prueb¡¡ solicite 

" ... el lUSIer11lnte identifique "'''''''''tOf. que no "",mplan (o" o"""a <;ondIcI6n o 'esII. 
d..t.e,~ emplelf 1, ~I~b~ ell(fpto. 

1. Vf riflu . la cor'Hpond~ ,.0ITllltiaol , nU, la bale Y ellnido de eN' uN de In opcio¡ .. " 
gn,o. nUmem y !lempO .... bal. 

2. Omitl. t'I uSO de . Inónlmos. 
J. M"'\en<!I" ..... ~K e",fIlión en todH la> o¡ocjor .... o bien. ordotnar!al de ___ • mayor ~ ... 

extenSIÓn. 

4. Aseiu~. su penen ....... 1 mhmo campo >e<n.ntito . 

• :;n..o~_ .. __ .. _._._.,¡c........ ~¡.,. .. ~.a.-.~ _", lO

" .. _ ........... _ .. _"' .. , .... 'O'"" 
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S. Omitir el uso de e.prKlonu tal ... como "ledU In , nterior.,", ",,;n8"n , de lal ,n!eri~s·. 
"A V C" e "no ,é·, 

6. Omitir 1 • • lorm. , n~g.II~., V l., absoluto. {»el, n~nc •• ¡i.m¡>re. completamente) . 
7. Omiti r la. palabra! que ,parece"..., l. ba.e. 
8. ~ed.ct.r en ~ ml$mo ""'el de ¡en~ ,"lidad. debido i que las que .en mb K¡)edfic .. pueden 

Se' p.ordalmenle torrett' !. 
9. Qfllenar , • • opcior\fi num~ric2<. , ... "",,,tid.6es de mane", _en"",,,te V la. fecha, 

cronológicamente. 

l. Cebe ser única. 
2. De~ resolver el prob lem. o pl, nteam iente ... tl.f,r;torl.men!~ y Str jncuu~ ona~t. 

l . SI e, p",ib~. debe de oc upar un" l>O'ición .Ie.t~ ""Ue la, opcionu de resl)lle$tI . 

l . Deben se, pI"",lbIK .• ó de<;i •• '1"" no se de~a"e" po< inferll'llCia lóg", a '1 ¡.en~ <Io comun, 
l . I~dul, lo. l'n"ore. má. o;(Imune, d~ los .ustent.n\H. 
3. Om itir lo, d istr.ttore. q ue puedan . e r parcialmente to rrl'ClOS , 

VI . Sobre la arrumentatló n 

1. Tod", 1", opciones de respue$\.i se deben de "8um~tor. se debe dfO' po, Qué e$lO respuesta 
e. la COffKU o """ qu4 es un dirtr.Jcto<. 

2. Debe cont""" , " .pllcacionf'< que tl3gan ,efer~c" al tont~ido d.. cada un. de la. OI><iooes. 
3. ~ e l reactivo le demando . 1 sustentante rKOl"dif O eYOClOr inlorm adón CQnC",II. entone", l • 

• r¡umentación de la re' pue,,, ",rrect. pOd,á se, l. rl!fe renc~ dD<;umentlo l que COrToba, .. e l 
co ntenido de l re.ctivo, 

l . Se deben ut~;,.r las real'" C<togr;ifiu. "'llbledda, por la R"al Aca(lfmi¡ d.. l. l engua 
E,pa~ol. par. e ' uSO de '''des ..... yúswla., .isnos de inte,.,opción y fdmi,.clón. 

UenadQ d..1 b;anco de reactivoo 

P ... l. COI"reCU administración de los reactivo •. Y. por ""de. l. correct~ conotf'UCC I6n dol banco de 
re.ctlv<l. es ne(eso,io que se Qrgan lce el vadado y ¡>re,enlació n de cada uno de loo ,nr;t lvos, d~ U I 
rnj""'. que pe rmita poder , eollll'. c.d;, uno, su v3lorKión wanl,lHlvl y cua lrtatlvll!n el mQmento "" 
qut se constn.Iy' '" e ... m~. 

~I es9tdnaooone, correspondiWIf'< de los reactivos se encuentran en un .rd!M> de E1ecel. a man .. ra de 
biJse de dilO!, este ard>M> es confidencial; estQ e., <61'1 los bwolucratlo. en su contecdó~ pUI!'den tener 

... _ ~ do .or. _ni, .. one.-. "" 01 ,.".. " 00 "" 
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.""so (pl!<'Son,1 ~ l. Di'Kd6n de C.p.t~.ciÓ<1 y Ev. luaclón. pertene<¡"nte al CemfO) La Or¡an illción 
<lela,chlvo S(! dnplie",n de l. 018";enl" Iorm.: 

• Atfe.et1te bibliogrH'oco 

• Tema 
• Subtem. 
• Espedfic.aoo 
• "'sino de l. resp"".t. corre<:t. 
• N .... "I cognitivo 

o Evocación 
" Comprensión 
" A»!k.ción" 

• T1potleructivo 

l . Compleum~nlo 

2. CuestiommierHO dlre<:tQ 
l . EIecd6" de elementos 
4. Jerorqu i,.d6n 
5. Re lación de columna! 
G. Multirre8cti"" 

• Enunciado" inn",cd""u 
• Tftulo ele columna A 

• Columna A 
• mulo de rolumn. B 

• Columna B 

• 8<I.e del re.divo 
• Opdon ... de re'puel' 

o " 
o ., 

o " 

o " • Inciso de la r~ue". cor~l. 
• Junlficación 
• Re.pon~ble de Su elaboración. 

Ejem plo d. tipos de ,,,,,<tillOS: 

Apartado 1 

l. Cu .. Uon.miento direao. Este formato p, ... ~n," el reactive """'" un enunaado int~"ogll1ve. unaJll)J 
afirm;oclón di recto .obre un contenido e.~ffico e un a fr.~ que requie re ,.r complet.da en su parte 
fi ... 1. Es Iltil par. ~.Iu.r si el sustentante recuerda información de conceptas ohed!05 ... ~fIcos. 

La_,;ge.u.<Oo __ ' ' . .... H_ .... _ .... $GC~ 
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E~mplo: 

Procedlml.nto p;l r3 la 
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Ptgi .... 20 de 2.2 
RevlsiOl'l; 112019 

CódigD; IECMlPRAJTCFyOJSGCE/1112018 
Fecha de emi$ión: 13--12·2019 

¿CUál '" ~I furw;lon.;orio de Me", Oi...,tio.a de casilla Unica e~rpdo de lIr.¡ar la documentación 
y el m~al !'Iectoral a la asm. y ,ev;,"r que e<lén (omplelO'? 

A.. Preside nle 

B. Set'el~,kl 

c. Escrutador 1 

D. Escrutador 2 

Respue,l. correc:la : A 

11. JerarquilKi6n u onfe.nam~o. I'fewnta UNl ~"" de elemenTO< que deben or(lMarw con un 
uiteriD determin.do; es decir. puPde ooIlcitam. q~ W OO"pnke en la se<;Wncia (OIT"'pondiente e una 
f .... o procedimi~to especí~ C(I. la~ opdo"'" de ..... p""'liI p<e~nun lo< e lememo. de "'lista ~ 
distinto ordl!f\ por lo que I~ t.reo <!el SUSlentante con , is!lr' I!f\ .elecc;on", ~~II, I!f\ l. Que los 
elem entos ap.rnca n en el orden alrreoto. 

l . Primera ele"ioo de Jefe de Gobi.fnO del Distrito Federal 
2. Creoci6n de l ln stitUl0 Ele<;to~1 de l D1mllo Fede ral 
3. Creidón del lrutlMO N.cion.1 EleClo<l1 
4 . Creadón dellnstilUlo Ftd.r.1 EI~Clo .. 1 

A. 1,2.3. 4 

B. 1. 3.2,4 

C. 4,1,2, 3 

0. 2, 4,1, 3 
Re>llUeSta corTlKliI : C 

m. Compleumlenlo. En ene formato .. presentan ~M",l;I do< en lo< que.., omiten "NI o Viln.. pllabr .. 
I!f\ diferente. partel del 1 •• 10. En 1 .. opelone, se pre!e n~a la palabra O palabus Que deben ubi carse 
correctamente en ¡" ba,e del reactivo. y 1, posiOOn ~ la parle omitida $t rKonoce med iante uno Ilnn. 

Ejemplo: 
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p .. a" re<:epción de l voto d, lo:; electo",. q~e 
se encuentren Ir. nsilori~me nle fUOlra de la <ecdó n correspond iente. su domicilio. 

a) !!ásias 

b) Conti¡un 
e) exu-oordlnariJ< 

d) ESl\O'Ciales 

111 . ReI.tión de eolu mnu. En este fcrm~to .., presentan do:; lisudos de elementos que han de vlru;ularse 
e<lUe ,i conforme. ciertos crt!erlos que deben espec;fiur$l en las ¡"'t"'<clones del .. a<:tiYo. En la!l.o.., 
del ~KI;"" se presentan do:; I¡stas de contenido; en lIS opcion .... di,tlnto' combinadOlleS de los 
elementO$ de la prlmera y ""unda lista. Elsune<otante deberj elegir la opción que pre'e<ot, l •• ,eladones 
CO<'l'ectil5. 

~mpl<>, 

2. 2014 

l . 1990 

4. 1997 

"" le. 2d, 3a y 4b 
6. lb,2e.3dy4& 
e 1d.2~,3cy4b 

D. 1~. 2b.ky 4d 

Re¡ sta co"",,cta: . 

l. Primer. elección de k~ de Gobitmo del 
Dirtrito Federal 

b. Cr~aciÓn de l tn,t itulo Ele ctor. ' del Di m ito 
Fede ra l 

<. enación del ll\$bruto Nodortal EItdo~1 

d. en.dón del Instituto ~al Eleaor.ol 

IV. ElKciÓfl de ele_os. ~ p,_ml un. pregutlt.l. Itu"""ción o aflrmKión. seguOd. de .... rio:; 
elementD5 que l. reopanden o ca,xteriqn; ,In embargo. no lodos los elememos IOn p"ne de II respuesta 
corrt'tto. por lo q"" ti su.tentante deber~ ..,Iea:ionar 1OI,,,,,,nte aquel los que se cOm!'P'Onden ton el 
criterio estab lecido. 

~ __ "'_~M_",,",_"" 
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ldentifa las atribuóc~H qlH! corres.ponden , I INE, en retación coo le! proceso, !'Iector. les 
10"le5, de conform ld.d COO lo di'Pu e5lo pe , el artícu lo 32 de l. ley Gener.1 de In stitu ciones y 
Pr<xedlmle nte. Electorales: 

l . la Cllpa<itación .~o",1. 

2. Selecció n y capacit;tdÓll de Consejeros Oí,tril. les 

3. L. swgra fia e lecton l, que Indwe l. determinado" de lo< dimito< electorales V lu 
división en 1,,0:;_. eleclorillH. 

4. El p;ld ,ón y l. nlla de electDfH. 

5. Impresión de documentos y la producción de materiales . 1"(C)til le' . 

6. DedICadón de •• Iidel y el otorgamiento de consta",i., en ~5 . Ie<cion ... IOCI I ... 

JI,. 1.3y5 

8. 2.3y6 

C. 1.3y4 

D. 2. 3y5 

Re'p""n. co rrea.: e 
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